
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

1. CONSORCIO SAN GIL 2017 

– RL JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ
SI NO N/A SI SI SI si no N/A

2, CONSORCIO HDN SAN GIL SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

3,CIMELEC INGENIEROS SAS SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

4,CONSORCIO 

ALCANTARILLADO SAN GIL 

2017
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

5,CONSORCIO SAN GIL. RL 

ADRIAN PARAMO GUERRERO
SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

6,RB DE COLOMBIA SA SI SI SI SI NO N/A SI no N/A

7,UNION TEMPORAL 

CONTRUREDES SAN GIL 2017
SI SI SI SI SI SI SI SI SI

8.CONSORCIO SANTANDER 

SG
SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

9,CONSORCIO 

ALCANTARILLADO 044
SI SI SI SI SI SI SI SI SI

10, CONSORCIO CCA SAN GIL SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

11, CONSORCIO SAN 

ANTONIO 2017 
SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

12,ANDINA DE 

CONSTRUCCIONES Y 

ASOCIADOS S.A.S.
SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

13, PROVIAS SAS NO SI NO SI SI SI SI SI SI

14,CONSORCIO HV- VNF 2017 SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

15,CONSTRUCTORA RUMINE 

SAS
SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

16,HAPIL INGENIERA SAS SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

17,CONSORCIO 

OPTIMIZACION SAN GIL
SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: FEBRERO 21 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

HABILITADO

 HABILITADO

HABILITADO

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

HABILITADO

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

18,OINCO SAS SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

19,CONSORCIO AGUAS DE 

SAN GIL
NO SI NO NO SI NO NO SI NO

20,PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS
SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

21, CONSORCIO REDES SAN 

GIL BP
SI NO N/A SI SI SI NO SI NO

22,CONSORIO  ALIANZA YDN  

SAN GIL
SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

23,CONSORCIO HL SAN GIL SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

24,ESPINA Y DELFIN 

COLOMBIA
SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

25, CONSORCIO SAN GIL 2017 

R.L. EDWIN FERNEY ROJAS 

GONZALEZ
SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

26,CONSORCIO 

OPTIMIZACION SAN GIL 044
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

27,CONSORCIO SAN GIL 2017 

R.L. JUAN CARLOS LEON 

ANGARITA
NO SI NO SI SI SI SI SI SI

28,CONSORCIO SAN GIL 

AM&CIA
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

29,CONSORCIO 

ALCANTARILLADO SAN GIL
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

30,CONSORCIO SAN GIL 2017 

R.L. JOHN JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

31, CONSORCIO GUANENTA SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

32, SAIN ESPINOSA MURCIA SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

33, CONSORIO INTERGAMA 

2.017
SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

34, CONSORCIO ZONA SUR & 

NORTE
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

35,OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada proponente.

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

HABILITADO

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12132804-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12122801-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN  CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

JUAN CARLOS 

PATARROYO CÓRDOBA 

Fecha Carta CC: 17/01/1016

Monto Carta CC: $ 1,772,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JUAN  CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

JUAN CARLOS 

PATARROYO CÓRDOBA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,772,000,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

1

JUAN  CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL 2017

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800042787-1 33% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

6,208,619 34% Nacional

Integrante 3: Part. (%) 3: Int 3:

14,971,935 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA NESTOR RAMIREZ CUARTAS

Fecha Carta CC: 16-ene-16 16-ene-16

Monto Carta CC: $ 885,580,500 $ 885,580,500

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 33% 34% 33%

DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA NESTOR RAMIREZ CUARTAS 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,771,161,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

2

NESTOR RAMIREZ CUARTAS

DISUCON SAS

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

 CONSORCIO HDN SAN GIL

HUGO GIRALDO PARRA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891,100,670-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891,100,670-7 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIMELEC INGENIEROS SAS 

Fecha Carta CC: 06-ene-17

Monto Carta CC: $ 1,800,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 100%

CIMELEC INGENIEROS SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,800,000,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

3

CIMELEC INGENIEROS SAS 

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CIMELEC INGENIEROS SAS 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800,217,975-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830,510,381-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SERVICION GEOLOGICOS 

INTEGRADOS - SGI SAS 

Fecha Carta CC: 09-feb-17

Monto Carta CC: $ 1,772,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

SERVICION GEOLOGICOS 

INTEGRADOS - SGI SAS 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,772,000,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

4

SERVICION GEOLOGICOS INTEGRADOS - SGI SAS 

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO ALCATARILLADO SAN GIL 2017

CM INGENIERIA SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830148140-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

829001341-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GTC INGENIERIA SAS

Fecha Carta CC: 13-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.791.160.425

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

GTC INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.791.160.425 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

 MUNICIPIO DE SAN GIL

5

GTC INGENIERIA SAS

31/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL

A & T PROYECTOS E INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860004030-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

0

Fecha Carta CC: 26-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.775.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.775.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

6
31/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

RB DE COLOMBIA S.A

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900200787-1 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

24331148-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

7176563-3 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS GUILLERMO RUIZ 

MACHADO

Fecha Carta CC: 09-feb-17

Monto Carta CC: $ 1.900.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30%

LUIS GUILLERMO RUIZ 

MACHADO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.900.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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LUIS GUILLERMO RUIZ MACHADO

CIDTEC SAS

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

UNION TEMPORAL CONSTRUREDES SAN GIL 2017

SONIA CRISTANCHO MEDINA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900379869-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

6744132-9 19% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900468097-8 1,0% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL

Fecha Carta CC: 11-ene-17 14-dic-17 11-ene-17 11-ene-17 11-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000 $ 600.000.000 $ 500.000.000 $ 500.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE BANCO AGRARIO BANCOLOMBIA BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 30% 30% 30% 1,00% 1,00%

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.800.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ

GRUPO CONSULTOR KAPITAL

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ

31/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SANTANDER SG

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

13.831.422                              40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93.118.240                              40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900412927-5 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ANGEL ROA HERNANDEZ
AITOR MIRENO DE 

LARRAURI ECHEVARRIA

INGENIERIA DE NARIÑO Y 

ASOCIADOS S.A.S - 

INGENARAS S.A.S.

Fecha Carta CC: 06-Ene-17

Monto Carta CC: $ 2.500.000.000

Expedida por: Banco de Bogota

Part. (%) 40% 40% 20%

ANGEL ROA HERNANDEZ
AITOR MIRENO DE 

LARRAURI ECHEVARRIA

INGENIERIA DE NARIÑO Y 

ASOCIADOS S.A.S - 

INGENARAS S.A.S.

0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Es original¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
Correo electrónico: ger2026@bancodebogota.com.co

Teléfono: 3112762352.

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Bogotá) y el nombre (Collete Gouffray 

Rodriguez) y cargo (Gerente Especializado Girardot PYME - 2026) del representante que expide la 

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Cupo de Crédito Pre-aprobado

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Bogotá) y el nombre (Collete Gouffray 

Rodriguez) y cargo (Gerente Especializado Girardot PYME - 2026) del representante que expide la 

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición (08/02/2017) que se encuentra dentro del periodo establecido para subsanación, 

según Adenda No. 9. 
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INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S - INGENARAS S.A.S.

ANGEL ROA HERNANDEZ

30/01/20107 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO ALCANTARILLADO 044

AITOR MIRENO DE LARRAURI ECHEVARRIA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para proyectos del 

"Programa Aguas para Prosperidad - Findeter", de esta convocatoria por un monto superior al 30% del PO.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene entre el 01/04/2016 hasta el 28/04/2017, cumpliendo con lo requerido 

en los términos de referencia. Se hizo verificación de oficio con el Banco, confirmando que tiene vigencia 

hasta el 28/04/2017.

Banco de Bogota

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para proyectos del 

"Programa Aguas para Prosperidad - Findeter", de esta convocatoria por un monto superior al 30% del PO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

13.010.352                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900065196-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

Fecha Carta CC: 22-Dic-16 22/12/20156 19-Dic-16

Monto Carta CC: $ 572.000.000 $ 400.000.000 $ 800.000.000

Expedida por: Banco de Occidente Davivienda Banco de Bogota

Part. (%) 50% 50% 50%

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES
0 0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.772.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Banco de Occidente: Es original

Davivienda: Es original

Banco de Bogota: Es original

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

Banco de Occidente:  Correo Electrónico: gpardo@bancodeoccidente.com.co; Teléfono: 7462060 Ext. 15134.

Davivienda: Correo Electrónico: agutierrez@davivienda.com; Teléfono: 3300000 Ext. 42400.

Banco de Bogota: Correo Electrónico: ger1661@bancodebogota.com.co; Teléfono: 2788111 Ext 3175099370.

Banco de Occidente: Equivalente.

Davivienda: Equivalente. Esta firmada por Subgerente de Gestión Humana, Administrativa y Servicios de 

Cartera de la Regional Bogotá y Cundinamarca de Davivienda, quien según camara de comercio de fecha 

11/01/2017, es suplente del gerente y  tiene facultades para expedir este tipo de documentos.

Banco de Bogota: Equivalente.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

Banco de Occidente: Pre aprobado

Davivienda: Aprobado

Banco de Bogota: Pre aprobado

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

Banco de Occidente: Nombre: German Pardo Martinez;  Cargo: Gerente de Relación Banca Empresarial

Davivienda: Nombre: Angela Mercedes Gutierrez ;  Cargo: Subgerente Administrativa.

Banco de Bogota: Rocio del Pilar Hernandez Ramirez; Cargo: Gerente PYME Restrepo 1661.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

Banco de Occidente: Fecha expedición carta 22/12/2016. Cumple

Davivienda: Fecha expedición carta 22/12/2016. Cumple.

Banco de Bogota: Fecha expedición carta 19/12/2016. Cumple
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CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

30/01/20107 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO CCA SAN GIL

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Banco de Occidente: Vigencia de 3 meses contados a partir del 26/01/2017, cumple.

Davivienda: Vigencia de 120 dias contados a partir del 22/12/2016. Considerando los 120 dás habiles, la 

vigencia se extiende hasta el 15 de mayo de 2017.cumple.

Banco de Bogota: Vigencia de 3 meses contados a partir del 26/01/2017, cumple.

Banco de Occidente; Davivienda y Banco de Bogota.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobados unos cupos de crédito que en total suman 

(Banco de Occidente + Davivienda + Banco de Bogotá) por valor de $1.772.000.000,  para el proyecto PAF-ATF-

O-044-2016,"  “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE 

SAN GIL, SANTANDER” del "Programa Aguas para Prosperidad - Findeter", de esta convocatoria que es un 

monto superior al 30% del PO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800140959-1 45% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830089381-5 55% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CYG INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.
ALCA INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 12-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.800.000.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 45% 55%

CYG INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.
ALCA INGENIERIA S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.800.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Es original¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
Correo electrónico: PRamosS@bancodeoccidente.com.co

Teléfono: 7462060

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Occidente) y el nombre (Patricia Ramos 

Santacruz) y cargo (Gerente Banca Empresarial) del representante que expide la certificación.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Cupo de Crédito Pre-aprobado

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Occidente) y el nombre (Patricia Ramos 

Santacruz) y cargo (Gerente Banca Empresarial) del representante que expide la certificación.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición (12/01/2017) es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria 

(26/01/2017)
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CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

30/01/20107 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN ANTONIO 2017

ALCA INGENIERIA S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por valor de $1.800.000.000,  

para el proyecto PAF-ATF-O-044-2016,"  “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y 

NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER” del "Programa Aguas para Prosperidad - Findeter", de esta 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria .

Banco de Occidente

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890918866-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ANDINA DE 

CONSTRUCCIONES Y 

ASOCIADOS S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.780.000.000

Expedida por: Banco de Bogota

Part. (%)

ANDINA DE 

CONSTRUCCIONES Y 

ASOCIADOS S.A.S.

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.780.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por valor de $1.780.000.000,  

para el proyecto PAF-ATF-O-044-2016,"  “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y 

NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER” del "Programa Aguas para Prosperidad - Findeter", de esta 

convocatoria que es un monto superior al 30% del PO.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria .

Banco de Bogota

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter

 MUNICIPIO DE SAN GIL

12
30/01/20107 PAF-ATF-O-044-2016

ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS S.A.S.

No. Carpeta:

Es original¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
Correo electrónico: ger1152@bancodebogota.com.co

Teléfono: (4) 3259400 Ext 72510 y 72530

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Bogota) y el nombre (Gloria Hernandez) y 

cargo (Gerente Banca PYME - Medellin) del representante que expide la certificación.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Cupo de Crédito Pre-aprobado

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria (Banco de Bogota) y el nombre (Gloria Hernandez) y 

cargo (Gerente Banca PYME) del representante que expide la certificación.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición es igual o inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria 

(26/01/2017)



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800119086-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROVIAS S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.800.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

13
14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

PROVIAS S.A.S.

PROVIAS S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.800.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto $1.800.000.000 superior al 30% del Presupuesto requerido.

La fecha de expedición de la cata cupo de crédito es igual a la fecha de cierre de la convocatoria.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter Convocatoria N° PAF-ATF-O-044-2016.

La carta subsanada por el proponente indica que el cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de "…..(8) 

ocho meses contados a partir de la fecha de ésta carta"; por lo tanto, es superior al 26 de abril de 2017, fecha 

límite para éste requisito según la fecha de cierre de la convocatoria.

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito pre aprobado que aportó el proponente en la etapa de subsanación es original.

La carta cupo de crédito subsanada que adjuntó el proponente PROVIAS S.A.S., especifica de manera explícita 

que el cupo de crédito es pre aprobado

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA y fue expedida por LEIDY HOYOS SALCEDO  Representante 

Legal de Bancolombia S.A.

La carta de cupo de crédito está firmada por LEIDY HOYOS SALCEDO representante legal de Bancolombia - 

Gerente Pyme.

La carta de cupo de crédito contiene correo electrónico de contacto: lhsalced@bancolombia.com.co



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

91.209.970                                 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900049274-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HORACIO VEGA CARDENAS VNF S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.771.160.426

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

 MUNICIPIO DE SAN GIL

14

HORACIO VEGA CARDENAS

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO HV.VNF 2017

VNF S.A.S.

No. Carpeta:

HORACIO VEGA CARDENAS VNF S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.160.426 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $1.771.160.426 igual al 30% del Presupuesto.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter Convocatoria N° PAF-ATF-O-044-2016.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 031 7462060 ; y correo electrónico de contacto: 

fmonroy@bancodeoccidente.com.co

La carta cupo de crédito  está firmada por Francisco Javier Monroy Guerrero Videpresidente Banca de Empresas 

- Representante Legal BANCO DE OCCIDENTE.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta cuenta con la razón social de BANCO DE OCCIDENTE y fue expedida por Francisco Javier Monroy 

Guerrero Videpresidente Banca de Empresas - Representante Legal.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria? La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800225585-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA RUMIE 

S.A.S.

Fecha Carta CC: 24-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.772.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

15
30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSTRUCTORA RUMIE S.A.S.

CONSTRUCTORA RUMIE 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.772.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 3851207 Ext, 220;  y correo electrónico de contacto: 

epalis@bancolombia.com.co

La carta cupo de crédito está firmada por Elena Palis Mendoza Gerente Especializado Pyme - Bancolombia 

Barranquilla Parque Washington.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA y fue expedida por Elena Palis Mendoza Gerente 

Especializado Pyme.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria? La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $1.772.000.000 superior al 30% del Presupuesto.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria, es decir, entre el 26 de enero de 2017 hasta el 26 de abril de 2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter Convocaotia N° PAF-ATF-O-044-2016.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830098798-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HAPIL INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 25-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.771.160.426

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

16
30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

HAPIL INGENIERIA S.A.S.

HAPIL INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.160.426 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 4886000 Ext, 14274;  y correo electrónico de contacto: 

cmcatane@bancolombia.com.co

La carta de cupo de crédito está firmada por Angelo Marcelo Cruz Jimenez Representante legal de 

BANCOLOMBIA S.A.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA y fue expedida por Angelo Marcelo Cruz Jiménez 

Representante Legal.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria? La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $1.771.160.426  igual al 30% del Presupuesto.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria, desde el 26 de enero de 2017 al 26 deabril de2017. 

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter Convocatoria N° PAF-ATF-O-044-2016.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

33% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

34% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA NIRVANA 

SAS

CONSTRUCPIEDRA CIA. 

LTDA.

POLO ASOCIADOS 

SOLUCIONES DE INGENIERIA 

SAS

Fecha Carta CC: 17-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.771.160.426

Expedida por: SERFINANSA S.A.

Part. (%) 33% 33% 34%

CONSTRUCTORA NIRVANA 

SAS

CONSTRUCPIEDRA CIA. 

LTDA.

POLO ASOCIADOS 

SOLUCIONES DE INGENIERIA 

SAS

0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

N/A

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.160.426 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL

17

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS

CONSTRUCTORA NIRVANA SAS

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO OPTIMIZACION SAN GIL

CONSTRUCPIEDRA CIA. LTDA.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-044-2016  MUNICIPIO DE SAN GIL 5.903.868.086            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900037384-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

0 0 0

Fecha Carta CC: 23-ene-17

Monto Carta CC: $ 2.467.466.894

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.467.466.894 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

 MUNICIPIO DE SAN GIL

18
30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

OINCO SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-044-2016  MUNICIPIO DE SAN GIL 5.903.868.086            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900426606-7 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

17.805.804                              30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900336131-4 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TORRES CAMARA Y CIA. DE 

OBRAS  S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA

ING. FRANCISCO RAMON 

RIOS DANIES

AGUAS NACIONALES DE 

COLOMBIA SAS ESP

Fecha Carta CC: 03-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.771.161.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 30% 30%

TORRES CAMARA Y CIA. DE 

OBRAS  S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA

ING. FRANCISCO RAMON 

RIOS DANIES

AGUAS NACIONALES DE 

COLOMBIA SAS ESP
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.161.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta de cupo de credito tiene vigencia hasta el 4 de abril, mientras que la fecha de cierre de la 

convocatoria fue el día 26 de enero, luego la vigencia debe ir hasta el 26 de abril, para que se cumplan los tres 

meses de que hablan los TRD.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP

TORRES CAMARA Y CIA. DE OBRAS  S.A. - SUCURSAL COLOMBIA

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO AGUAS DE SAN GIL

ING. FRANCISCO RAMON RIOS DANIES

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-044-2016  MUNICIPIO DE SAN GIL 5.903.868.086            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900219251-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS
0 0

Fecha Carta CC: 26-Ene-17

Monto Carta CC: $ 1.772.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.772.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900492601-1 30% Extranjero

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830118155-2 70% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BALLEN B Y CIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 08-feb-17

Monto Carta CC: $ 1.771.160.426

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 70%

BALLEN B Y CIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.160.426 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL
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PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL COLOMBIA

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO REDES SAN GIL BP

BALLEN B Y CIA S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800024151-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

890117496-2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

YAMIL SABBAGH 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha Carta CC: 03-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.773.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50%

YAMIL SABBAGH 

CONSTRUCCIONES S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.773.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S.

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900130297-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860048247-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROCONSULTING S.A.S.

Fecha Carta CC: 15-dic-16

Monto Carta CC: $ 1.772.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 50%

HIDROCONSULTING S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.772.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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HIDROCONSULTING S.A.S.

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO HL SAN GIL

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900421299-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900421299-6 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

Fecha Carta CC: 14-dic-16

Monto Carta CC: $ 2.729.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.729.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900088927-5 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

396037-1 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80217108-0 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

830085394-2 30% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA CRD S.A.

Fecha Carta CC: 23-ene-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30%

CONSTRUCTORA CRD S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

CONSTRUCTORA CRD S.A.

PROAD S.A.S

30/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL 2017

DIEGO JARAMILLO GOMEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

60% Nacional

Int 2:

40% Nacional

Int 3:

Nacional

Int 4:

Nacional

Integrante 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LYDCO INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 07-feb-17

Monto Carta CC: $ 1.780.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 60%

LYDCO INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.780.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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LYDCO INGENIERIA S.A.S.

13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO OPTIMACIÓN SAN GIL 044

INGECOL S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VICPAR S.A.

Fecha Carta CC: 26-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.772.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

VICPAR S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.772.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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VICPAR S.A.

13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL 2017

GERMAN BALLESTAS BERDEJO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900188894-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

6882634-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.

Fecha Carta CC: 03-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.780.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 50%

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.780.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

 MUNICIPIO DE SAN GIL
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ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.

13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL AM&CIA

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

806008712-6 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800092242-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.

Fecha Carta CC: 19-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.771.200.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.771.200.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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CONSTRUCTORA INCO S.A.S

13/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL 

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12135062-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12110263-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO

HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZA 

Fecha Carta CC: 24-ene-17 24-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.100.000.000 $ 700.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO

HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.800.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

31/01/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO SAN GIL 2017

HUGO FERNELI DIAZ PLAZA 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830013874-8 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900343883-3 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

891001419-1 40%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LOPECA LTDA

Fecha Carta CC: 20-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.950.000.000

Expedida por: BACOLOMBIA

Part. (%) 40%

LOPECA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.950.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?
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LOPECA LTDA

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO GUANENTA

EXCAVACIONES JOBEPA S L SUCURSAL COLOMBIA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

Anexa certificado de representación legal, donde se puede observar el cargo de quine firma la carta.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79311841 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SAIN ESPINOZA MURCIA SAIN ESPINOZA MURCIA SAIN ESPINOZA MURCIA

Fecha Carta CC: 03-ene-17 19-dic-16 04-ene-17

Monto Carta CC: $ 800,000,000 $ 700,000,000 $ 500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BBVA BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

SAIN ESPINOZA MURCIA SAIN ESPINOZA MURCIA SAIN ESPINOZA MURCIA 0 0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,000,000,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL
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SAIN ESPINOZA MURCIA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

819000939-1 65%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830030509-6 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERASEO S.A.S E.S.P

Fecha Carta CC: 25-ene-16

Monto Carta CC: $ 1.780.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 65%

INTERASEO S.A.S E.S.P 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.780.000.000 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

 MUNICIPIO DE SAN GIL
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INTERASEO S.A.S E.S.P

14/02/2017 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO INTERAGAMA 2017

AGAMA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5,903,868,086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860530482-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900438242-1 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830065732-3 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONEQUIPOS INGENIEROS

Fecha Carta CC: 03-ene-17

Monto Carta CC: $ 1,800,000,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 30%

CONEQUIPOS INGENIEROS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,800,000,000 $ 1,771,160,426 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

 MUNICIPIO DE SAN GIL
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CONEQUIPOS INGENIEROS

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL SAS

2017/02/14 PAF-ATF-O-044-2016

CONSORCIO ZONA SUR&NORTE

MOTA COLOMBIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.903.868.086$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830006821-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 10.937.010.656

Expedida por: BANCO OCCIDENTE

Part. (%) 100%

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 10.937.010.656 $ 1.771.160.426 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

Anexa certificado de representación legal donde se puede verificar el cargo del representante legal que firma 

la carta.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
 MUNICIPIO DE SAN GIL
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OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

19

30

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804 

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
22

33

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804: 

Certificado aportado es de 14-12-2016, se verifica e 

imprime el 30-01-2017; no presenta antecedentes fiscales.

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 31-01-2017; no presenta antecedentes fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
22

33

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804: 

Certificado aportado es de 14-12-2016, se verifica e 

imprime el 30-01-2017; no presenta antecedentes fiscales.

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 31-01-2017; no presenta antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
23

34

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 30-01-2017; no presenta antecedentes 

disciplinarios

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 31-01-2017; no presenta antecedentes 

disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GIL 2017

INTEGRANTES: 

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804 - 50%

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801 - 50%



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
23

34

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 30-01-2017; no presenta antecedentes 

disciplinarios

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801: 

Certificado aportado es de 22-12-2016, se verifica e 

imprime el 31-01-2017; no presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
24

35

Certificados de 29-12-2016, según los mismos ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 10 a 14

Aseguradora: Liberty Seguros

No. póliza: 2749436

No. anexo:  1

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 10 a 14 Fecha de expedición: 23-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 10 a 14

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 10 a 14

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 10 a 14 Vigencia de 26-01-2017 a 11-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 10 a 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 10 a 14

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 9A

Se aporta recibo de caja No. 00107 mediante el cual se 

acredita el pago de la póliza No. 2749436

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 13:45

Fecha: 31-01-2017

Teléfono o página web: (+1) 3077050

Persona que atendió: Oscar Durán

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE

25

36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
26 a 28

37 y 38



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE
26 a 28

37 y 38

Se aporta manifestación bajo la gravedad del juramento 

de cada uno de los miembros del consoricio, así como 

también la planilla de pago de la seguridad social del mes 

de diciembre de 2016

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

 CUMPLE
26 a 28

37 y 38

Se aporta manifestación bajo la gravedad del juramento 

de cada uno de los miembros del consoricio, así como 

también la planilla de pago de la seguridad social del mes 

de diciembre de 2016

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 20 y 21

JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804. Ing 

Civil con Matrícula Profesional No. 2520244152CND la cual 

se encuentra vigente según certificado COPNIA 30-09-

2016

JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801 Ing 

Civil con Matrícula Profesional No. 2520242635CND la cual 

se encuentra vigente según certificado COPNIA 18-10-

2016 

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 5 y 6

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 5 y 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 y 6 Numeral 3

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5 y 6

Numeral 5

RL JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ CC 12,132,804 

RLS JUAN CARLOS PATARROYO CÓRDOBA CC 12,122,801

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 5 y 6
Información al pie de las firmas de los miembros del 

consorcio

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 5 y 6
Numeral 6

Carrera 5 # 6-28 Torre B Oficina 404 Neiva 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 y 6

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 y 6 Numeral 4

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 5 y 6 Numeral 2

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 y 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 17
Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 y 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO SAN GIL 2017 se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 5 DISUCON S.A.S.: Certificado expedido 29-12-2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6

DISUCON S.A.S.: Construcción de estructuras, 

mamposterías, instalaciones internas eléctricas o 

hidosantirarias o telefónicas o sistemas de incendios, 

acabados y en general la cosntrucción de obras de 

ingeniería, acueductos, riesgos, plantas de tratamiento de 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 y 9

DISUCON S.A.S.: Realizar todos los actos comprendidos 

dentro de las actividades previstas en el objeto de la 

sociedad (...) sin límite alguno. No tendrá restricciones de 

contratación por razón de la cuantía o la naturaleza de los 

mismos

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5

DISUCON S.A.S: Calle 5B4 37-93 Barrio San Fernando - Cali 

Valle 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 5

DISUCON S.A.S.: Constituida 24-08-1988 inscrita 05-09-

1988

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 DISUCON S.A.S.: Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9
DISUCON S.A.S.: RF MARIA NUBIA MEJIA GONZALEZ CC 

66,927,485

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

16

17

HUGO GIRALDO PARRA CC 6,208,619 

NESTOR CÉSAR RAMÍREZ CUARTAS CC 14,971,935

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO CC 16,659,732

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 a 21

Certificados de 29-12-2016 y 03-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 a 21

Certificados de 29-12-2016 y 03-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 a 24

Certificados de 29-12-2016 y 03-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
23

34

Certificados de 29-12-2016 y 03-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO CC 16,659,732

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HDN SAN GIL

INTEGRANTES: 

DISEÑO SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DISUCON S.A.S. NIT 800,042,787-1 - 33%

HUGO GIRALDO PARRA CC 6,208,619 - 34%

NESTOR CÉSAR RAMÍREZ CUARTAS CC 14,971,935 - 33%



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 a 29

Certificados de 29-12-2016 y 03-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29

Aseguradora: Seguros Mundial

No. póliza: 100000210

No. anexo:  0

No. certificado:  100001411

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 29 Fecha de expedición: 03-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 29

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,80,06 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29 Vigencia de 24-01-2017 a 04-07-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

Se aporta recibo de caja No. 21006713 mediante el cual se 

acredita el pago de la póliza No. 100000210

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 14:20

Fecha: 03-02-2017

Teléfono o página web: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.260213773.1427455125.14755991
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Persona que atendió: N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37 a 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 40
Certificado de 03-01-2017 suscrito por RF de DISUCON 

S.A.S. MARIA NUBIA MEJIA GONZALEZ CC 66,927,485

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

40

53

75

Certificado de 03-01-2017 suscrito por RF de DISUCON 

S.A.S. MARIA NUBIA MEJIA GONZALEZ CC 66,927,485, y 

declaración juramentada de las personas naturales 

miembros del consorcio HUGO GIRALDO PARRA CC 

6,208,619 y NESTOR CÉSAR RAMÍREZ CUARTAS CC 

14,971,935

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

 CUMPLE
54 a 74

76 a 91

HUGO GIRALDO PARRA y NESTOR CÉSAR RAMÍREZ 

CUARTAS aportan planillas de pago de seguridad social de 

los meses julio a diciembre de 2016 



11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 94 a 97

HUGO GIRALDO PARRA CC 6,208,619, Ing Civil con 

Matrícula Profesional No. 00000-00059QND la cual se 

encuentra vigente según certificado COPNIA DE 30-12-

2016

NESTOR CÉSAR RAMÍREZ CUARTAS CC 14,971,935 Ing Civil 

con Matrícula Profesional No. 00000-00020QND la cual se 

encuentra vigente según certificado COPNIA DE 24-10-

2016

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 92 y 93

RL del consorcio, JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO CC

16,659,732 es Ing Civil con Matrícula Profesional No.

76202-23672VLL la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA DE 30-12-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 12 a 14

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12 a 14

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12 a 14 Numeral 3

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12 a 14
Numeral 5

RL JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO CC 16,659,732

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 12 a 14
Numerales 6, 7 y 8

Carrera 5 # 6-28 Torre B Oficina 404 Neiva 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 12 a 14
Numeral 9

Calle 5B4 37-93 Barrio San Fernando - Cali Valle 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 a 14

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 12 a 14 Numeral 4

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12 a 14 Numeral 2

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 113

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO HDN SAN GIL  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
CM INGENIERÍA S.A.S.:

SGI S.A.S.:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE
17

38

CM INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido 30-12-2016

SGI S.A.S.: Certificado expedido 30-12-2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

17

39

CM INGENIERÍA S.A.S.: Construcción de obras de 

ingeniería y vivienda; el estudio, prospectación, calculo y 

diseño de obras de ingeniería y arquitectura

SGI S.A.S.: Proporcionar servicios de apoyo (...) en trabajos 

relacionados con consultoría, interventoría, auditoría, 

servicios profesionales e ingenería de proyectos en las 

diferentes etapas de planeación, factibilidad, ejecución 

seguimiento y control de proyectos (...) infraestructura e 

industria en general en las áreas de ingeniería, 

geociencias, social y ambiental 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
25

41

CM INGENIERÍA S.A.S.: El gerente requerirá de 

autorización por parte de la Asamblea General de 

Accionistas para celebrar cualquier clase de negocio, acto 

o contrato en representación de la sociedad cuando estos 

superen una suma equivalente a 200 SMMLV

SGI S.A.S.: Gerente no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de 

los actos que celebre

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 29 y 30

Se aporta acta de Acta No 022 de Junta de Socios de CM 

INGENIERÍA S.A.S. de 30-12-2016, mediante la cual se 

autoriza al representante legal para participar de la 

presente convocatoria

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

17

38

CM INGENIERÍA S.A.S.: Calle 16 1E 50 BL 2 L3 Neiva 

SGI S.A.S.: Av 26 27 94  Oficina 312 Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

17

38

CM INGENIERÍA S.A.S.: Constituida 02-12-2004 inscrita 13-

12-2004

SGI S.A.S.: Constituida 28-01-1994 inscrita 31-01-1994

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

17

38

CM INGENIERÍA S.A.S.:  Vigencia indefinida

SGI S.A.S.: Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
25

42

CM INGENIERÍA S.A.S.: RF RIGOBERTO MARQUEZ 

SANCHEZ CC 12,096,561

SGI S.A.S.: RF ANTONIO MARÍA TOVAR ACEVEDO CC 

72210591

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4 LUCIANO MANRIQUE SAAVEDRA CC 12,118,537

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

12

32 y 33

49 y 50

Certificados de 02-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE

12

32 y 33

49 y 50

Certificados de 02-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: LUCIANO MANRIQUE SAAVEDRA CC 12,118,537

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL 2017

INTEGRANTES: 

SERVICIOS GEOLÓGICOS INTEGRADOS - SGI S.A.S. NIT 800,217,975-0 - 50%

CM INGENIERÍA S.A.S. NIT 830,510,381-0 - 50%



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

13

34 y 35

51 y 52 

Certificados de 02-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE

13

34 y 35

51 y 52 

Certificados de 02-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

14

36

53

Certificados de 03-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 111

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 61-45-101010315

No. anexo:  2

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 111 Fecha de expedición: 30-12-2016 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 111

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 111

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,808,6 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 111

La vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 

abarca el periodo del 4 de enero al 5 de mayo de 2017, 

y por tanto no resulta suficiente, por cuanto la misma 

debe encontrarse vigente por cuatro (4) meses a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso, es decir, 

desde el 26 de enero de 2017. Así las cosas, se requiere 

al proponente para que ajuste este aspecto.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar, el proponente allega 

Anexo No. 2 a la garantía de seriedad de la oferta, mediante la 

cual se ajusta la vigencia de la misma así: 26-01-2017 a 27-05-

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 111

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 111

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 114

Se aporta recibo de caja de 03-01-2017 mediante el cual 

se acredita el pago de la póliza No. 61-45-101010315

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 111

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 08:15

Fecha: 01-02-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE

27

44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE
31

48

 En cuanto a la certificación mediante la cual se acredita 

que la integrante del consorcio CM INGENIERÍA S.A.S., 

se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección con el pago de los aportes parafiscales 

generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, la misma es suscrita por la representante 

legal de la persona jurídica, aun cuando en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal se 

observa que cuenta con revisor fiscal inscrito, y por 

consiguiente es necesario que el proponente ajuste este 

aspecto, aportando la respectiva certificación suscrita 

por el revisor fiscal, de conformidad con lo establecido 

en los términos de referencia.

Subsanó en 

debida forma

SGI S.A.S.: Certificación suscrita 30-12-2016 por RF 

ANTONIO MARÍA TOVAR ACEVEDO CC 72210591

Dentro del término otorgado para subsanar, se aporta 

certificación suscrita por RF de  CM INGENIERÍA S.A.S.,  

RIGOBERTO MARQUEZ SANCHEZ CC 12,096,561 mediante 

la cual se acredita que dicha persona jurídica NO se 

encuentra obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y 

Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la 

Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 

2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad 

CREE

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE
31

48

 En cuanto a la certificación mediante la cual se acredita 

que la integrante del consorcio CM INGENIERÍA S.A.S., 

se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección con el pago de los aportes parafiscales 

generados de la nómina de sus empleados de los 

últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, la misma es suscrita por la representante 

legal de la persona jurídica, aun cuando en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal se 

observa que cuenta con revisor fiscal inscrito, y por 

consiguiente es necesario que el proponente ajuste este 

aspecto, aportando la respectiva certificación suscrita 

por el revisor fiscal, de conformidad con lo establecido 

en los términos de referencia.

Subsanó en 

debida forma

SGI S.A.S.: Certificación suscrita 30-12-2016 por RF 

ANTONIO MARÍA TOVAR ACEVEDO CC 72210591

Dentro del término otorgado para subsanar, se aporta 

certificación suscrita por RF de  CM INGENIERÍA S.A.S.,  

RIGOBERTO MARQUEZ SANCHEZ CC 12,096,561 mediante 

la cual se acredita que dicha persona jurídica NO se 

encuentra obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y 

Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la 

Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 

2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad 

CREE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE
3

5 a 7

La propuesta es abonada por CARLOS MANRIQUE

SAAVEDRA CC 12,130,133 Ing Civil con Matrícula

Profesional No. 25202-086962CND la cual se encuentra

vigente según certificado COPNIA DE 04-11-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 9 a 11

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 9 a 11

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 a 11 Numeral 3

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9 a 11

Numeral 5

RL LUCIANO MANRIQUE SAAVEDRA CC 12,118,537

RLS CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA CC 12,130,133

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 9 a 11 Numerales 8 y 9

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 9 a 11
Numeral 7

Calle 145 21 66 Of 205 Edificio Bonaire Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 a 11

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9 a 11 Numeral 4

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9 a 11 Numeral 2



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE
37

54

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4 CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL 2017,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
GTC INGENIERÍA S.A.S.

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO CUMPLE
5

13

El Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

integrante del consorcio, A&T PROYECTOS E 

INGENIERÍA S.A.S. fue expedido el 14 de diciembre de 

2016, y por consiguiente, no cumple con lo establecido 

en los términos de referencia, que expresan que el 

documento debe haber sido expedido dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del presente proceso, que tuvo 

lugar el 26 de enero de 2017. Por consiguiente, se 

requiere al proponente para que aporte el documento 

conforme a lo aquí descrito.

Subsanó en 

debida forma

GTC INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido 03-01-2017

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S.  Dentro del término 

otorgado para subsanar, el proponente allega el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

integrante del consorcio, A&T PROYECTOS E INGENIERÍA 

S.A.S expedido el 16-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

6

14

GTC INGENIERÍA S.A.S.: Diseñar, proyectar, planificar y 

ejecutar toda clase de obras, proyectos y servicios en el 

campo de las ingenierías, especialmente en la ingeniería 

civil (…)

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S. Diseño, proyección, 

planificación y ejecución de obras y proyectos en todo el 

campo de la ingeniería, enfocándose en civil (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
9

17

GTC INGENIERÍA S.A.S.  RL  no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de 

los actos que celebre

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S.  RL  no tendrá 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni 

de la cuantía de los actos que celebre

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

6

13

GTC INGENIERÍA S.A.S.: Calle  109 14B 60 Of 405 Bogotá

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S.: Calle 47 24 45 

Barrancabermeja

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

6

13

GTC INGENIERÍA S.A.S.: Constituida 13-08-2004 inscrita 20-

08-2004

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S.  Constituida 21-12-

1998 inscrita 22-12-1998

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

6

14

GTC INGENIERÍA S.A.S.:  Vigencia indefinida

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S. Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
10

17

GTC INGENIERÍA S.A.S y A&T PROYECTOS E INGENIERÍA 

S.A.S. cuentan con el mismo RF GELVER SERRANO 

DELGADO CC 80,499,053

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

22

23

GTC INGENIERÍA S.A.S. RL ADRIÁN PÁRAMO GUERRERO 

CC 7,629,768

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S. RL EFRAIN ANTONIO 

OLAYA GASTELBONDO CC 7,140,297

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 27

Certificados de 30-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: ADRIÁN PARAMO GUERRERO CC 7,629,768

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN GIL 

INTEGRANTES: 

GTC INGENIERÍA S.A.S. NIT 830,146,140-1 - 50%

A&T PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S. NIT 829,001,341-9 - 50%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 a 27

Certificados de 30-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 a 31

Certificados de 30-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 28 a 31

Certificados de 30-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 y 33

Certificados de 30-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 35 a 38

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 15-45-101077778

No. anexo:  1

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 35 a 38 Fecha de expedición: 29-12-2016 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 a 38

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 35 a 38

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,808,06 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 35 a 38

La vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 

abarca el periodo del 4 de enero al 14 de mayo de 2017, 

y por tanto no resulta suficiente, por cuanto la misma 

debe encontrarse vigente por cuatro (4) meses a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso, es decir, 

desde el 26 de enero de 2017. Así las cosas, se requiere 

al proponente para que ajuste este aspecto.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar el proponente allega 

Anexo No. 1 a la garantía de seriedad de la oferta, en la cual se 

ajusta la vigencia de la misma así: 04-01-2017 a 30-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 35 a 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35 a 38

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 34

Se aporta recibo de caja No. 18714 mediante el cual se 

acredita el pago de la póliza No. 15-45-101077778

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 35 a 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:10

Fecha: 01-02-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE

39

40



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 43 y 44

Ambas certificaciones se encuentran suscritas por el 

revisor fiscal inscrito de cada una de las personas jurídicas 

que integran el consorcio, GELVER SERRANO DELGADO CC 

80,499,053

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43 y 44

Ambas certificaciones se encuentran suscritas por el 

revisor fiscal inscrito de cada una de las personas jurídicas 

que integran el consorcio, GELVER SERRANO DELGADO CC 

80,499,053

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE
4

41 y 42

La propuesta es abonada por JUAN FERNANDO MENDOZA

ROJAS CC 88,219,956 Ing Civil con Matrícula Profesional

No. 54202089054NTS la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA de 30-12-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 20 y 21

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 20 y 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 20 y 21 Literal C

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 20 y 21
Literal D

RL ADRIÁN PARAMO GUERRERO CC 7,629,768

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 20 y 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 20 y 21
Literal F

Calle 109 14B 60 Oficina 404 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20 y 21

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 20 y 21 Literal E Numeral 2

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20 y 21 Literal B

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 58

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO SAN GIL,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO CUMPLE
16

20

1. El Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la integrante del consorcio GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S. fue expedido el 20 de diciembre de 2016, y por 

consiguiente, no cumple con lo establecido en los 

términos de referencia, que expresan que el documento 

debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del presente proceso, que tuvo lugar el 26 de enero de 

2017. Por consiguiente, se requiere al proponente para 

que aporte el documento conforme a lo aquí descrito.

Subsanó en 

debida forma

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Certificado expedido 

11-01-2017

Dentro del término otorgado para subsanar, el 

proponente remite el Certificado de Existencia y 

Representación Legal del GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S. expedido 11-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

16

20

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S: Cualquier actividad 

económica, civil o comercio lícito 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S.: Consultorías, 

interventorías (...) cualquier actividad económica lícita, 

tanto en Colombia como en el extranjero

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
17

21

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Facultado para 

ejecutar todos los actos y contratos relacionados 

directamente con el objetod de la sociedad sin límite de 

cuantía

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. No tendrá 

restrucciones de contratación por razón de la naturaleza y 

por la cuantía de los actos que celebre

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

16

20

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Calle 125 60 65 Piso 

2 Bogotá

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. Cra 12 114 31 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

16

20

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Constituida 23-08-

2010 inscrita 13-09-2010

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. Constituida 30-09-

2011 inscrita 30-09-2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

16

20

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Vigencia indefinida

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S RF MONICA ANDREA 

MARTINEZ IDARRAGA CC 1,110,470,422 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. No tiene RF inscrito 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

38

28

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ CC 77,015,684

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ CC 6,744,132

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

34

30

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S RL JOSE LUIS RADA 

RAYO CC 79,958,305

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. RL JUAN CARLOS 

BONILLA CABEZAS CC 93,401,974

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 46

Certificados de 11-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 42 a 46

Certificados de 11-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES CC 80,133,129

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SANTANDER SG

INTEGRANTES: 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S NIT 900,379,869-5  - 30%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. NIT 900,468,097-8 - 1%

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ CC 6,744,132 - 19%

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ CC 77,015,684 - 50%



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 48 a 54

Certificados de 11-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 48 a 54

Certificados de 11-01-2017 , según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56 a 60

Certificados de 11-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 112 a 116

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU002506

No. anexo: N/A

No. certificado:   CU003725

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 112 a 116 Fecha de expedición: 20-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 112 a 116

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 112 a 116

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,808,06 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 112 a 116 Vigencia de 26-01-2017 a 05-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 112 a 116

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 112 a 116

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que 

con la misma no fue aportado el soporte de pago de la 

prima correspondiente a la garantía de seriedad de la 

oferta. En consecuencia se requiere al proponente para 

que aporte el documento aquí referido, para lo cual 

deberá tenerse en cuenta que no es de recibo la 

certificación de no expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar el proponente 

allega Certificación de Pago No. 17560 expedida por 

Confianza Seguros, mediante la cual se acredita el pago de 

la prima de la póliza CU002506

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 112 a 116

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 15:40

Fecha: 01-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE

39

40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 71 y 72

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Certificación de 04-

01-2017 suscrita por RF MONICA ANDREA MARTINEZ 

IDARRAGA CC 1,110,470,422 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. Certificación de 04-01-

2017 suscrita por RL JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 71 y 72

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S Certificación de 04-

01-2017 suscrita por RF MONICA ANDREA MARTINEZ 

IDARRAGA CC 1,110,470,422 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. Certificación de 04-01-

2017 suscrita por RL JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE
69 a 70

73 y 74

Se aporta declaración juramentada suscrita por las 

personas naturales miembros del consorcio BERNARDO 

ENRIQUE BRAVO PÉREZ CC 77,015,684

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ CC 6,744,132, y las planillas 

de pago de los meses de diciembre de 2016 y enero de 

2017, respectivamente

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO CUMPLE
28 y 29

38 a 40

Verificada la propuesta en su totalidad, se evidencia 

que no se aportó copia de la matrícula profesional del 

Ingeniero Civil BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ 

identificado con C.C. 77.015.684, persona natural 

miembro del consorcio, y por consiguiente se le 

requiere al proponente que aporte el documento aquí 

descrito.

Subsanó en 

debida forma

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ CC 77,015,684 Ing 

Civil con matrícula profesional No. 0820234968ATL 

vigente según certificado COPNIA de 28-12-2016

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ CC 6,744,132 Ing Civil con 

matrícula profesional No. 0000012357CND vigente según 

certificado COPNIA de 11-01-2017

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 7 a 10

RL del consorcio LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES CC

80,133,129 es Ing Civil con Matrícula Profesional No.

25202141107CND la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA de 28-12-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 24 a 26

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 24 a 26 Cláusula Primera 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 a 26 Cláusula Segunda

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24 a 26

Cláusula Séptima

RL LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES CC 80,133,129

RLS JOSE LUIS RADA RAYO CC 79,958,305

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 24 a 26 Cláusula Sexta

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 24 a 26
Cláusula Sexta

Diagonal 182 20 17 Int 5 Ap 1219 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 a 26

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24 a 26 Cláusula Tercera

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24 a 26 Cláusula Octava

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 97

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO SANTANDER SG,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 18 Certificado expedido 29-12-2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 19 Ejercicio de la ingeniería en sus diferentes áreas

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 21

Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionan 

directamente con la existencia y fucionamiento de la 

sociedad.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 18 Cra 6 5N 17 Oficina 116 CC La Casona Popayán

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO CUMPLE 19

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la 

Ley 1258 de 2008 "Por medio de la cual se crea la 

Sociedad por Acciones Simplificada", dichas formas 

asociativas forman una persona jurídica distinta de sus 

accionistas, una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

Visto el certificado de existencia y representación 

aportado por la integrante del Consorcio, INGENARA 

S.A.S., el documento privado de constitución es de 

fecha 7 de diciembre de 2010, y su fecha de inscripción 

es del 20 de octubre de 2015, razón por la cual no 

cumple con el requisito señalado en los Términos de 

Referencia de tener como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar, el 

proponente allega Certificado de Existencia y 

Representación de INGENARA S.A.S. mediante el cual se 

acredita que dicha persona jurídica está Constituida desde 

el 07-12-2010 e inscrita inicialmente ante la Cámara de 

Comercio de Pasto el 04-02-2011, y posteriormente 

traslada su domicilio a Popayán, en donde realiza 

inscripción en la Cámara de Comercio del Cauca el  20-10-

2015

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 19 Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

35

34

AITOR MIRENA DE LARRAURI CC 93,118,240

ANGEL ROA HERNANDEZ CC 13,381,422 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33

RL INGENARA SAS: CONSUELO GAON QUITIAQUES CC 

25286830

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 40

Certificados de 29-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 37 a 40

Certificados de 29-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: SILVIA CAROLINA ROA BOGANEGRA CC 1,125,680,156

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO 044 

INTEGRANTES: 

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS INGENARA S.A.S NIT 900,412,927-5 - 20%

AITOR MIRENA DE LARRAURI CC 93,118,240 - 40%

ANGEL ROA HERNANDEZ CC 13,381,422 - 40%



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 46

Certificados de 29-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42 a 46

Certificados de 29-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 48 a 51

Certificados de 29-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 60

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU009923

No. anexo: N/A

No. certificado: CU017015

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 60 Fecha de expedición: 23-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 60

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 60

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809,00 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 60 Vigencia de 26-01-2017 a 06-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 60

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 60

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 59

Se aporta constancia de pago emitida por la Compañía 

Aseguradora el 02-01-2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 60

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 13:04

Fecha: 02-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 62 a 40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 66
Certificación de 04-01-2017 suscrita por la RL de 

INGENARA SAS

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 66
Certificación de 04-01-2017 suscrita por la RL de 

INGENARA SAS

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 70 a 78

Se aporta declaración juramentada suscrita por las 

personas naturales miembros del consorcio AITOR 

MIRENA DE LARRAURI CC 93,118,240 Y ANGEL ROA 

HERNANDEZ CC 13,381,422 y las planillas de pago de los 

meses de diciembre de 2016 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 10 a 16

AITOR MIRENA DE LARRAURI CC 93,118,240 Ing Civil con 

matrícula profesional No. 2520221433CND vigente según 

certificado COPNIA de 29-12-2016

ANGEL ROA HERNANDEZ CC 13,381,422 Ing Civil con 

matrícula profesional No. 1046STD vigente según 

certificado COPNIA de 29-12-2016

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 6 y 7

RL del consorcio SILVIA CAROLINA ROA BOGANEGRA CC

1,125,680,156 es Ing Civil con Matrícula Profesional No.

25202313034CND la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA de 04-10-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 29 y 30

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 29 y 30 Cláusula Primera 

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 29 y 30

Cláusula Cuarta 

RL SILVIA CAROLINA ROA BOGANEGRA CC 1,125,680,156

RLS AITOR MIRENA DE LARRAURI CC 93,118,240

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 29 y 30
Cláusula Sexta

Cra 7 32 33 Oficina 1002 Bogotá

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 29 y 30

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29 y 30 Cláusula Primera

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 29 y 30 Cláusula Sexta

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 83 y 84

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO ALCANTARILLADO 044,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO CUMPLE 14

El Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

integrante del consorcio CCA INGENIEROS 

CONTRATISTAS Y CIA LTDA. fue expedido el 21 de 

diciembre de 2016, y por consiguiente, no cumple con 

lo establecido en los términos de referencia, que 

expresan que el documento debe haber sido expedido 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha prevista para el cierre del presente proceso, que 

tuvo lugar el 26 de enero de 2017. Por consiguiente, se 

requiere al proponente para que aporte el documento 

conforme a lo aquí descrito.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar el proponente 

allega el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la integrante del consorcio CCA INGENIEROS 

CONTRATISTAS Y CIA LTDA, expedido el 12-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

Elaboración y ejecución de proyectos arquitectónicos, 

proyectos de ingenería civil, diseños, cálculos 

estructurales, consultorías, construcciones (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17

J. Tomar todas las medidas y celebrar todos los actos y 

contratos necesarios o convenientes para el debido 

cumplimiento y desarrollo del objeto social

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 Calle 45 13 21 Oficina 201 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15 Constituida 06-01-2006 inscrita 19-01-2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 Vigencia hasta 06-01-2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18 RF ELADIO IVAN VELANDIA LINARES CC 19459409

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 24

CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352 es el 

RL de la persona jurídica miembro del consorcio, RL del 

consorcio y también participa del mismo en calidad de 

persona natural

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24

CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352 es el 

RL de la persona jurídica miembro del consorcio, RL del 

consorcio y también participa del mismo en calidad de 

persona natural

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26

Certificado aportado es de 20-12-2016,  se consulta 

nuevamente 02-02-2017, según el cual no registra 

antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26

Certificado aportado es de 20-12-2016,  se consulta 

nuevamente 02-02-2017, según el cual no registra 

antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CCA SAN GIL

INTEGRANTES: 

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA NIT 900,065,196-9 - 50%

CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352 - 50%



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28

Certificado aportado es de 20-12-2016,  se consulta 

nuevamente 02-02-2017, según el cual no registra 

antecedentes disciplinarios. No se aporta el certificado de 

antecedentes disciplinarios de la persona juridica

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 28

Certificado aportado es de 20-12-2016,  se consulta 

nuevamente 02-02-2017, según el cual no registra 

antecedentes disciplinarios. No se aporta el certificado de 

antecedentes disciplinarios de la persona juridica

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29

Certificado aportado es de 20-12-2016,  se consulta 

nuevamente 02-02-2017, según el cual no registra  

antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 31

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU085013

No. anexo: N/A

No. certificado: CU133824

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 31 Fecha de expedición: 22-12-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 31

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809,00 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 31

2. La vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 

abarca el periodo del 4 de enero al 19 de mayo de 2017, 

y por tanto no resulta suficiente, por cuanto la misma 

debe encontrarse vigente por cuatro (4) meses a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso, es decir, 

desde el 26 de enero de 2017. Así las cosas, se requiere 

al proponente para que ajuste este aspecto.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar, el proponente allega 

Certificado CU134754, mediante el cual se ajusta la vigencia de la 

garantía de seriedad así: 04-01-2017 a 30-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 31

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 32

Se aporta constancia de pago emitida por la Compañía 

Aseguradora el 27-12-2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 31

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 14:44

Fecha: 02-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 y 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44
Certificación de 03-01-2017 suscrita por RF ELADIO IVAN 

VELANDIA LINARES CC 19459409



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44
Certificación de 03-01-2017 suscrita por RF ELADIO IVAN 

VELANDIA LINARES CC 19459409

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 41 a 43

Se aporta declaración juramentada suscrita por las 

persona natural miembro del consorcio CARLOS 

FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352, RL de la 

persona jurídica miembro del consorcio, RL del consorcio y 

también participa del mismo en calidad de persona 

natural. Se aportan las planillas de pago de diciembre de 

2016 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 7 a 9

CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352, RL 

de la persona jurídica miembro del consorcio, RL del 

consorcio y también participa del mismo en calidad de 

persona natural, es Ing Civil con matrícula profesional 

25202-23141CND vigente según certificado COPNIA de 20-

10-2016

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 7 a 9

RL del consorcio CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC

13,010,352, es Ing Civil con matrícula profesional 25202-

23141CND vigente según certificado COPNIA de 20-10-

2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 y 22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21 y 22

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 y 22

Numeral 5

RL CARLOS FERNANDO CÓRDOBA AVILÉS CC 13,010,352, 

RLS LUIS CARLOS VELOSA NEISA CC 79,593,397

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 y 22
Numeral 7

Calle 45 12 21 Of 201

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 y 22

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 y 22 Numeral 4

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 y 22 Numeral 2

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6



17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 62

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 CONSORCIO CCA SAN GIL,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
ALCA INGENIERÍA S.A.S. 

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE
12

19

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Certificado expedido 03-01-2017

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S Certificado 

expedido 25-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

13

21

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Estudio, planeación, desarrollo y 

ejecución de obras y trabajos de ingeniería y arquitectura 

en todas sus manifestaciones

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S La realización 

de proyectos de ingeniería o arquitectura en cualquiera de 

sus ramas

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
16

24

ALCA INGENIERÍA S.A.S. El gerente general de la sociedad 

tendrá plenas facultades para representar legal y 

judicialmente a la sociedad (...) sin limitación alguna

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S No tiene 

restricción alguna para ejecutar actos y contratos acordes 

con la naturaleza de su cargo, así mismo tiene facultades 

ilimitadas para comprometer a la sociedad en las 

actividades, los montos y las cuantías que considere 

pertinentes

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

12

19

ALCA INGENIERÍA S.A.S.  AC 45 100-12 Of 901 Bogotá

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S Cra 7 75 51 Of 

602 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

12

20

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Constituida 18-07-2001 inscrita 23-

07-2001 

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S Constituida 16-

08-1991 inscrita 26-08-1991

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

13

21

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Vigencia indefinida

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S Vigencia 

indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
17

28

ALCA INGENIERÍA S.A.S. RF JORGE VARGAS CRUZ CC 

79716147

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S RF JUAN 

MANUEL OVALLE DIAZ CC 11428542

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

31

33

ALCA INGENIERÍA S.A.S. RL CARLOS ALFONSO MORALES 

RIGUEROS CC 80,410,780

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. JUAN JOSÉ 

FERREIRA SANDINO CC 79,159,668

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
39

42

Certificado aportado de 03-01-2017, según el cual no 

registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
39

42

Certificado aportado de 03-01-2017, según el cual no 

registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN JOSÉ FERREIRA SANDINO CC 79,159,668

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN ANTONIO 2017

INTEGRANTES: 

ALCA INGENIERÍA S.A.S. NIT 830,089,381-5 - 55%

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S NIT 800,1470,959-1- 45%



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
44 y 45

47 y 48

Certificado aportado de 03-01-2017, según el cual no 

registra antecedentes disciplinarios.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
44 y 45

47 y 48

Certificado aportado de 03-01-2017, según el cual no 

registra antecedentes disciplinarios.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 50 y 52
Certificado aportado de 03-01-2017, según el cual no 

registra  antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 54A

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU085118

No. anexo: N/A

No. certificado: CU134339

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 54A Fecha de expedición: 19-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 54A

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 54A

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809,00 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 54A Vigencia de 25-01-2017 a 20-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 54A

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 54A

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 55

Se aporta Recibo de Caja No 131 de 02-01-2017 

mendiante el cual se acredita el pago de la prima 

CU085118

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 54A

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 16:00

Fecha: 02-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 63 y 65

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 69

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S  Certificación 

de 24-01-2017 suscrita por RF JUAN MANUEL OVALLE 

DIAZ CC 11428542

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 67

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Certificación de 24-01-2017 

suscrita por RF JORGE VARGAS CRUZ CC 79716147

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE
69

67

CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S  Certificación 

de 24-01-2017 suscrita por RF JUAN MANUEL OVALLE 

DIAZ CC 11428542

ALCA INGENIERÍA S.A.S. Certificación de 24-01-2017 

suscrita por RF JORGE VARGAS CRUZ CC 79716147

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE
6

8 a 10

Dado que RL del consorcio no es Ingeniero, la propuesta

es abonada por SANTIAGO ALFONSO NORMAN CAMACHO

CC 14,326,954 Ing Civil con matrícula profesional

76202150219VLL vigente según certificado COPNIA de 03-

01-2017

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 35 y 36

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 35 y 36

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 35 y 36

Numeral 5

RL JUAN JOSÉ FERREIRA SANDINO CC 79,159,668

RLS CARLOS ALFONSO MORALES RIGUEROS CC 80,410,780

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 35 y 36
Numeral 6

Cra 7 75 51 Oficina 602

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 35 y 36

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 35 y 36 Numeral 4

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 35 y 36 Numeral 2

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE
97

99

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO SAN ANTONIO 2017,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 AL 10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 6 AL 10 10/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 AL 10

RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

CONVOVCATORIA 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 AL 10 FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 6 AL 10 NO REGISTRA LIMITACIÓN

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 AL 10 CALLE 30 A # 81-37 MEDELLIN

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6 AL 10 MATRICULA 26/01/1991

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 AL 10 INDEFINIDO 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE JOSEFINA LÓPEZ GIRALDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11

LUIS FERNANDO ALVAREZ MACIAS 

C.C. 71,595,407 DE MADELLIN 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 NO REGISTRA ANTECENDENTES DE TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO DISCIPLINARIO 

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS FERNANDO ÁLVAREZ MACIAS 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROVIAS S.A.S 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 37-39

Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU110119

No. anexo:  N/A

No. certificado:  CU1844382

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 37-39 Fecha de expedición: 26/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37-39 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 37-39

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  590,386,809

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 37-39

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 37-39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 37-39

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 37-39

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que 

con la misma no fue aportado el soporte de pago de la 

prima correspondiente a la garantía de seriedad de la 

oferta. En consecuencia se requiere al proponente para 

que aporte el documento aquí referido, para lo cual 

deberá tenerse en cuenta que no es de recibo la 

certificación de no expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica

NO SUBSANO NO SUBSANO 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 37-39

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 15

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 12

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 12

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR REVISORA FISCAL 

JOSEFINA LOPEZ GIRALDO TP. 90929-T

C.C.21,847,823

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 3 AL 5

REPRESENTANTE LEGAL INGENIERO CIVIL 

LUIS FERNANDO ALVAREZ MACIAS 

MP. 0520214923 ANT

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 5-Feb

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 AL 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.
NO SUBSANO 

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.
NO SUBSANO 

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.
NO SUBSANO 

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.   se concluye que el mismo  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 8 Certificado expedido 05-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8

Celebración de toda clase de contratos inherentes a la 

ingeniería civil y a la arquitectura en todos sus ramos y 

manifestaciones (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10
Tomar decisiones de forma autónoma, sin restriccion 

alguna y sin límite de cuantía (…)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 Av 15 124 67 Of 701 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 8 Constituida 08-09-2005 inscrita 07-10-2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 Vigencia indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 RF HENRY ARTURO MOZO HERRERA CC 19,488,071

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 15

HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970 es el RL de la 

persona jurídica miembro del consorcio, RL del consorcio y 

también participa del mismo en calidad de persona 

natural

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970 es el RL de la 

persona jurídica miembro del consorcio, RL del consorcio y 

también participa del mismo en calidad de persona 

natural

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 20
Certificado aportado de 03-01-2017 según el cual no 

registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 y 20
Certificado aportado de 03-01-2017 según el cual no 

registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 y 22
Certificado aportado de 03-01-2017 según el cual no 

registra antecedentes disciplinarios. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21 y 22
Certificado aportado de 03-01-2017 según el cual no 

registra antecedentes disciplinarios. 

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.
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OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HV-VNF 2017

INTEGRANTES: 

VNF S.A.S. NIT 900,049,274-8 - 50%

HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970 - 50%



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23
Certificado aportado es de 25-01-2017 según el cual no 

registra  antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU082642

No. anexo: N/A

No. certificado: CU138214

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 25 Fecha de expedición: 25-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 25

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809,00 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25 Vigencia de 26-01-2017 a 10-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 26

Se aporta constancia de pago emitida por la Compañía 

Aseguradora el 25-01-2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 16:53

Fecha: 02-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 16 y 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33
Certificación suscrita 25-01-2017 por RF HENRY ARTURO 

MOZO HERRERA CC 19,488,071



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 32

Si bien se aporta declaración juramentada suscrita por 

la persona natural miembro del consorcio HORACIO 

VEGA CÁRDENAS quien a su vez es representante legal 

de VNF S.A.S. y del consorcio, no se aporta la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria (26 de enero 

de 2017). En consecuencia se requiere al proponente  

para que aporte la documentación aquí referida.

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar, se aportó la 

planilla de pago de aportes a pensión y caja de 

compensación del mes de enero de señor HORACIO VEGA 

CÁRDENAS 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 5 y 6

RL del consorcio HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970 

(tambien participa en calidad de persona natural) es Ing

Civil con matrícula profesional 6820201127STF vigente

según certificado COPNIA de 13-10-2016

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 5 y 6

RL del consorcio HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970  

es Ing Civil con matrícula profesional 6820201127STF

vigente según certificado COPNIA de 13-10-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 12 y 13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12 y 13

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12 y 13

Literal d

RL HORACIO VEGA CÁRDENAS CC 91,209,970

RLS DALIA INÉS BARROS SERRANO CC 52,145,848

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 12 y 13
Literal g

Av 15 127 67 Of 607

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 y 13

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 12 y 13 Literal f

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12 y 13 Literal b

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 84

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14 CONSORCIO HV-VNF 2017,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE

15

21

29

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S: Certificado expedido 05-

01-2017

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  Certificado expedido 28-12-

2016

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: 

Certificado expedido 23-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

16

22

30

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: La construcción u 

operación y administradoción de acueducto, alcantarillado 

y sistemas de aseo

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: Ingeniería civil. Diseño y 

ejecución de proyectos arquitectónicos y civiles

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: 

Asesoría, proyectos, diseños, construcciones e 

interventoría y mantenimiento dentro del campo de la 

ingeniería en general

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

18

25

32

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Ejecutar todos los actos 

y operaciones correspondientes al objeto social o que 

relacionen con la existencia y funcionamiento de la 

sociedad con sujeción a lo previsto en los estatutos

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: Administrar la sucursal de la 

compañía y celebrar todos los contratos necesarios para la 

buena marcha de ella, relativas al desarrollo del objeto 

social.

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS:  

Facultado para celebrar toda clase contratos, ejecutar 

todos los actos u operaciones correspondientes al objeto 

social (...) sin límite de cuantía y sin que requiera 

aprobación de la asamblea general

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

18

25

32

Respecto de la integrante del Consorcio, Constructora 

Nirvana S.A.S., se observa en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal aportado, que el representante 

legal debe sujetar sus actuaciones a lo previsto en los 

estatutos. En consecuencia, el proponente deberá 

aportar copia de los estatutos, o del documento 

mediante el cual pueda verificarse que el representante 

legal de la persona jurídica está facultado para la 

presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso 

de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad

Subsanó en 

debida forma

Dentro del término otorgado para subsanar, el 

proponente allega Acta de Junta de Socios de 25-01-2017 

de la CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S, mediante la cual se 

autoriza al representante legal JORGE EDUARDO 

LONDOÑO BONET CC 8,697,980 para participar de la 

presente convocatoria

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

16

21

29

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Av Circunvalar Clle 110 

6QSN  522 LT 3 BG 3 Barranquilla

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: Carrera 17 146 73 Bogotá

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: Calle 

127B Bis 53 68 Ap 309 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

15

22

29

CONSTRUCTORA NIRVANA LTDA: Creada 21-07-1992 

inscrita 23-07-1992

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: EP 1009 NOTARIA 77 17-07-

2009 inscrita 31-07-2009 (Se protocolizan copias 

auténticas de la fundación de la sociedad Construcpiedra 

Cia Ltda -Quito- y de la resolución que acordó la creación 

de sucursal en Colombia)

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS:  

Creada 10-12-1996 inscrita 12-12-1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

16

22

30

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Indefinido

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: 17-07-2034 

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS:  

Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

18

26

33

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S: RF NANCY ESTHER  

DIARTT DE LA ROSA CC 22,420,594

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: RF LUZ AIDA AGUILLAR 

PINILLA CC 52458825

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: RF 

JOSE RIGOBERTO BARBOSA NOVOA CC 79,124,664

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

37

41

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: RL JORGE EDUARDO 

LONDOÑO BONET CC 8,697,980

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: RL 

GLORIA MARIA HERNANDEZ ROJAS CC 37,798,692

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

CUMPLE 39
CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: RL XAVIER OSWALDO PIEDRA 

CALLE CE 516,302

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL:  XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE C.E. 516,302

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL

INTEGRANTES: 

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA NIT: 900,303,418-0 - 33%

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS NIT: 830,025,215-6 - 34%

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S. NIT 800,170,836-0 - 33%



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 61 a 68

Certificados de 13-01-2017 y 16-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 61 a 68

Certificados de 13-01-2017 y 16-01-2017, según los cuales 

ninguno de los miembros del consorcio presenta 

antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 a 58

Certificados de 16-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 51 a 58

Certificados de 16-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 71 a 75

Certificados de 27-12-2016, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 47

Aseguradora: Seguros del Estado 

No. póliza: 21-45-101209894

No. anexo: 0

No. certificado:   N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 47 Fecha de expedición: 23-12-2016 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 47

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 47

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,808,06 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 47 Vigencia de 04-01-2017 a 04-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 47

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 47

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 48

Se aporta recibo de caja No. 210291023 mediante el cual 

se acredita el pago de la póliza 21-45-101209894

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 47

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:49

Fecha: 03-02-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atendió: N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 78 a 82



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
85

89

CONSTRUCTORA NIRVANA LTDA: Certificado expedido 10-

01-2017 por RF NANCY ESTHER DIARTT DE LA ROSAS CC 

22,420,594

POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS: 

Certificado expedido 12-12-2016 por RF JOSE RIGOBERTO 

BARBOSA NOVOA CC 79,124,660

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 87
CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: Certificación expedida 17-01-

2017 por RF LUZ AIDA AGUILAR PINILLA CC 52458825

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA 

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 8 a 12

Dado que el RL del consorcio no es Ingeniero, la propuesta

es abonada por OLGA LORENA PIEDRA CALLE CE 369,993

Ing Civil con Matrícula Profesional No. 25202234457CND

la cual se encuentra vigente según certificado COPNIA de

19-10-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 43 y 44

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 43 y 44

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 43 y 44

Numeral Séptimo

RL XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE C.E. 516,302

RLS GLORIA MARIA HERNANDEZ ROJAS CC 37,798,692

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 43 y 44
Numeral 9

Calle 127BIS 53 68 Ap 309 Bogotá

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 43 y 44

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 43 y 44 Numeral 7

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 43 y 44 Numeral 3

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

 CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 a 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 91 y 92

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6 a 8

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17 CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE
14

30

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA Certificado expedido 27-12-2016

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: Certificado 

expedido 17-01-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

15

30

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA Ejecución de toda clase de obras públicas o 

privadas en todo el territorio nacional de Colombia o en el 

Extranjero

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: prestación de 

servicios profesionales de asesoría, consultoría, 

interventoría, construcción, mantenimiento (...) servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
18

33

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA Presentar propuestas en cualquier licitación o 

concurso, bien sea de manera individual o mediante 

proponente plural, consorcio o unión temporal ante 

cualquier entidad pública o privada y firmar los contratos 

en el nombre de la citada mercantil los contratos en caso 

de adjudicación de dichas licitaciones

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: la sociedad 

sera gerenciada, administrada y representada legalemente 

ante receros por el representante legal quien no tendrá 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni 

de la cuantia de los actos que celebre

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

14

30

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA Cra 10 97A 13 Oficina 207 Bogotá

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: Cra 17 146 73 

Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
15

30

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA: EP 733 Notaría 25 de Bogotá de 05-04-2011 

inscrita el 04-04-2011 (Se protocolizaron los documentos 

mediante los cuales se consituyó la casa matríz)

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: Creada 16-01-

2010 inscrita 27-01-2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

15

30

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA 24-03-2061

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA RF OLGA YANETH GARZÓN LOMBANA CC 

52,311,648

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: NO tiene RF 

designado

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 40

Persona natural: FRANCISCO RAMON RIOS DANIES CC 

17,805,804

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 42

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: RL IVONNNE 

CONSTANZA FIGUEROA RODRÍGUEZ C.C. 52,231,409

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

CUMPLE 38
TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA RL  JUAN PASTOR RUIZ C.E. 411,110

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 67 a 73

Certificados de 23-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL:  JUAN PASTOR RUIZ C.E. 411,110

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS DE SAN GIL

INTEGRANTES: 

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900,426,606-7 - 40%

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP NIT: 900,336,131-4  - 30%

FRANCISCO RAMON RIOS DANIES CC 17,805,804 - 30%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 67 a 73

Certificados de 23-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 83 a 89

Certificados de 23-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 83 a 89

Certificados de 23-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 95 a 99

Certificados de 23-01-2017, según los cuales ninguno de 

los miembros del consorcio presenta antecedentes 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 50 a 54

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU082239

No. anexo: 0

No. certificado:   CU137463

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 50 a 54 Fecha de expedición: 26-12-2016 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 50 a 54

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 50 a 54

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809,00 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 50 a 54 Vigencia de 04-01-2017 a 04-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 50 a 54

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 50 a 54

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 55

Se aporta recibo de caja No. 101 mediante el cual se 

acredita el pago de la póliza CU082239

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 50 a 54

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:35

Fecha: 03-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 76 a 80

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 58

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. - SUCURSAL 

COLOMBIA Certificación de 27-12-2016 suscrita por RF 

OLGA YANETH GARZÓN LOMBANA CC 52,311,648

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 63

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP: NO tiene RF 

designado. Certificación expedida  02-01-2017 por RL 

IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ CC 

52,231,409

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 60

La persona natural miembro del consorcio no aporta  la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria. Se requiere al 

proponente para que aporte la documentación referida

No subsanó
Certificado persona natural FRANCISCO RAMON RIOS 

DANIES CC 17,805,804

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO CUMPLE

No se aporta la documentación que acredite la calidad 

de Ingeniero Civil o Sanitario de la persona natural 

participante del consorcio FRANCISCO RAMON RIOS 

DANIES CC 17,805,804, y por consiguiente, se requiere 

al proponente para que aclare este aspecto

No subsanó

Persona natural participante del consorcio FRANCISCO 

RAMON RIOS DANIES CC 17,805,804 es Ing. Sanitario con 

matrícula 0523715715ANT la cual se encuentra vigente 

según certificado COPNIA de 12-12-2016

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 7 a 11

Dado que el RL del consorcio no es Ingeniero, la propuesta

es abonada por JORGE ARMANDO MACEA JARABA CC

1102830725 Ing Civil con Matrícula Profesional No.

22202316479COR la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA de 22-11-2016

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO CUMPLE

No se aporta la certificación correspondiente a la 

integrante del consorcio TORRESCAMARA Y CIA DE 

OBRAS S.A. - SUCURSAL COLOMBIA  en donde se 

acredite si se trata de una sociedad anónima abierta o 

cerrada. Así las cosas, se requiere al proponente para 

que aporte el documento aquí referido, debidamente 

suscrito por el revisor fiscal inscrito en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

No subsanó

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 44 a 46

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 44 a 46

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 44 a 46

Numeral 6

RL JUAN PASTOR RUIZ C.E. 411,110

RLS IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ CC 

52,231,409

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 44 a 46
Numeral 8

Cra 17 143-73 Bogotá

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 44 a 46

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 44 a 46 Numeral 6

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 44 a 46 Numeral 3

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 a 7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 91 y 92

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19 CONSORCIO AGUAS DE SAN GIL,  se concluye que el mismo  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las razones 

que se describen a continuación:

En el Documento de Solicitud de Subsanabilidad, el proponente fue requerido para que allegara documentación adicional, necesaria para corregir algunas deficiencias de su propuesta. No obstante lo anterior, dentro del término otorgado para subsanar, el proponente no 

remitió lo requerido por la entidad, y en consecuencia se encuentra incurso en las causales de rechazo establecidas en el Capítulo II Subcapítulo I: 1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes 

existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 11 de Enero de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22 Ambas empresas domiciliadas en Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22

BALLEN B Y CIA S.A.S.: 26 de Marzo de 2003                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL 

COLOMBIA: 25 de Enero de 2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22

BALLEN B Y CIA S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL 

COLOMBIA: Hasta el 22 de Diciembre de 2026

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6 a 8 y 9 a 22

BALLEN B Y CIA S.A.S.: Oliva Galindo Roa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL 

COLOMBIA: Elizabeth Troncoso Carrillo

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 47 y 50

EDGAR ORLANDO BALLEN BUITRAGO, identificado con 

C.C. 79.541.227 / RLS. EDER ZABALETA ROJAS con C.C. 

73.236.741

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 52 y 53 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 52 y 53 Certificados expedidos el 10 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 55 a 58 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR ORLANDO BALLEN BUITRAGO, identificado con C.C. 79.541.227

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 21

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES SAN GIL BP

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

BALLEN B Y CIA S.A.S. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL COLOMBIA (30%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 55 a 58 Certificados expedidos el 10 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 60 a 61

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 63 a 67

Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU 085183

No. anexo:  

No. certificado:  CU 134093

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 63 a 67 Fecha de expedición: 05 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 63 a 67

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 63 a 67

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 115 26 de Enero de 2017 hasta el 02 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 63 a 67

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 63 a 67

CONSORCIO REDES SAN GIL BP, integrado por: 

BALLEN B Y CIA S.A.S. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL 

COLOMBIA (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 68 y 69 Se aportó recibo de caja 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 63 a 67

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 71 y 72

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 74 y 78

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 74 y 78

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 44 a 45

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 44 a 45

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 44 a 45 CONSORCIO REDES SAN GIL BP

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 44 a 45 R.L.: EDGAR ORLANDO BALLEN BUITRAGO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 44 a 45

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 44 a 45

Crra 33A No. 25F-12 Piso 4 / 3134181291 / 

proyectos@ballenbycia.com / 

licitaciones@ballenbycia.com

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 44 a 45

CONSORCIO REDES SAN GIL BP, integrado por: 

BALLEN B Y CIA S.A.S. (70%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL 

COLOMBIA (30%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 44 a 45

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 44 a 45

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 114
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 21 CONSORCIO REDES SAN GIL BP, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 05 y 16 de Enero de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11 Ambas empresas domiciliadas en Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S. (50%); 28 

de Enero de 1988                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A. (50%): 01 de 

septiembre de 1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S. (50%):  

Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A. (50%): Hasta el 14 de 

Julio de 2051

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5 a 7 y 8 a 11

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S.: Alberto 

Morales Torres                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A.: Ricardo Santiago 

Martínez Ribón

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14 y 15

YAMIL SABBAGH CORREA, identificado con C.C. 

72.220.143  / NADER MUSKUS LUIS CARLOS con C.C. 

79.147.126

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 a 19 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 a 19 Certificados expedidos el 03 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: YAMIL SABBAGH CORREA, identificado con C.C. 72.220.143 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A. (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 a 23 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 20 a 23 Certificados expedidos el 03 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 y 25

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 26

Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU 085140

No. anexo:  

No. certificado:  CU 134440

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 26 Fecha de expedición: 25 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 26

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 26 26 de Enero de 2017 hasta el 10 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26

CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL, integrado por: 

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, se soporte de 

pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ El proponente aportó constancia de pago de la prima.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27 y 28B

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 29 y 30

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 29 y 30

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A. 3 y 4

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 31
Se aporta certificado donde se indica que la empresa 

NAMUS S.A.  Es una sociedad anónima cerrda.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 46 y 47

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12 y 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12 y 13 CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12 y 13
YAMIL SABBAGH CORREA, identificado con C.C. 

72.220.143 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 12 y 13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 12 y 13 Crra 7 No. 127 - 48 Of. 406 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 y 13

CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL, integrado por: 

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A. (50%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 12 y 13

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12 y 13

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 2
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 1 a 2

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 33
Se aporta declaración juramentada inexistencia 

conflicto de interés.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 22 CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

HIDROCONSULTING S.A.S.

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32
HIDROCONSULTING S.A.S 20/01/2017

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S 19/01/2017

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32

El objeto social de cada una de las personas jurídicas que integran 

el Consorcio se encuentran relacionados con el objeto de la 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32
No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales que conforman el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32

HIDROCONSULTING S.A.S CARRERA 31 A # 11-64 BOGOTA 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - CARRERA 6 #49-85 PISO 3 BOGOTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32 HIDROCONSULTING S.A.S  INSCRITA EL 25 DE ENERO DE 2007

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - INSCRIPCIÓN 01 JULIO DE 1976

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5)  años más.
CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32

HIDROCONSULTING S.A.S - INDEFENIDO 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - HASTA EL 02/06/2031

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA 

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 11 al 18 - 28 al 32
HIDROCONSULTING S.A.S - WILSON GUERRERO GUZMÁN 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S  - LUÍS EDUARDO CARDOZO R. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 19 - 33

CLAUDIA MILENA ROMAN HENAO C.C. 29.873.876 TULUÁ

JUAN PABLO PRETELT VILLA C.C. 79.778.160 DE BOGOTÁ 

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 - 37 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 20 - 37 Certificados expedidos los dias 21 y 24 de Diciembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: "CONTRATAR  LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: Claudia Milena Román C.C 29.873.876 de Tuluá 

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 23:  CONSORCIO HL SAN GIL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

INTEGRANTES:  

HIDROCONSULTING S.A.S (50%)

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S. (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 - 22 - 38 - 40 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21 - 22 - 38 - 40 Certificados expedidos los dias 21 y 24 de Enero de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 54 al 61

Aseguradora:  Seguros Confianza

No. Póliza:  CU 085400

No. Certificado o Anexo: CU 134454

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE 53 Se aporta constancia de pago

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 54 al 61  Fecha de expedición: 25-01-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 54 al 61 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 54 al 61 Valor Asegurado: $590.386.808.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

CUMPLE 54 al 61 Vigencia: Desde el 26-01-2017 hasta el 05-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 54 al 61

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 54 al 61 CONSORCIO HL SAN GIL

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 54 al 61

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 54 al 61 HIDROCONSULTING S.A.S (50%) / VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S. 

(50%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

7. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Consultado en la plataforma de listas restrictivas sin que se 

genere reporte.

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24 - 36  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 24 - 41

El certificado de pago de aportes parafiscales y sistema 

de seguridad social aportado por la persona jurídica 

integrante del Consorcio, VILLA HGERNANDEZ Y CIA 

S.A.S. no se encuentra dirigido a la presente 

Convocatoria, sino a otra convocatoria, por lo que se le 

requiere para que subsane dicho aspecto.

SUBSANÓ
El proponente aportó la certificación en los términos exigidos en el 

Documento de Solicitud de Susanabilidad.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 24 - 41 SUBSANÓ
El proponente aportó la certificación en los términos exigidos en el 

Documento de Solicitud de Susanabilidad.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedido por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 2 a 4 y 6 a 7

La propuesta se encuentra abonada por el Ingeniero Civíl JOSE 

GUILLERMO MORA PINILLA, quien aporta matrícula profesional y 

certificado Copnia.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE 8 al 9

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 8 al 9

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 al 9 Claudia Milena Román C.C 29,873,876 de Tuluá 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos 

de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 8 al 9

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez 

se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 8 al 9
HIDROCONSULTING S.A.S (50%) / VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S. 

(50%)

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 8 al 9

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 8 al 9

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 8 al 9
Crra 31 A No. 11 - 64. Bogotá / licitaciones@hidroconsulting,com.co 

/ licitaciones2015@villahernandez.com

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE 8 al 9

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 al 4 No se registran antecedentes de tipo judicial, disciplinario, y fiscal.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.



No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 26

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 - 39
No se registran antecedentes judiciales en los certificados 

aportados.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 23 - denominado CONSORCIO HL SAN GIL, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 06 y 17 de Enero de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26 Ambas empresas domiciliadas en Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26

PROAD S.A.S.: Inscrita el 09 de Junio de 2006                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Inscrita el 24 de Abril de 

2001 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26

PROAD S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 a 17 y 18 a 26
PROAD S.A.S.: Linda Yadid Abril Pulido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Hasley Cardozo Vargas

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 51 -52

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, identificado con 

C.C. No. 80.217.108 / DIEGO JARAMILLO GÓMEZ, 

identificado con C.C. No. 396037

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 53 y 54

LUIS ERNESTO CHACÓN ROMERO C.C. No. 19.337.087 

/ CAROLINA ROCHA DIAZ, C.C. No. 52.350.619 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56 a 59 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 56 a 59 Certificados expedidos el 11 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, identificado con C.C. No. 80.217.108

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 25

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN GIL 2017

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZÁLEZ (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 61 a 66 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 61 a 66 Certificados expedidos el 11 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Antecedentes consultados en la pagina web de la 

Policia Nacional sin que se registre reporte alguno 

respecto de quienes integran el Consorcio: 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial

/formAntecedentes.xhtml

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 32 a 39

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.

No. póliza: BO 2752788

No. anexo:  

No. certificado:  CU 134093

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 32 a 39 Fecha de expedición: 11 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 a 39

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 32 a 39

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 32 a 39 12 de Enero de 2017 hasta el 12 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 32 a 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 32 a 39

CONSORCIO SAN GIL 2017, integrado por:                             

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZÁLEZ (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, aporte el  

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ Se aportó recibo de caja 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 32 a 39

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 a 44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 46 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 46 a 49

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que aporte a planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican estos ultimos) 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria 

de las personas naturales que conforman el consorcio, 

es decir, de DIEGO JARAMILLO GÓMEZ y EDWIN FERNEY 

ROJAS GONZÁLEZ.

SUBSANÓ

Las personas naturales integrantes del Consorcio, 

aportaron las planillas correspondientes al pago de 

aportes al sistema de seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, DIEGO 

JARAMILLO GÓMEZ en su condición de persona natural, 

acredite que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedida por el COPNIA o por el CPNIA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

SUBSANÓ
Se aportó la Matrícula Profesional y el Certificado 

Copnia del Ingeniero Civil Diego Jaramillo Gómez.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 29 a 30

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 29 a 30

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 29 a 30 CONSORCIO SAN GIL 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 29 a 30
EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, identificado con 

C.C. No. 80.217.108

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 44 a 45

Se requiere al proponente para que corrija el 

documento de conformación del Consorcio con el fin 

que se incorpore el domicilio o dirección de cada uno de 

los integrantes del Consorcio.

SUBSANÓ 
Se aportó nuevamente el documento de Constitución 

del Consorcio con los ajustes solicitados.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 29 a 30
Clle 22D No. 72 - 41 Torre 8 Of. 801 

/licitaciones@duvana.com.co - duvana.sas@gmail.com

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 29 a 30

CONSORCIO SAN GIL, integrado por:                                            

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZÁLEZ (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29 a 30

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 29 a 30

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 96
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 25 CONSORCIO SAN GIL 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, cada uno de los 

integrantes del Consorcio aporten nuevamente el 

certificado de existencia y representación legal, el cual 

No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

SUBSANÓ
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 12 y 23 de Enero de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio. Es de 

anotar que el Representante Legal de Ingecol SA esta 

autorizado para contratar hasta por la suma de 50.000 

salarios minimos.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

INGECOL S.A.: Bucaramanga

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Inscrita el 08 de Agosto de 

2008                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

INGECOL S.A.: Inscrita el 02 de Agosto de 2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

INGECOL S.A.: Hasta el 15 de Mayo de 2031                                                       

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 14 y 15 a 19 
LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Germán Torres Torres                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

INGECOL S.A.: No registra                                                     

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25 y 26

DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, identificado 

con C.C. No. 80.819.307 / LINA JISELA MURCIA 

CUELLAR, C.C. No. 5.306.801

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 y 30 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29 y 30 Certificados expedidos el 25 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, identificado con C.C. No. 80.819.307

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 26

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 2016

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

LYDCO INGENIERIA S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A. (40%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 34 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32 a 34 Certificados expedidos el 02 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36 a 38

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 40

Aseguradora: Seguros Mundial S.A.

No. póliza: B-100005170

No. anexo:  2

No. certificado: 22098821

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 40 Fecha de expedición: 19 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 40

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 40 26 de Enero de 2017 hasta el 05 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 40

CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 044,  integrado 

por: LYDCO INGENIERIA S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A. (40%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 40 A Se aportó certificación de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 40

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
http://190.248.14.238/?_ga=1.243145729.2012379297

.1482790796

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 42 y 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 45 y 46



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 45 y 46

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A. 7 y 8

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 a 23

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21 a 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 a 23 CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 044

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 a 23
DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, identificado 

con C.C. No. 80.819.307

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 21 a 23

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 a 23 Crra 49 A No. 94 - 76 Of. 204, Bogotá 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 a 23

CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 2016, integrado 

por: LYDCO INGENIERIA S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A. (40%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 a 23

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 a 23

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 71
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 26 CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 044, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 10 a 15
VICPAR S.A.: Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido el 10 de Enero de 2017 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 15

El objerto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 15
No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de la persona jurídica. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 15 CHIA - CUNDINAMARCA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 15 Inscrita el 08 de Agosto de 1998

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 15 Hasta el 07 de Junio de 2068

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 15 Miguel Alejandro Romero Infante

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 20

GERMÁN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, identificado 

con C.C. No. 19.138.735

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21

JUAN CARLOS LEÓN ANGARITA, identificado con C.C. 

No. 79.412.716

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 y 28 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26 y 28
Certificados expedidos los dias 24 y 25 de Enero de 

2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 25 - 29 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS LEÓN ANGARITA, identificado con C.C. No. 79.412.716

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 27

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN GIL 2017

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

VICPAR S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

GERMÁN BALLESTAS BERDEJO (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24 a 25 - 29 Certificados expedidos el 24 y el 25 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 y 27 No se registran antecdentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, se aporte una 

garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 

entidades particulares. La garantía de seriedad de la 

propuesta se debe constituir con cada uno de los 

requisitos exigidos en dichos términos. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el documento aportado a 

folio30 por el proponente en su oferta responde a la 

liquidación provisional de la Póliza, pero no a la garantia 

en si misma.

SUBSANÓ

Aseguradora: Confianza

No. póliza: CU085413

No. anexo:

No. certificado:  CU 134481

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

NO CUMPLE SUBSANÓ Fecha de expedición: 26 DE Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE SUBSANÓ Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
NO CUMPLE SUBSANÓ

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

NO CUMPLE SUBSANÓ 26 de Enero de 2017 hasta el 05 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
NO CUMPLE SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE SUBSANÓ
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Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE NO SUBSANÓ

No se aportó soporte de pago de la prima, tal como lo 

exige los Términos de Referencia.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32 y 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43 y 44

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43 y 44

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 044A y 044B

La persona natural integrante del Consorcio, aporta la 

planilla correspondiente al pago de aportes de su 

seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 7 y 8

La persona natural que conforma el Consorcio es

Ingeniero Civil conforme a la Matrícula Profesional y

Certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 35
Se aporta Certificado donde se indica que la empresa 

VICPAR S.A. es una sociedad anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 18

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 18 CONSORCIO SAN GIL 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18
R.L.: JUAN CARLOS LEÓN ANGARITA, C.C. No. 

79.412.716

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 18

Se requiere al proponente para que corrija el 

documento de constitución del consorcio en cuanto a 

incorporar la direcccón y domicilio de cada uno de los 

proponentes que lo integran.

SUBSANÓ 

El proponente aportó nuevamente documento de 

constitución del Consorcio donde se procede a 

incorporar la direcccón y domicilio de cada uno de los 

proponentes que lo integran.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 18 Carrera 70 A No. 110 - 10 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18

CONSORCIOSAN GIL 2017, integrado por:                       

VICPAR S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 18

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 81

No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal. Se aporta Declaración juramentada 

inexistencia de conflicto de interes.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 27 CONSORCIO SAN GIL 2017, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto No 

se aportó soporte de pago de la prima, tal como lo exige los Términos de Referencia.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 17 a 21

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S.: Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido el 26 de 

Diciembre de 2016 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17 a 21

El objerto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 a 21
No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de la persona jurídica. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 17 a 21 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 17 a 21 Inscrita el 10 de Diciembre de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 a 21 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17 a 21 Flor Edilma Buitrago Gutierrez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 25

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA, identificado con 

C.C. No. 6.882.634

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24

ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO, identificado con 

C.C. No. 80.084.535

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 - 28 - 29 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27 - 28 - 29 Certificados expedidos el dia 03 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 - 32 - 33 No se observan antecedentes de tipo disciplinario
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EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31 - 32 - 33 Certificados expedidos el 03 de Enero de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 y 36 No se registran antecdentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 38 a 42

Aseguradora: Confianza

No. póliza: CU109520

No. anexo: 

No. certificado: CU183092

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

NO CUMPLE 38 a 42

Se requiere al proponente para que se corrija la Póliza 

en cuanto a la fecha de expedición de la garantía 

presentada inicialmente con la propuesta, la cual 

deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada 

para el cierre del presente proceso. Es de anotar que el 

cierre del proceso fue el 26 de Enero de 2017 y la fecha 

de expedición indicada en la Póliza es el 27 de 

Diciembre de 2016.

SUBSANÓ 
Se aportó nuevamente la Garantia de Seriedad con la 

corrección conforme al Documento de Solicitud de 

Subsanabilidad.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 a 42 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 38 a 42

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 38 a 42 04 de Enero de 2017 hasta el 31 de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 38 a 42

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 38 a 42

CONSORCIO SAN GIL AM&CIA, integrado por:       

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA (50%)         

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 38 a 42 Se aportó recibo de caja 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 38 a 42

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 44 y 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 47 y 51

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 47 y 51

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 52 a 53

Se requiere a la persona natural EDUARDO ALFREDO 

GHISAYS VITOLA para que aporte la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria. Es de anotar que la 

planilla aportada por la persona natural es del mes de 

noviembre de 2016, es decir, no se cumple con lo 

exigido en los Términos de Referencia segun lo 

anteriormente señalado.

SUBSANÓ 
Se aportó planilla de aportes de la persona natural 

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 11 y 12

La persona natural que conforma el Consorcio es

Ingeniero Civil conforme a la Matrícula Profesional y

Certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 14 y 15

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 14 y 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 14 y 15 CONSORCIO SAN GIL AM&CIA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 14 y 15
ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO, identificado con 

C.C. No. 80.084.535

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 14 y 15

Se requiere al proponente para que corrija el 

documento de constitución del consorcio en cuanto a 

incorporar la direcccón y domicilio de cada uno de los 

proponentes que lo integran.

SUBSANÓ 
Se aportó nuevamente el Documento de Constitución 

del Consorcio con las correcciones indicadas.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 14 y 15 Carrera 15 No. 88 - 64 Of. 204 Ed. Zimma -  Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 14 y 15

CONSORCIOSAN GIL AM&CIA, integrado por:  ADRIAN 

MAFIOLI Y CIA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA (50%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14 y 15

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 14 y 15

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE



15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 92

No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal. Se aporta Declaración juramentada 

inexistencia de conflicto de interes.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 a 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 28 CONSORCIO SAN GIL AM&CIA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 29 de Diciembre de 2016 y 17 de Enero 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20 Ambas empresas domiciliadas en Cartagena

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.: 23 de Octubre de 2000                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: 11 de Abril de 1990

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.: Indefinida                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 17 y 18 a 20

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.: Garcilaso de la Vega                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Jonathan Bermudez 

Carvajal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 y 24

GUSTAVO CASTELLAR RAMOS, identificado con C.C. 

19.890.235 / GUILLERMO CABALLERO ACEVEDO, 

identificado con C.C. No. 9.048.571

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 y 31 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 y 31

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 36 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO CASTELLAR RAMOS, identificado con C.C. 19.890.235

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 219

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

CONSTRUCTORA INCO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 33 a 36

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 a 39

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 41 a 45

Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU 023904

No. anexo:  

No. certificado:  CU 037962

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 41 a 45 Fecha de expedición: 12 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 41 a 45

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 41 a 45

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808.60) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

NO CUMPLE 41 a 45

Se requiere al proponente para que corrija su Póliza, por 

cuanto La Garantía de Seriedad deberá tener una 

vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 

fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la 

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 

nueva fecha del cierre, es decir, a partir del 26 de Enero 

de 2017.

SUBSANÓ
Se aportó nuevamente la Garantia de Seriedad de la Oferta 

modificando la vigencia de la Póliza conforme a lo exigido en 

el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 41 a 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 41 a 45

CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL, integrado 

por: CONSTRUCTORA INCO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 47 Se aportó recibo de caja 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 41 a 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 49 y 50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 52 y 53

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 52 y 53

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A. 26 y 27

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 4 a 8

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 4 a 8 CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4 a 8 R.L.: GUSTAVO CATELLAR RAMOS

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 4 a 8

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 4 a 8

Calle 45 No. 16 - 19 Torices (Cartagena) 

/calcantarilladossangil@gmail.com / 

licitaciones@constructorainco.com

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 a 8

CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL, integrado 

por: CONSTRUCTORA INCO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (50%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 a 8

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 4 a 8

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 55 y 56

No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal. Ademas se anexa formato de 

declaración juramentada inexistencia conflicto de 

interes.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 10 a 12

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 10 a 12

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 29 CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO C.C. No. 12.135.062                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS C.C. No. 12.110.283

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 y 13 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12 y 13 Certificados expedidos el 30 de Diciembre de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 a 15 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, identificado con C.C. No. 12.135.062

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 30

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN GIL 2017

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 14 a 15 Certificados expedidos el 30 de Diciembre de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 a 17 No se registran antecdentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21 a 23

Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU 007097

No. anexo:  

No. certificado:  CU 011025

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 21 a 23 Fecha de expedición: 24 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 a 23 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 21 a 23

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 21 a 23 26 de Enero de 2017 hasta el 05 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 21 a 23

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21 a 23

CONSORCIO SAN GIL 2017, integrado por:               

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)     

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 20 Se aportó recibo de caja 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 21 a 23

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18 y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24 y 25

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 24 y 25

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 26 a 27 y 28 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 4 a 6 y 8 a 9

Cada uno de las personas naturales que conforman el

Consorcio son Ingenieros Civiles conforme a las

Matrículas Profesionales y Certificados Copnia

aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 10 a 11

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 10 a 11

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 a 11 CONSORCIO SAN GIL 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 a 11
R.L.: JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, C.C. No. 

12.135.062

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 10 a 11

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 10 a 11 Calle 6 No. 29 - 31 / Neiva

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 a 11

CONSORCIOSAN GIL 2017, integrado por:            JHON 

JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 10 a 11

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10 a 11

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6

No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal. Se aporta Declaración juramentada 

inexistencia de conflicto de interes.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 1 a 2

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 30 CONSORCIO SAN GIL 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 29 de Diciembre de 2016 y 17 de  

Enero de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de la persona jurídica AMAGA 

S.A.S.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 42 a 43

Se aporta Acta No. 513 del 26 de Diciembre de 2016, 

por medio de la cual la Junta Directiva de la empresa 

INTERASEO S.A. E.S.P. faculta a su Representante Legal 

para participar de la presente Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

INTERASEO S.A.S. E.S.P.: Santa Marta                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

AGAMA S.A.S.: Tocancipá - C/marca

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

INTERASEO S.A.S. E.S.P. (65%); 08 de mayo de 1997                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

AGAMA S.A.S. (35%): 03 de Octubre de 1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

INTERASEO S.A.S. E.S.P. (65%):  Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

AGAMA S.A.S. (35%): Indefinido   

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 a 20 y 22 a 36

INTERASEO S.A.S. E.S.P. (65%): Robinson Serna 

Jaramillo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

AGAMA S.A.S. (35%): Orlando Mayor Dominguez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14 y 15

JOSÉ RICARDO TRUJILLO, indentificado con C.C. No. 

12.232.444 / Hector Julio Robles Cuevas, identificado 

con C.C. No. 79.280.296 / Andres Moreno Munera, 

C.C. No. 71.786.176

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 55 - 57 - 58 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 55 - 57 - 58
Certificados expedidos los dias 16 y 23 de Enero de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ RICARDO TRUJILLO, indentificado con C.C. No. 12.232.444

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 33

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERAGAMA 2017

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

INTERASEO S.A.S. E.S.P. (65%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

AGAMA S.A.S. (35%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
61 - 62 - 64 - 65 - 

66
No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
61 - 62 - 64 - 65 - 

66

Certificados expedidos los dias 16 y 23 de Enero de 

2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 69 y 71
Certificados aportados sin que se registren 

antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

CUMPLE 37 a 39

La empresa INTERASEO S.A.S. E.S.P. otorgó poder 

amplio y suficiente al señor JOSE RICARDO TRUJILLO 

TOBAR, para que en representación de dicha empresa 

presente la oferta y obligue a la sociedad sin limite de 

cuantia dentro del desarrollo de la Convocatoria.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

CUMPLE 37 a 39

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

CUMPLE 37 a 39

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 74

Aseguradora: Mundial de Seguros

No. póliza: NB - 100064409

No. anexo:  

No. certificado:  70543372

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 74 Fecha de expedición: 18 de Enero de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 74 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 74

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.809) ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 26 de Enero de 2017

CUMPLE 74 19 de Enero de 2017 hasta el 09 de Junio de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 74

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 74

CONSORCIO INTERAGAMA 2017, integrado por: 
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Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 76 Se aporta recibo de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 74

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
http://190.248.14.238/?_ga=1.238850051.2012379297

.1482790796

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 85 y 87

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

http://190.248.14.238/?_ga=1.238850051.2012379297.1482790796
http://190.248.14.238/?_ga=1.238850051.2012379297.1482790796


El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 90 y 92

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 90 y 92

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 10 a 12

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 45 a 46

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 45 a 46

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 45 a 46 CONSORCIO INTERAGAMA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 45 a 46
JOSÉ RICARDO TRUJILLO, indentificado con C.C. No. 

12.232.444

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 45 a 46

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 45 a 46 Crra 38 No. 10 - 36 Of. 907 Medellín

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 45 a 46

CONSORCIO INTERAGAMA 2017, integrado por: 
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8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 45 a 46

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 45 a 46

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE



15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 a 8
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6 a 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 124
Se aporta declaración juramentada inexistencia 

conflicto de interés.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6 a 8

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 33 CONSORCIO INTERAGAMA 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 21 a 45

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 21, 27 y 34

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Certificado 

expedido el dia 25/01/2017. 

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Certificado expedido el dia 

27/12/2016.  

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Certificado expedido el 

dia 13/01/2017.  

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO CUMPLE 22, 28 y 29

Verificado el certificado de existencia y representación 

legal del integrante del consorcio, CONEQUIPOS 

INGENIEROS S.A.S. (Obrante de folio 34 a folio 37), se 

observa que el mismo no permite verificar el objeto 

social de la empresa, conforme las exigencias 

establecidas en los Términos de Referencia. Así las 

cosas, se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto, aportando el documento (Certificado de 

existencia y representación legal) en el cual sea posible 

verificar esta información.

Allegó documento 

de subsanación el 

día 09/02/2017

El proponente 

aportó certificado 

de existencia y 

representación en 

donde se verifica la 

información 

solicitada. Así las 

cosas se da por 

subsanado este 

aspecto.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: La sociedad 

puede realizar, en colombia y en ele exterior cualquier 

actividad lícita, comercial o civil. Principalmente las 

relaciones de construcción, administración e interventoría 

de obras de ingeniería civil. 

MOTA COLOMBIA S.A.S.: (...) 2) (...) Ingeniería, 

construcción. (...) 3) Ejecutar toda clase de obras civiles y 

arquitectónicas por contraato o por cuenta propia, con el 

gobierno o con cualquier entidad pública, o con entidades 

o personas de derecho privado. (..). Desarrollar cualquier 

actividad relacionada con la ingeniería civil. 

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: La promoción de 

grandes proyectos de ingeniería  (...) consultoría y 

ejecución de proyectos. (...) La explotación del ramo de 

ingeniería especialmente en lo que se refiere a 

construcciones.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 23, 30

Verificado el certificado de existencia y representación 

legal del integrante del consorcio, CONEQUIPOS 

INGENIEROS S.A.S. (Obrante de folio 34 a folio 37), se 

observa que el mismo no permite verificar las 

facultades del Representante Legal de la empresa, 

conforme las exigencias establecidas en los Términos de 

Referencia. Así las cosas, se requiere al proponente para 

que subsane este aspecto, aportando el documento 

(Certificado de existencia y representación legal) en el 

cual sea posible verificar esta información.

Allegó documento 

de subsanación el 

día 09/02/2017

El proponente 

aportó certificado 

de existencia y 

representación en 

donde se verifica la 

información 

solicitada. Así las 

cosas se da por 

subsanado este 

aspecto.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: El 

Representante Legal puede celebrar o ejecutar todos los 

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que 

se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: El Gerente está facultado para 

ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y 

contratos relacionados directamente con el objeto social 

sin límite de cuantía. (...) 3) Representar la sociedad 

firmar y ejecutar contratos sin límite de cuantía. 

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: El Representante Legal 

no tendrá restricciones de contratación por razón de la 

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo 

tanto se entenderá que el Representante Legal o su 

suplente podrán celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 21, 27 y 34

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Bogotá. 

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Bogotá. 

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Cartagena.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 21, 27 y 34

Tras analizar el certificado de existencia y 

representación legal del integrante del consorcio, MOTA 

COLOMBIA S.A.S., se observa que dicha empresa fue 

constituida mediante documento privado del 25 de abril 

de 2011, constitución que fue inscrita el día 24 de mayo 

de 2011. Así las cosas, y toda vez que de conformidad 

con lo previsto en los Términos de Referencia, la 

persona jurídica que se presente a la convocatoria del 

asunto deberá encontrarse "(...) constituida con cinco 

(5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria" , se requiere al proponente para subsane 

este aspecto. 

Verificada 

nuevamente la 

documentación 

aportada se observa 

que el integrante 

del consorcio MOTA 

COLOMBIA S.A.S., 

cumple con este 

requisito.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Escritura 

Pública No. 476 del 05/03/1986, inscrita el 21/03/1986.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Documento Privado de 

Asamblea de Accionistas del 25/04/2011, inscrita el 

24/05/2011.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Escritura Pública No. 

0003793 del 27/12/1999, inscrita el 28/12/1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO CUMPLE 22, 27

Verificado el certificado de existencia y representación 

legal del integrante del consorcio, CONEQUIPOS 

INGENIEROS S.A.S. (Obrante de folio 34 a folio 37), se 

observa que el mismo no permite verificar  la vigencia 

de la empresa, conforme las exigencias establecidas en 

los Términos de Referencia. Así las cosas, se requiere al 

proponente para que subsane este aspecto, aportando 

el documento (Certificado de existencia y 

representación legal) en el cual sea posible verificar 

esta información.

Allegó documento 

de subsanación el 

día 09/02/2017

El proponente 

aportó certificado 

de existencia y 

representación en 

donde se verifica la 

información 

solicitada. Así las 

cosas se da por 

subsanado este 

aspecto.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Indefinida.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Indefinida.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Indefinida.

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-044-2016

OBJETO: “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 34

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ZONA SUR&NORTE

INTEGRANTES: 

1) COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S. (50%)

2) MOTA COLOMBIA S.A.S. (20%)

3) CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S. (30%)



El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Rafael 

Bermúdez Díaz.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: No registra.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Carlos Alberto Sarabia 

Cubides.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9, 18 y 19

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Jorge 

Eduardo García Barrera, C.C. 79.782.046.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Monica Devia Nieto, C.C. 

52.021.076.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Gustavo Alfonso 

Barragan Galan, C.C. 80.084.958.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 a 44

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 40 a 44

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Certificados 

expedidos el día 24/01/2017 y el día 05/01/2017.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Certificado expedido el día 

27/12/2016.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Certificado expedido el 

día 24/01/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 a 53

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 47 a 53

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Certificados 

expedidos el día 24/01/2017 y el día 05/01/2017.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Certificado expedido el día 

27/12/2016.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Certificado expedido el 

día 24/01/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 55

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Certificado 

expedido el día 27/12/2016.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Certificado expedido el día 

27/12/2016.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Certificado expedido el 

día 24/01/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 59 a 64

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU085150

No. anexo: N/A

No. certificado:   CU134261



Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 59 Fecha de expedición: 16-01-2017 (Cierre 26-01-2017)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 59

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 59

Presupuesto: ($5.903.868.086,oo)

Valor a asegurar: (590.386.808,06)

Valor asegurado:  509,386,809 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 59 Vigencia de 19-01-2017 a 01-06-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 59

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 59

CONSORCIO ZONA SUR&NORTE:

1) COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S. (50%)

2) MOTA COLOMBIA S.A.S. (20%)

3) CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S. (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 59

Se aporta Recibo de Caja No. 131 1700030 del 04/01/2017 

expedido por la aseguradora, por medio del cual se 

verifica el pago de la prima correspondiente.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 59

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 09:14

Fecha: 03-02-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza/ 

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 66 a 68

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 75 y 80
MOTA COLOMBIA S.A.S.

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 70 COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia, la CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES que se aporte con la propuesta, deberá 

haber sido "(...) expedida y firmada por el revisor fiscal 

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el 

representante legal cuando no esté obligado a tener 

revisor fiscal.  Si el proponente es una persona natural 

la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada" , así las cosas y dado que en 

el certificado de existencia y representación legal del 

integrante del Consorcio, CONEQUIPOS INGENIEROS 

S.A.S., no se encuentra registrado Revisor Fiscal alguno, 

y que dicha certificación se encuentra suscrita por el 

señor Carlos Alberto Sarabia Cuvides de quien no obra 

registro, se requiere al proponente para subsane y/o 

aclare este aspecto.

Allegó documento 

de subsanación el 

día 09/02/2017

El proponente 

aportó certificado 

de existencia y 

representación en 

donde se verifica la 

información 

solicitada. Así las 

cosas se da por 

subsanado este 

aspecto.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S.: Rafael 

Bermúdez Díaz.

MOTA COLOMBIA S.A.S.: Mónica Devia Nieto - RL

CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S.: Carlos Alberto Sarabia 

Cuvides.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 11 y 13

El Representante Legal del consorcio, señor Jorge Eduardo

García Barrera, es Ingeniero Civil con Matrícula Profesional 

No. 2520280307 CND, la cual se encuentra vigente según

certificado COPNIA del 19-12-2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA



14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 15 y 16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15
RL JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA

RLS GUSTAVO ALFONSO BARRAGÁN GALÁN

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 16 Bogotá.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15 Consorcio.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 15

La manifestación clara y expresa de que quienes 

integramos el consorcio responderemos por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato. La 

responsabilidad de los integrantes del consorcio es 

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 15

CONSORCIO ZONA SUR&NORTE:

1) COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S. (50%)

2) MOTA COLOMBIA S.A.S. (20%)

3) CONEQUIPOS INGENEIROS S.A.S. (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE 21 a 45

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 84

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente diligenciado 

y  firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 y 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 34 CONSORCIO ZONA SUR&NORTE,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 17 1 2010

Valor (pesos): 1.914.651.988,00$           

Valor (SMMLV) 360.500$                            

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

Contrato No 378-2007, suscrito con Aguas del Huila SA ESP

Folio 43, certificacion de obra, en la cual se evidencia objeto, % de participacion, No de contrato, valor del

contrato.

Folio 44, certificacion de ejecucion de contratos, expedida por la Subgerente tecnica y operativa, en la cual se

certifica que el contratista suministro e instalo 3570ml en tuberia de PVC en diferentes diametros

folios 45-58, acta de recibo final de obra, en la cual se evidencia la fecha de recibo final y las cantidades de

tuberia:

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 250mm  = 411,33 ml

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 315mm  = 819,04 ml

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 400mm  = 108,29 ml

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 450mm  = 1062,54 ml

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 500mm  = 648,35 ml

Suministro e instalación de tuberia alcantarillado de 600mm  = 524,10 ml

Total = 3,573,65 ml

Juan Carlos Villany Rodriguez 70%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Juan Carlos Villany Rodriguez 50% - Juan Carlos Patarroyo Cordoba 50%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio San Gil 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

Juan Carlos Villany Rodriguez 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                5.903.868.086 

8.003$                                                                 

Construccion del Sistema de manejo de Tratamiento de Aguas Residuales urbanas del Municipio de Campoalegre - Huila
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 9 2009

Valor (pesos): 1.295.508.586,00$           

Valor (SMMLV) 496.900$                            

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 2 2010

Valor (pesos): 14.261.465.268,32$         

Valor (SMMLV) 11.908$                              

Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

Observación general: El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

Construccion de la primera etapa del emisario final desde el efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de Yopal, 

hasta aguas abajo del corregimiento de Morichal Municipio de Yopal-Casanare

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Juan Carlos Patarroyo Cordoba 43%

Contrato No 043 de 2009, suscrito con la Empres de Acueducto, alcantarillado y Aseo de Yopal Eice ESP

Folios 66-67, certificacion del contrato de obra, donde se evidencia el objeto, No del contrato, % de

participacion, valor total y fecha de entrega final de obra.

Folios 68-71, copia formato acta de recibo de obra, en el cual se evidencia la fecha del acta de terminacion 

Contrato No 113 de 2007, suscrito con Empresas Publicas de Neiva

Folio 60, certificacion de obra, donde se evidencia quien lo ejecuto, No de contrato, objeto, valor final, fecha de

terminacion

Folios 61-64, cantidades de obra, en el cual se evidencia:

Tuberia PVC diametro 250mm de pared estructural y sello hermetico = 415,2ml

Tuberia PVC Rib Steel 36" = 669,2ml

Total =  1084,4 ml

Optimizacion del alcantarillado sanitario por la Avenida la Toma entre carrerar 4 y carrera 1G, calle 16 careras 1G y 1D (Avenida Cirucunvala) 

(pozo PMA-Fase III) de la Ciudad de Neiva

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Juan Carlos Villany Rodriguez 100%
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 24 11 2014

Valor (pesos): 2.247.437.190,00$            
Valor (SMMLV) 3.648$                                  6.426$                
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación subsane:

Consorcio hdn San Gil 2017

Mediante correo electronico enviado a la Entidad el dia 09 de febrero de 2017, el proponenete aporta documentacion aclaratoria en respuesta a la

solicitud realizada, en la cual se observa:

-Aporta copia del contrato de obra No 2131882 Fonade/Consorcio Pedregal, cuyo objeto corresponde a: Construccion, acompañamiento

postconstruccion y estructuracion y fortalecimiento institucional para el proyecto alcantarillado sanitario I etapa en el centro Poblado El pedregal del

municipio de Imues en el departamento de Nariño.

-Copia del acta de entrega y recibo final del objeto contractual, del contrato No 2131882, en la cual se evidencian las actividades ejecutadas.

Una vez revisada la documentacion aportada, se evidencia que da cumplimiento a lo requerido en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

13/02/2017

Consorcio

Integrantes y % de 

Participación:
Disucon SAS 33% - Hugo Giraldo Parra 34% - Nestor Ramirez Cuartas  33%

Juan Carlos Lozano Quijano

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 $                                                        5.903.868.086 

8.003$                                                                        

Construccion, acompañamiento postconstruccion y estructuracion y fortalecimiento institucional para el proyecto alcantarillado sanitario I etapa en

el centro Poblado El pedregal del municipio de Imues en el departamento de Nariño

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Disucon Ltda 40%

Hugo Giraldo Parra 60%

Total =100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Contrato No 2131882, suscrito con Fonade

Folios 100-105, certificacion suscrita por el interventor del contrato Ingesap EU y firmada por el representante legal

Carlos A. Asprilla Guisado, en la cual se observa el No contrato, objeto, valor final, fecha de terminacion, obras

ejecutadas:

Instalacion de tubería PVC D=8"  3,327 ml

Con la documentación suministrada, no permite verificar las reglas de acreditación dispuestas en los Términos de Referencia, lo anterior debido a que 

en la certificación suministrada no es posible establecer  que quien suscribe la certificación corresponda a la entidad contratante. 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante el cumplimiento de las alternativas relacionadas en el literal E del numeral

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia, donde se establece: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o

proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como

experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto.

Alternativa B . En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su

correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y

se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad

contratante y el Contratista.(...)

En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la

experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos

relacionados cuando la entidad así lo requiera.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 3 2013

Valor (pesos): 4.421.577.206,00$            

Valor (SMMLV) 3.750$                                  
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación subsane:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 28 9 2015

Valor (pesos): 5.966.481.681,00$            
Valor (SMMLV) 2.778$                                  

Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

Observación general:

Mediante correo electronico enviado a la Entidad el dia 09 de febrero de 2017, el proponente aporta documentacion aclaratoria en respuesta a la

solicitud realizada, en la cual se observa:

-Copia de la minuta del contrato suscrito con Fideicomiso Las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental 

-Certificacion emitida por la Fiduciaria Corficolombia SA y suscrita por el representante legal de la misma Edwin Roberto Diaz Chala, en la cual se

observa objeto, valor del contrato, fecha de inicio, fecha de terminacion.

Por lo anterior, el contrato presentado da cumplimiento a lo requerido en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia.

Disucon LTDA 50%

Construccion de las Redes matrices de alcantarillado sanitario, que incluye la estacion de bombeo de aguas residuales (EBAR) y su linea de impulsion, 

obras de infraestructura para los lotes ubicados en la zona norte del area de expansion Cali-Jamundi del municipio de Cali que tiene en interes 

desarrollar las Entidades de comfandi, Comfenalco Valle, constructora Melendez SA, Marval SA e Inversiones Alcabama SA.

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
Contrato No 200-13-006, suscrito con Vallecaucana de Aguas SA ESP

Folios 106-107, certificacion de obra, en la cual se observa el No del contrato, objeto, % consorcial, fecha de

terminacion, valor total del contrato

Folios 108-111, acta de avance de obra, en el cual se relacionan las cantidades del acta de liquidacion final en donde

se evidencia lo siguiente:

Instalacion tubo PVC alcantarillado 10"  = 2,535 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 12"  = 448,45 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 14"  = 209,40 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 16"  = 685,60ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 18"  = 264,00 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 24"  = 77,10 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 30"  = 545,85 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 33"  = 184,40 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 36"  = 153,25 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 40"  = 67,50 ml

Instalacion tubo PVC alcantarillado 41"  = 682,25 ml

Total = 5,852,8 ml

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección

Contrato No S/N, suscrito con Fideicomisa Las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental

Folios 104 -105, certificacion suscrita por el interventor del contrato Guillermo Paz Valencia, en la cual se observa el

objeto, valor final, fecha de terminacion, las principales actividades ejecutadas, en la cual se relacionan:

Suministro e instalacion tuberia PVC D=14" tipo Suprafort  556,00m

Suministro e instalacion tuberia PVC D=16" tipo Suprafort  344,00m

Suministro e instalacion tuberia PVC D=18" tipo Suprafort  301,23m

Suministro e instalacion tuberia PVC D=24" tipo Suprafort  353,64m

Suministro e instalacion tuberia PVC D=27" tipo Suprafort  108,32m

Total = 1,663,19 m

Con la documentación suministrada, no permite verificar las reglas de acreditación dispuestas en los Términos de Referencia, lo anterior debido a que 

en la certificación suministrada no es posible establecer  que quien suscribe la certificación corresponda a la entidad contratante. 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante el cumplimiento de las alternativas relacionadas en el literal E del numeral

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia, donde se establece: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o

proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como

experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto.

Alternativa B . En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su

correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y

se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad

contratante y el Contratista.(...)

En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la

experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos

relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Optimizacion y ampliacion de redes de alcantarillado del corregimiento de Agua Clara Fase 3, municipio de Tulua-Valle

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Hugo Giraldo Parra 30%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 27 7 2006
Valor (pesos): 7.373.830.026,51$           
Valor (SMMLV) 10.844$                             
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Cimelec Ingenieros SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

Persona Juridica

Integrantes y % de 

Participación:
Cimelec Ingenieros SAS 100%

Luisa Maria Salas Bahamon

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Optimizacion de redes de alcantarillado sanitario y construccion planta integral, manejo de residuos solidos del municipio  de Villanueva

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                               5.903.868.086 
8.003$                                                               

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Cimelec Ingenieros Ltda  60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Contrato No 1202 de 2004, suscrito  con el Departamento de Casanare

Folios 041, certificacion suscrita por el Secretario de obras publicas y transporte del Departamento de Casanare,

en el cual se observa: No de contrato, objeto, valor inicial y adiciones

Folios 42-43, copia del documneto de conformaciondel consorcio

Folios 44-55, copia del acta de recibo final de contrato de obra, donde se evidencia, No de contrato, objeto,

fecha de terminacion, valor ejecutado y actividades:

Suministro e instalacion tuberia PVC 10" alcantarillado = 4,795,18 ml

Suministro e instalacion tuberia PVC 12" alcantarillado = 1,054,09 ml

Suministro e instalacion tuberia PVC 16" alcantarillado = 3,140,77 ml

Suministro e instalacion tuberia PVC 18" alcantarillado = 1,474,85ml

Suministro e instalacion tuberia PVC 24" alcantarillado = 2,566,93 ml

Total = 13,031,82ml

Folios 56-60, copia del acta de liquidacion del contrato de obra
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 21 1 2007
Valor (pesos): 4.521.759.511,00$           
Valor (SMMLV) 4.521.976.361$                
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 3 3 2005
Valor (pesos): 33.986.764.545,00$         
Valor (SMMLV) 22.272$                             
Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

Observación general:

Construccion de la estacion de bombeo y pondaje La Alameda colector Ferrocarril , Colector Centenario 1, colector Centenario 2, colector El 

Refugio y de las redes locales de alcantarillado pluvial correspondiente a los colectores Centenario 2 y el Refugio en el sector occidental de 

fontibon Grupo 1 en Bogota DC

Suministro y obra civil para la construccion de colector de aguas residuales del Rio Consota desde la desembocadura de la quebrada La Dulcera 

hasta la desembocadura de la Quebrada del Oso.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Disucon LTDA 50%

Contrato No 070 de 2007, suscrito con la Empresa de Acueducto y alcantarillado de Pereira SA ESP

Folios 62-64, certificacion suscrita por el coordinador del proyecto, en la cual se observa el objeto, valor final,

fecha de terminacion, valor  y las principales actividades, en la cual se relacionan:

Suministro e instalacion tuberia en concreto reforzado 52"  = 304,75ml

Suministro e instalacion tub PVC  54"   = 1,486,00 ml

Total = 1,790,75ml

Folios 65-66, copia del docuemnto consorcial

Folios 67-71, copia acta de liquidacion, en el cual se observa el valor final ejecutado

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Cimelec Ingenieros Ltda 25%
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Contrato No 1-01-7100-430-2001 suscrito con el Acueducto de Bogota

Folios 73-77 certificacion de obra, en la cual se observa el No del contrato, objeto, % consorcial, fecha de

terminacion, valor total del contrato y algunas de las obras que se realizaron, entre estas:

Construccion de red de alcantarillado pluvial

Tuberia de alcantarillado en concreto

12" 1,954,40 ml

14" 616,64 ml

16"  633,66ml

18" 237,57ml

20" 643,38 ml

24" 807,23ml

27" 413,67ml

36" 119,29ml

100m 32,94ml

1,10m 124,11ml

1,20m 80,9ml

1,30m 116,40ml

1,40m  272,96ml

1,50m  140,13ml

1,60m  78,34ml

1,70m  672,46ml

1,80m  88,73ml

1,90m  10,00ml

2,00m  458,35ml

2,15m  364,90ml

Total = 7,866,06 ml

Folios 78-81, acta de liquidacion contrato de obra

Folios 82-83, documento de la conformacion de la union temporal

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. si

b. si

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 29 8 2013
Valor (pesos): 2.563.834.708,00$           
Valor (SMMLV) 4.349$                                
Tipo de Proponente: Persona juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Consorcio

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

Persona Juridica

Integrantes y % de 

Participación:
Servicios Geologicos integrados SGI SAS 50% - CM Ingenieria SAS 50%

Luciano Manrique Saavedra

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Optimizacion de la Red deAlcantarillado sanitario de la carrera 38 entre calles 11 y 18, calle 18 entre carrera 38 y 4, barrios Independencia-El

Vergel, Comuna 5 de la ciudad de Neiva

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                               5.903.868.086 
8.003$                                                               

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CM Ingenieria SAS  100%

Contrato No 035 de 20124, suscrito  con las Empresas Publicas de Neiva

Folios 59-63, copia del Acta de recibo de Obra, en la cual se observan objeto del contrato, nO del contrato,

fecha de terminacion, valor del contrato y las cantidades de obra ejecutadas:

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 500 mm  1,399,76 ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 400 mm  397,95 ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 450 mm  216,40 ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 500 mm  272,25ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 315 mm  14,30 ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC diametro 600 mm  64,10 ml

Total = 2,364,76ml

Folio 64, certificacion del contrato
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 23 4 2012
Valor (pesos): 1.783.035.176,00$           
Valor (SMMLV) 3.097$                                
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 12 2016
Valor (pesos): 7.255.904.832,00$           
Valor (SMMLV) 4.736$                                
Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

Observación general:

Optimizacion del zanjon de los tiestos y diseños del sistema de alcantarillado pluvial de los barios surorientales de la zona urbana del municipio 

de Pitalito departamento del Huila.

Optimizacion Red de alcantarillado sanitario en la calle 24 sur entre la carrera 35 y el colector paralelo al rio del oro ademas construccion del 

alcantarillado de aguas lluvias en la carrera 35 entre las calles 23 y 24 sur y calle 24 sur entre la carrera 35 y el rio del oro barrio El limonar 

comuna 6 de la ciudad de Neiva.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CM Ingenieria SAS 98,43%

Contrato No 041/2011, suscrito con la Empresa Publicas de Neiva ESP

Folios 65-66, certificacion en la cual se observa el objeto, el No del contrato, valor final, fecha de terminacion, y

% de participacion. 

Folios 67-69, acta de recibo final, en el cual se evidencia:

Suministro e instalacion tuberia PVC diametro 315 mm  = 106,6ml

Suministro e instalacion tuberia PVC diametro 24" = 71,7ml

Suministro e instalacion tuberia PVC diametro500mm  = 474,8ml

Suministro e instalacion tuberia PVC diametro 42"  = 631,1ml

Total = 1,284,2 ml

Folios 70-72, copia del modelo consorcial

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CM Ingenieria SAS 45%
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Contrato No 127 de 2011 suscrito con EMPITALITO

Folios 73-74, copia de la union temporal 

Folios 75-110, copia acta der recibo final, en la cual se observa No de contrato, objeto, fecha del acta de

entrega, valor del contrato, y las actividades ejecutadas, donde se relaciona:

Instalacion tuberia Novafort 10" (250mm) = 436,62

Instalacion tuberia Novafort 12" (300mm) = 197,30 + 129,72 + 95,71 = 422,73

Instalacion tuberia Novafort 14" (350mm) = 100,50 + 448,83 + 118,34 = 667,67

Instalacion tuberia Novafort 16" (400mm) = 178,93 + 134,31= 313,24

Instalacion tuberia Novafort 18" ( 450mm)  = 40 +10 + 88,10 + 38,10 + 250,08 + 167,27= 593,55

Instalacion tuberia Novafort 20" (500mm) = 167,70 + 160,35 + 91,49 = 419,54

Instalacion tuberia Novafort 24" (600mm) = 5 + 45,92 + 98,86  = 149,78

Instalacion tuberia Novafort 36" (900mm) = 6

Instalacion tuberia Novaloc 24" (600mm) = 462,97 + 22,28 = 485,25

Instalacion tuberia Novaloc 27" (675mm) = 378,04 + 206,34 = 584,38

Instalacion tuberia Novaloc 30" (705mm) = 362,33 + 47,45 + 252,50 + 47,63 = 709,91

Instalacion tuberia Novaloc 33" (825mm) = 539,29 + 69,80 +53,05 = 662,14

Instalacion tuberia Novaloc 36" (900mm) = 86,72 + 448,25 = 534,97

Instalacion tuberia Novaloc 39" (975mm) = 299,25

Instalacion tuberia Novaloc 42" (1050mm) = 66,90

Instalacion tuberia Novaloc 45" (675mm) = 50,90

Instalacion tuberia Novaloc 48" (900mm) = 120,30

Instalacion tuberia Novaloc 54" (675mm) = 271,70

Total = 6,794,83 ml

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 15 12 2014
Valor (pesos): 5.991.232.740,00$           
Valor (SMMLV) 9.726$                                
Tipo de Proponente: Union temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

 $                                               5.903.868.086 
8.003$                                                               

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GTC Ingenieria SAS 50% - A & T Proyectos e ingenieria SAS 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Contrato No 5212767 suscrito con Ecopetrol

Folios 47, copia de la certificacion de obra donde se observa, No de contrato, objeto, % en la union temporal,

fecha de terminacion, valor ejecutado

Folios 48-49, acta de finalizacion del contrato

Folios 50-53, oficio de respuesta en el cual se relacionan las actividades y cantidades finales ejecutadas:

Instalacion acometida sanitaria

Tuberia PVC alcantarillado 10"  = 3,629,74 ml 

Folios 54-56, copia del acta de conformacion de la union temporal.

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

Construccion de sistemas de tratamiento decentralizado en in situ para el manejo de las aguas residuales domesticas a traves de un pre-

tratamiento (trampas de grasa), un tratamiento primario (tanque septico) un tratamiento secundario (filtro anaerobio) y disposicion final al

suelo a traves de campo de infiltracion o a cuerpos de agua para las instalaciones de Ecopetrol pertenecientes a las superintendencias la Cira

Infanta (SCI) y Superintendencia de operaciones de Mares (SOM) de Ecopetrol, ubicados en areas rurales de los municipios de Barrancabermeja,

Sabana de Torres, San Vicente de Chucuri, Rio Negro, Aguachica, San Martin y Puerto Nare en los departamentos Santader, Cesar y Antioquia

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
GTC Ingenieria SAS 50% - A & T Proyectos e ingenieria SAS 50%

Adrian Paramo Guerrero

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Consorcio

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

Persona Juridica
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 31 7 2016

Valor (pesos): 13.000.000.000,00$          
Valor (SMMLV) 9.428$                                  
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Integrantes y % de 

Participación:

FOLIO 41-44: Certificación del REPRESENTANTE LEGAL HECTOR ARANGO VILLEGAS, de AGUAS DE LA SABANA DE

BOGOTA S.A E.S.P por medio de la cual certifica que el CONSORCIO ALCANTARILLADOS DE LA SABANA, ejecuto

el contrato No 01 del 17 de 2014 cuyo objeto es "CONSTRUCCION PUESTA EN MARCHA Y FINANCIACION DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE INFLUENCIA DE AGUAS DE LA SABANA DE BOGOTA

S.A E.S.P", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades ejecutadas y el valor

ejecutado.

TUBERIA PVC                 UNIDAD ML

250mm                             2445,86

315mm                             1823,41

355mm                               342,9

400mm                              1090,8

450mm                              1096,9

500mm                              1224,05

24"                                         69

27"                                       286,65

RB DE COLOMBIA SA 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

RB DE COLOMBIA SA

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso

de selección

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

RB DE COLOMBIA SA

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

01/02/2017

JAVIER IGNACIO RESTREPO GIRALDO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  5.903.868.086 

8.003$                                                                  

CONSTRUCCION PUESTA EN MARCHA Y FINANCIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE INFLUENCIA DE AGUAS

DE LA SABANA DE BOGOTA S.A E.S.P

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 10 2014

Valor (pesos): 19.216.236.690,51$        

Valor (SMMLV) 24.956$                             

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONSTRUCCION REDES MATRICES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO FLUVIAL DE LA ZONA DE EXPANSION URBANO SUROCCIDENTAL DEL 

MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UNION TEMPORAL CONSTRUREDES SAN GIL 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

14/02/2017

CAMILO ERNESTO LIZARAZO SANDOVAL

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

SONIA CRISTANCHO MEDINA 80%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

CIDTEC S.A.S 20%

SONIA CRISTANCHO MEDINA 50%

LUIS GUILLERMO RUIZ MACHADO 30%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Observaciones:

Cumple: SI 

FOLIO 55-77: Se presenta contrato de obra de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE

YOPAL EICE - ESP donde certifica que la UNION TEMPORAL PLUVIAL 2013 ejecuto el contrato de obra no 00050

de Abril 16 de 2013 cuyo obejto es "CONSTRUCCION REDES MATRICES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

FLUVIAL DE LA ZONA DE EXPANSION URBANO SUROCCIDENTAL DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE

CASANARE.", igualmente se presenta Acta de recibo de obra y acta de liquidacion del contrato de obra donde se

evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas  y  el valor ejecutado.

TUBERIA PEHD  UNIDAD ML

16 (400MM)  406,76

24(600MM)  0

30(750MM)  726,27

36(900MM)  998,75

40(1000MM)  520,58

42(1050MM)  428,77

48(1200MM)  587,15

60(1500MM)  986,32

64(1600MM)  464,1

No obstante lo anterior, no es posible verificar las cantidades de tubería de alcantarillado instaladas y

consignadas en dicha Acta, toda vez que la misma no es lo suficientemente legible para tal fin; por esa razón es

necesario que el proponente allegue la documentación el documento legible que permita acreditar el lleno de

los requisitos establecidos en los términos de referencia de conformidad con las alternativas de acreditación allí

establecidas.  

El proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto deberá subsanar el contrato

No. 1 para continuar con el proceso de selección.

Mediante radicado 120171000013872 del 09/02/2017 el oferente anexa documento Acta No 13 Recibo de 

Obra del contrato No 0050 de Abril 16 de 2013  debidamente firmada. Por lo tanto el oferente cumple lo 

establecido en el numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia.OBSERVACIONES SUBSANE:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 4 2011

Valor (pesos): 7.999.078.233,00$           

Valor (SMMLV) 9.409$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

SONIA CRISTANCHO MEDINA 63%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

FOLIO 78-97: Se presenta contrato de obra de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE

YOPAL EICE - ESP donde certifica que la UNION TEMPORAL REDES ejecuto el contrato de obra no 0206.09 de

Diciembre 30 de 2009 cuyo obejto es "CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO

PARA LA ZONA DE EXPANSION SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL DEPARTAMENTO DE CASANARE.",

igualmente se presenta Acta de recibo de obra y acta de liquidacion del contrato de obra donde se evidencia la

fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas  y  el valor ejecutado.

TUBERIA PVC UNIDAD ML

20" 469,7

24" 558,1

30" 485

CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE EXPANSION SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 2 9 2016

Valor (pesos): 5.381.163.830,00$           

Valor (SMMLV) 7.805$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONSTRUCCICON DEL INTERCEPTOR TIBABUYES SOBRE LA MARGEN NORTE DEL HUMEDAL JUAN AMARILLO HASTA EL SIFON DE SUBA Y

MEJORAMIENTO DELS SITEMA DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS D ELA PARTE BAJA DEL SECTOR DE LA CAÑIZA, CON SISTEMA DE

BOMBEO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SANTANDER SG

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

14/02/2017

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ 

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS 30%

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ 19%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 1%

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ 50%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Observaciones:

OBSERVACIONES SUBSANE:

Cumple: SI

FOLIO 83-87: Se presenta Acta Final - Pago No 06 de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTA. del contrato de obra,  No 1-01-25500-01016 de 2014 

El proponente debe aclarar las actividades realizadas dentro del contrato, para evidenciar los ml instalados de

tuberia acreditada dentro del contrato, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los

terminos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados

deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)." (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto),

igualmente se debe aclarar las fechas de inicio y finalizacion durante el tiempo que fue ejecutado el obra y

valor ejecutado de este contrato, lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del

proponente.

A Folios 88 a 92, el proponente anexa copia del contrato, el cual no está suscrito por ninguna de las partes.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y

subsanabilidad y que permita verificar la experiencia específica establecida en los Términos de Referencia 

Mediante radicado 120171000014022 del 10/02/2017 el oferente anexa documento Acta de Terminacion del 

contrato  No 1-01-25500-01016 de 2014  debidamente firmada. Por lo tanto el oferente cumple lo establecido 

en el numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 10 1986

Valor (pesos): 29.625.619,81$                

Valor (SMMLV) 1.762$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

FOLIO 93: Certificación del GERENTE DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE DUITAMA "EMPODUITAMA"

LTDA, HENRY A CHACON TUNJO, por medio de la cual certifica que JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ, ejecuto el

contrato No 002 de 1985 cuyo objeto es "CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE DUITMA",

donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas  y  el valor ejecutado.

TUBERIA CONCRETO     UNIDAD ML

20"                                       2500

18"                                        2000

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE DUITMA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 2 2008

Valor (pesos): 3.174.150.952,00$           

Valor (SMMLV) 4.471$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

PROGRAMA DE TRANSFORMACION ESTRUCTURAL EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO EN EL

DEPARTAMENTO DEL CESAR, COMPONENTE: OPTIMIZACION DE LOS SITEMAS DE ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS

DEL CESAR, PRIMERA ETAPA, GRUPO 3: OBRAS CIVILES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR

PUERTO MOSQUITO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO 044

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

14/02/2017

SILVIA CAROLINA ROA BOCANEGRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

ANGEL ROA HERNANDEZ 65%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

ANGEL ROA HERNANDEZ 40%

AITOR MIRENA DE LARRAURI 40%

INGENARAS S.A.S 20%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Observaciones:

OBSERVACIONES SUBSANE:

Cumple: SI

FOLIO 90: Certificación de ARACELI DEL CARMEN NARVAEZ ALTAMIRANDA , por medio de la cual certifica que

CONSORCIO AGUAS DEL CESAR, ejecuto el contrato No 458 de 2006 cuyo objeto es "PROGRAMA DE

TRANSFORMACION ESTRUCTURAL EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

BASICO EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, COMPONENTE: OPTIMIZACION DE LOS SITEMAS DE

ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS DEL CESAR, PRIMERA ETAPA, GRUPO 3: OBRAS

CIVILES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR PUERTO

MOSQUITO", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas y el valor

ejecutado.

El proponente debe allegar documento idoneo que cumpla con los requisitos establecidos en los terminos de

referencia numeral 3.1.3.1.1 literal E, donde permita verificar el cargo de quien suscribe la certificación,

teniendo en cuenta que dentra del documento aportado en la oferta no se evidencia.

TUBERIA NOVAFORT           UNIDAD ML

10"                                            858,79

12"                                            287,87

16"                                            538,96

24"                                         2138,89

30"                                         1084,25

Mediante radicado 120171000013946 del 10/02/2017 el oferente anexa documento Acta de liquidacion del 

contrato de obras  No 458 -2006 y contrato de Obra No 458 de 2006  debidamente firmada. Por lo tanto el 

oferente cumple lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 12 2007

Valor (pesos): 1.620.206.564,00$           

Valor (SMMLV) 3.736$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 5 2009

Valor (pesos): 1.005.171.861,00$           

Valor (SMMLV) 2.023$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: AITOR MIRENA DE LARRAURI 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

CONSTRUCCICN COLECTOR FERROCARRIL SECTOR II PARA AGUAS RESIDUALES (DESDE LA CALLE 83 CON CARRERA 13 SUR HASTA LA CALLE 145 

CON CARRERA 15 SUR COLECTOR ESCOBAL SECTOR URBANIZACION RINCON DE LAS AMERICAS); PARA DESARROLLAR EL PLAN DE 

SANEAMIENTO HIDRICO MIROLINDO-PICALEÑA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL CREDICO LINEA FINDETER No 173-005-002-001"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: AITOR MIRENA DE LARRAURI 34%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

FOLIO 92-93: Certificación del SECRETARIO GENERAL GERMAN DARIO FONSECA SALCEDO , de la EMPRESA

IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A E.S.P OFICIAL- IBAL S.A E.S.P OFICIAL, por medio de la

cual certifica que CONSORCIO EXITO, ejecuto el contrato No 0049 DE JUNIO 12 de 2007 cuyo objeto es

"CONSTRUCCICN COLECTOR FERROCARRIL SECTOR II PARA AGUAS RESIDUALES (DESDE LA CALLE 83 CON

CARRERA 13 SUR HASTA LA CALLE 145 CON CARRERA 15 SUR COLECTOR ESCOBAL SECTOR URBANIZACION

RINCON DE LAS AMERICAS); PARA DESARROLLAR EL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO MIROLINDO-PICALEÑA,

FINANCIADO CON RECURSOS DEL CREDITO LINEA FINDETER No 173-005-002-001", donde se evidencia la fecha

de inicio, la fecha de terminación,   y  el valor ejecutado.

FOLIO 94-97: Acta final de la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A E.S.P OFICIAL-

IBAL S.A E.S.P OFICIAL, donde se evidencia las actividades las actividades realizadas.

TUBERIA LISA PLASTICA       UNIDAD ML

          315MM                           954,55

         400MM                            675,16

         450MM                           885,54

              27"                             1677,63

FOLIO 99-102: Certificación de la DIRECTORA GLORIA ESPERANZA PAEZ PEREZ y COORDINADOR DE OBRA

JULIO CESAR QUINTERO M. de CORCUENCAS, por medio de la cual certifica que el INGENIERO AITOR MIRENA

DE LARRAURI ECHAVARRIA, ejecuto el contrato No OB 007 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007 cuyo objeto es

"CONSTRUCCICON DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE PRADO Y LA

CONSTRUCCCION Y OPTIMIZACION DEL ACUEDCUTO MUNICIPAL", donde se evidencia la fecha de inicio, la

fecha de terminación,  actividades ejecutadas y  el valor ejecutado.

TUBERIA LISA PLASTICA   UNIDAD ML

      250MM                          449,25

      315MM                          601,77

      400MM                          715,45

CONSTRUCCICON DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE PRADO Y LA CONSTRUCCCION Y OPTIMIZACION DEL 

ACUEDCUTO MUNICIPAL
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 28 9 2012

Valor (pesos): 1.485.244.236,65$           

Valor (SMMLV) 2.621$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

OPTIMIZACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VETAS, DEPARTAMENTO DE SANTANDER

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CCA SAN GIL

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

02/02/2017

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

FOLIO 47: Certificación del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

MAURICIO MEJIA ABELLO, por medio de la cual certifica que el INGENIERO CARLOS FERNANDO CORDOBA

AVILES, ejecuto el contrato No 2112 del 24 de Noviembre de 2011 cuyo objeto es "OPTIMIZACION Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VETAS, DEPARTAMENTO DE

SANTANDER", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y  el valor ejecutado.

FOLIO 48-51: Acta de Recibo Final del Contrato No 2112 de 2011 donde se puede evidenciar las actividades

ejecutadas 

TUBERIA DE PVC     UNIDAD ML

         250MM               140,41

         315MM               189,51

         400MM                 83,06

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES 50%

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA 50%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 4 2006

Valor (pesos): 2.850.380.003,00$           

Valor (SMMLV) 6.288$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 2 2004

Valor (pesos): 806.481.813,70$              

Valor (SMMLV) 2.253$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES 90%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

CONSTRUCCION COLECTOR PRINCIPAL ALCANTARILLADO SANITARIO SECTOR NORTE, SEGUNDA ETAPA K1+145,10 - K2+485,21 DEL CASCO 

URBANO DE IPIALES NARIÑO COLOMBIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES 75%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o 

superior a 10” (250 mm).

FOLIO 56-58: Certificación del SECRETARIO DE PLANEACION DE IPIALES NARIÑO DIEGO ANDRES ORTEGA por

medio de la cual certifica que la UNION TEMPORAL INGECORAVI, conformada por Carlos Fernando Cordoba

Aviles, Jorge Isaias Gonzales Torres y P Y P ARQUITECTOS LTDA ejecuto el contrato No 110 de 2003 cuyo objeto

es "CONSTRUCCION COLECTOR PRINCIPAL ALCANTARILLADO SANITARIO SECTOR NORTE, SEGUNDA ETAPA

K1+145,10 - K2+485,21 DEL CASCO URBANO DE IPIALES NARIÑO COLOMBIA", donde se evidencia la fecha de

inicio, la fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades ejecutadas.

TUBERIA PVC UNIDAD ML

24"                     513,9

26"                    834,62

42"                    185,55

FOLIO 52-55: Certificación del SECRETARIO DE PLANEACION DE IPIALES NARIÑO DIEGO ANDRES ORTEGA , de la

AlCALDIA MUNICIPAL DE IPIALES, por medio de la cual certifica que la UNION TEMPORAL CCA 2005,

conformada por Carlos Fernando Cordoba Aviles, Jorge Isaias Gonzales Torres y Gustavo Gonzales Torres

ejecuto el contrato de obra publica No 078 de 2005 cuyo objeto es "CONSTRUCCION DEL COLECTOR

PRINCIPAL DE ALCANTARILLADO COMBINADO SECTOR NORTE DEL MUNICIPIO DE IPIALES III ETAPA K1+328,63 A

K4+527,17 EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE IPIALES-NARIÑO", donde se evidencia la fecha de inicio, la

fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades ejecutadas.

TUBERIA PVC  UNIDAD ML

        16"              316,59

        18"              161,05

        24"              466,92

        27"              670,62

        30"              447,01

        33"              181,34

        36"              593,57

        20"                98,5

        42"             444,72

        10"                  4,2

         12"               24

CONSTRUCCION DEL COLECTOR PRINCIPAL DE ALCANTARILLADO COMBINADO SECTOR NORTE DEL MUNICIPIO DE IPIALES III ETAPA K1+328,63 

A K4+527,17 EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE IPIALES-NARIÑO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 2013

Valor (pesos): 3.000.084.898,00$          

Valor (SMMLV) 5.089$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

X

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

ALCA INGENIERIA SAS (55%)

CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS  (45%)

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN ANTONIO 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a

1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

JUAN JOSE FERREIRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y

MÁXIMO 3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                             5.903.868.086 

8.003$                                                            

INSTALACIÓN DE LA LINEA DE ALCANTARILLADO EN PVC 16" PARA EL TRANSPORTE DE 100 L/S ENTRE CERETE Y CIENAGA DE ORO EN

CORDOBA
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 4 2014

Valor (pesos): 2.948.159.734,83$          

Valor (SMMLV) 4.786$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación

Folio 91: El proponente presenta certificación emitida por UNIAGUAS S.A E.S.P donde se puede evidenciar

ejecutor del contrato, objeto, fecha de inicio y terminación del contrato. De igual manera se puede verificar

las actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de alcantarillado en un diametro de 10" en una

longitud total de 10,465 metros lineales y 7,543 metros lineales con un diametro de 12", los cuales son

mayores mayores al requerido en longitud y diametro. Sin embargo, no es posible evidenciar el tipo de

material de la tuberia instalada, toda vez que se menciona "Serie 8" para ambas tuberias, lo que hace

menciónn a la rigidez de la tuberia pero no al tipo de material, segun Numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en su aparte b. "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá

acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO (...)" por lo que el proponente deberá

allegar información que permita verificar el cumplimiento de la experiencia específica y demás condiciones

establecidas en los Términos de Referencia. 

OPTMIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LOS MUNICIPIOS DE CERETE Y SAHAGÚN, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CORDOBA, EN DESARROLLO DEL PLAN DE OBRAS DE INVERSIÓN EN EL REGIONAL DEL MEDIO SINÚ

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

100%

SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBERIA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Folio 89: El proponente presenta certificación emitida por UNIAGUAS S.A E.S.P donde se puede evidenciar

ejecutor del contrato, objeto, fecha de inicio y terminación del contrato. Dentro del objeto del contrato se

especifica el material para la tuberia de alcantarillado en PVC. De igual manera se puede verificar las

actividades objeto de obra a la instalación de tuberia en un diametro de 16" mayor al requerido en una

longitud total de 3,787 metros lineales. Sin embargo, no se puede verificar que el material instalado

corresponde a PVC dentro de las actividades ejecutadas, pues solo se hace referencia a este en el objeto del

contrato. La experiencia aportada debe cumplir numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

en su aparte b. "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO (...)" por lo que el proponente deberá allegar información que permita

verificar el cumplimiento de la experiencia específica y demás condiciones establecidas en los Términos de

Referencia. 

Contrato No. 1

El proponente allega certificación emitida oir UNIAGUAS S.A E.S.P debidamente suscrita, dando alcance al requerimiento, mediante la cual se

evidencia la Instalación en Tuberia PVC Diametro 16" en una longitud total de 3.787 metros lineales, cumpliendo con los requerimientos

estipulados en los Terminos de Referencia.

Contrato No.2

El proponente allega certificación emitida oir UNIAGUAS S.A E.S.P debidamente suscrita, dando alcance al requerimiento, mediante la cual se

evidencia la Instalación en Tuberia PVC Diametro 10" en una longitud total de 10,465 metros lineales e Instalación en Tuberia PVC Diametro

12" en una longitud total de 7,543 metros lineales,cumpliendo con los requerimientos estipulados en los Terminos de Referencia.

Por lo anterior expuesto, la experiencia aportada por el proponente CUMPLE, con los requerimientos establecidos en el numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 5 12 2006
Valor (pesos): 7.467.387.274,00$          
Valor (SMMLV) 18.302$                              
Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                5.903.868.086 
8.003$                                                                 

CONSTRUCCIÓN, REPOSICIÓN Y REFERENCIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y OBRAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA

NORMATIVIDAD VIGENTE DE VALVULAS, HIDRANTES Y PRESIONES EN EL CIRCUITO BATALLÓN Y UN SECTOR DEL CIRCUITO ORFELINATO DEL

AREA DE DISTRIBUCIÓN ACUEDUCTO ZONA CENTRO, COSNTRUCCIÓN, REPOSICIÓN Y REFERENCIACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO EN

LA CUENCA SANTA ELENA SECTOR PRADO CENTRO PRIMERA FASE, DEL AREA DE RECOLLECCIÓN AGUAS RESIDUALES ZONA CENTRO;

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONE, CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS EN UN

SECTOR DE LA ZONA CENTRO ORIENTAL ATENDIDA POR LAS EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. Y LA RECONSTRUCCIÓN DE ANDENES Y

OBRAS DE PAISAJISMO Y DE AMOBLAMIENTO URBANO EN EL SECTOR DE PADRO CENTRO RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE OBRAS

PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS S.A.S

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

01/02/2017

MANUEL MARIA CASTAÑEDA GOMEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 35 - 36: El proponente presenta certificación emitida y suscrita por EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN

S.A E.S.P, donde se puede evidenciar ejecutor del contrato, objeto, valor, fecha de inicio y terminación del

contrato, actividades asociadas del contrato ejecutado.

Folio 37 - 39: El proponente presenta copia suscrita por las partes del acta de liquidación  del contrato.

Folio 40 - 48: El proponente presenta Anexo 1 al acta de liquidación presentada en folios 37-38-39, donde se

describen las actividades y cantidades ejecutas, en folio 43 un total de 3318,98 metros lineales de tuberia de

alcantarillado en concreto simple, con diametro igual y mayor al requerido. Un total de 777,07 metros lienales

de tuberia de alcantarillado en concreto reforzado, con diametro mayor al requerido y un total de 905,78

metros lineales de tuberia de alcantarillado en PVC con diametros mayores al requerido. 

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual

es valida para acreditación de experiencia.

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 4 2010

Valor (pesos): 2.960.336.450,00$            

Valor (SMMLV) 5.748$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  5.903.868.086 

8.003$                                                                  

CONSTRUCCIÓN DE LOS COLECTORES FINAL, MARGEN IZQUIERDA Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS PARA EL

MUNICIPIO DE DON MATIAS  

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

PROVIAS S.A.S

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

13/02/2017

LUIS FERNANDO ALVAREZ MACIAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 6 2010

Valor (pesos): 1.661.335.189,38$            

Valor (SMMLV) 3.226$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 12 4 2010

Valor (pesos): 1.493.301.808,46$            

Valor (SMMLV) 2.900$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

33%

SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBERIA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Folio 34: El proponente presenta certificación emitida por CORANTIOQUIA, donde se puede evidenciar ejecutor

del contrato, objeto, valor final, fecha de inicio y terminación del contrato. De igual manera se puede verificar las

actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de alcantarillado en diametros mayores al requerido en una

longitud total de 1.928,27metros lineales. Sin embargo, no es posible establecer el material de tuberia instalado

como se especifica en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en su aparte b. "Uno (1) de

los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO (...)" por

lo que el proponente deberá allegar información que permita verificar el cumplimiento de la experiencia

específica en cuanto a la condición enunciada. En caso contrario, sólo se tendrá en cuenta para aportar valor para

validar la condición de presupuesto al tratarse de "INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO".   

CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y DE 

LOS PROCESOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LAS AGUAS RESIDUALES Y COMBINADAS EN LAS CUENCAS EL MOLINO, BERMEJALA Y 

GRANIZAL Y CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS DE PIÑUELA Y CAMPOS VALDES, REDES QUE SON 

ATENDIDAS POR LAS EMPRESAS - GRUPO 5

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 33%

Folio 20 - 26: El proponente presenta certificación emitida por EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P, donde se

puede evidenciar ejecutor del contrato en modalidad de consorcio y en la misma se puede verificar la

participación del proponente en un 33%, asi mismo, objeto, valor final, fecha de inicio y terminación del contrato.

De igual manera, se puede verificar en folio 22 las actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de

alcantarillado PVC en diametros iguales y mayores al requerido en una longitud total de 1.845,36 metros lineales. 

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual es

valida para acreditación de experiencia. 

CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y DE 

LOS PROCESOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LAS AGUAS RESIDUALES Y COMBINADAS EN LAS CUENCAS EL MOLINO, BERMEJALA Y 

GRANIZAL Y CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS DE PIÑUELA Y CAMPOS VALDES, REDES QUE SON 

ATENDIDAS POR LAS EMPRESAS - GRUPO 6
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Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación:

Contrato No. 1

El proponente allega Acta Final No. 15, dando alcance al requerimiento, mediante la cual se evidencia la Instalación en Tuberia PVC para

Alcantarillado en diametros mayores al requerido, cumpliendo con los requerimientos estipulados en los Terminos de Referencia.

Por lo anterior expuesto, la experiencia aportada por el proponente CUMPLE, con los requerimientos establecidos en el numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBERIA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Folio 27 - 33: El proponente presenta certificación emitida por EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P, donde se

puede evidenciar ejecutor del contrato en modalidad de consorcio y en la misma se puede verificar la

participación del proponente en un 33%, asi mismo, objeto, valor final, fecha de inicio y terminación del contrato.

De igual manera, se puede verificar en folio 29 y 30 las actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de

alcantarillado PVC en diametros iguales y mayores al requerido en una longitud total de 3093,13 metros lineales.

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual es

valida para acreditación de experiencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 28 5 2006

Valor (pesos): 1.520.139.524,00$           

Valor (SMMLV) 3.726$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONSTRUCCIÓN DESCOLE COLECTOR ALAMEDA 20 DE JULIO - RIO FUCHA EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL EN BOGOTA D.C

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO HV.VNF 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

01/02/2017

HORACIO VEGA CARDENAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 37 - 44: El proponente presenta certificación emitida por ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTA E.S.P, donde se puede evidenciar ejecutor del contrato, objeto, valor final, fecha de inicio y

terminación del contrato. En folio 44, se puede verificar mediante acta adjunta, la instalación de tuberia de

alcantarillado en diametros mayores al requerido con una longitud total de 547,6 metros lineales.  

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual

es valida para acreditación de valor. 

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

HORACIO VEGA CARDENAS (50%)

VNF S.A.S (50%)

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 3 2014

Valor (pesos): 1.931.167.471,50$           

Valor (SMMLV) 3.135$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 2 2014

Valor (pesos): 1.756.252.146,50$           

Valor (SMMLV) 2.851$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

50%

SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección. 

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO INTERCEPTOR EL YULO RICAUTE CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 50%

SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 45 - 46: El proponente presenta certificación emitida por FINDETER S.A, donde se puede evidenciar

ejecutor del contrato en modalidad de consorcio y en la misma se puede verificar la participación de uno de los

proponentes en un 30%, asi mismo,  objeto, valor final, fecha de inicio y terminación del contrato.

Folio 47: El proponente presenta documento suscrito por contratista e interventor, donde se puede verificar las

actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de alcantarillado en diametros iguales y mayores al

requerido en una longitud total de 3.041,7 metros lineales.  

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual

es valida para acreditación de experiencia.

Folio 49 - 50: El proponente presenta certificación emitida por FINDETER S.A, donde se puede evidenciar

ejecutor del contrato en modalidad de consorcio y en la misma se puede verificar la participación de uno de los

proponentes en un 30%, asi mismo,  objeto, valor final, fecha de inicio y terminación del contrato.

Folio 51 - 80: El proponente presenta acta de recibo final y entrega del objeto contractual suscrita por

contratista e interventor, donde se puede verificar las actividades objeto de obra a la instalación de tuberia de

alcantarillado PVC y concreto en diametros iguales y mayores al requerido en una longitud total de 1882,20

metros lineales.  

Por lo anterior, el contrato presentado cumple con las reglas estipuladas en los terminos de referencia, lo cual

es valida para acreditación de experiencia.

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO EN DIFERENTES SITIOS DE LA ZONA URBANA DE ENVIGADO - ANTIOQUIA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 10 2014

Valor (pesos): 17.670.304.960,00$         

Valor (SMMLV) 28.686$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

X

100%

OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

CONSTRUCTORA RUMIE S.A.S

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

14/02/2017

ROBERTO RUMIE MEJIA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                 5.903.868.086 

8.003$                                                                 

CONSTRUCCIÓN DEL CLUB DE VENTAS POR MEMBRESIAS PRICE DE BOGOTA; CONSTRUCCIÓN TOTAL DEL EDIFICIO PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN

DE LA INFRAESTRUCTURA INCLUYENDO DEMOLICIONES, PILOTAJE, MOVIMIENTO DE TIERRAS, TRABAJOS CIVILES, ARQUITECTONICOS, TRABAJOS

ESTRUCTURALES, MONTAJE DE VIGAS METALICAS, IZAJE DE ESTRUCTURA METALICA, CUBIERTA DE TECHO Y PAREDES, CERRAMIENTO DE

PAREDES DE MAMPOSTERIA, MURO SECO, LOSAS DE TODO TIPO, OBRA ELECTRICA Y MECANICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y TODO TRABAJO DE

ACUERDO AL CARTEL DE LICITACIÓN DEL 9 DE DICIEMRE DEL 2013, CONDICIONES GENERALES, CONDICIONES ESPECIFICAS, ALCANCE,

ESPECIFICACIONES, PLANOS, TABLA DE PAGOS, PROGRAMA DE HOTOS, DOCUMENTOS ACLARATORIOS Y DOCUMENTOS DE PERMISOS
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 3 2013

Valor (pesos): 3.410.306.325,54$           

Valor (SMMLV) 5.785$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Folio 44 - 54: El proponente presenta contrato suscrito entre Contratante y en calidad de contratista

Constructora Rumie S.A.S.

Folio 55 - 60: El proponente presenta Formulario de Presupuesto, donde se evidencia actividades y cantidades a

la instalación de tuberia sanitara Novafort en el diametro requerido, sin embargo, la información aportada con la

que se pretende acreditar la experiencia no permite verificar las condiciones establecidas en los Términos de

Referencia, pues no se encuentra debidamente firmada por la entidad contratante según lo establecido en el

numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, donde se

establece “(...)Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que

permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre

y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del

contrato o proyecto o tomar la información que falte(...).”   

Folio 63- 64: El proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final de Obra, donde se evidencia el objeto del

contrato, fecha inicio y expedición de acta de culminación y actividades a instalaciones sanitarias, sin embargo,

no es posible evidenciar diametros y metros de la tuberia instalada. Asi las cosas, la información aportada con la

que se pretende acreditar la experiencia no permite verificar las condiciones establecidas en los Términos de

Referencia, numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE "Se verificará que el proponente

acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO (...)" y "(...) b. Uno (1) de

los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)".  

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar la experiencia especifica

establecida en los Términos de Referencia.  

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA COPROPIEDAD PARQUE INDUSTRIAL METROPARQUE II ETAPA EN EL LOTE UBICADO 

EN LA CORDIALIDAD CALLE 110 NO. 6 - 335 LOTE UNO, BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, A PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA 

DE AJUSTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 68 - 100: El proponente presenta contrato suscrito entre PriceSmart Colombia S.A.S y en calidad de

contratista Constructora Rumie S.A.S.

Folio 101: El proponente presenta Certificación de Obra Ejecutada, emitida por PriceSmart S.A, en la cual se

evidencia objeto, valor y fecha de inicio y terminación.

Folio 102 - 103: El proponente presenta documento Finiquito de contrato de Construcción, donde se evidencia

el objeto del contrato, fecha de culminación suscrita entre PriceSmart Colombia S.A.S y en calidad de

contratatista Constructora Rumie S.A.S.

Dado lo anterior, el proponente cumple el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, "Literal E Alternativas A o B de acreditación" , Sin embargo, si bien,

el contrato aportado contiene dentro sus folios 76 al 86 las actividades contractuales a ejecutar, no es posible

verificar en la demas documentación presentada, las actividades y cantidades ejecutadas para acreditar la

experiencia especifica establecida numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE "Se verificará

que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO (...)" y

"(...) b. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o

superior a 10” (250 mm)".  

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar la experiencia especifica

establecida en los Términos de Referencia.  
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Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación:

Contrato No. 1

El proponente allega Acta No. 10, dando alcance al requerimiento, mediante la cual se evidencia la Instalación en Tuberia de Alcantarillado, por

consiguiente, el contrato es valido para el componente tecnico de valor, cumpliendo con los requerimientos estipulados en los Terminos de

Referencia.

Contrato No.2

El proponente allega Acta Final No. 4, dando alcance al requerimiento, mediante la cual se evidencia la Instalación en Tuberia PVC Novafort con

diametros iguales y superiores a 10" (250 mm) en longitud total de 3,024 metros lineales,cumpliendo con los requerimientos estipulados en los

Terminos de Referencia.

Por lo anterior expuesto, la experiencia aportada por el proponente CUMPLE, con los requerimientos establecidos en el numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 12 2007

Valor (pesos): 13.476.871.633,00$        

Valor (SMMLV) 9.322$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

HAPIL INGENIERIA SAS

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que 

aporta la experiencia, es decir HAPIL INGENIERIA SAS 30% 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

01/02/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
NO APLICA

LUIS CARLOS HANI PIRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No 1-01-25500-802-2005 ACTUALIZACIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL

EN LOS BARRIOS DESAFECTADOS VILLA CINDY, SANTA CECILIA I Y II, SANTA RITA, SAN PEDRO, BILBAO I Y II EN LA LOCALIDAD DE SUBA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: HAPIL INGENIERIA SAS 30%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS
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Observaciones:

Cumple: SI

Folio 44: Certificación de obra suscrita por JESUS RICARDO CASTRO CERON, director servicio acueducto y

alcantarillado zona 1, donde certifica que HAPIL INGENIERIA SAS 30%, ejecutó parala empresa de Acueducto y

Alcantarillado de Bogotá el contrato No 1-01-25500-802-2005 cuyo objeto es ACTUALIZACIÓN DEL DISEÑO Y

CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN LOS BARRIOS DESAFECTADOS

VILLA CINDY, SANTA CECILIA I Y II, SANTA RITA, SAN PEDRO, BILBAO I Y II EN LA LOCALIDAD DE SUBA, como tambien

se evidencia la fecha de inicio, terminación y  la cantidad instalada (ml) de tuberia del alcantarillado 

Folio 59: Documento de conformacion de la unión temporal RH integrado por CARMELO JOAQUIN ROSALES AMELL

50% - HAPIL INGENIERIA LTDA 30% - LUIS CARLOS HANI ABUGATTAS 10% - JUAN CARLOS RIOS URETA 10%

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados

deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo

diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)."

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 10 y 12" 

PVC corrugada externamente m 3400,4

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 14,16 y 18" 

PVC corrugada externamente m 1262,9

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 20 y 24" 

PVC corrugada externamente m 163,4

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 27 y 

30"PVC corrugada externamente m 354,7

Instalación de tuberia rigida de alcantarillado, diametros 14,16 y 18" 

en CONCRETO SIMPLE m 21,1

Instalación de tuberia rigida de alcantarillado, diametros 20 y 24" en 

CONCRETO SIMPLE m 471,8

Instalación de tuberia rigida de alcantarillado, diametros 27 y 30"  en 

CONCRETO SIMPLE  y en CONCRETO REFORZADO m 1180,1

Instalación de tuberia rigida de alcantarillado, diametros 36"  en 

CONCRETO REFORZADO m 212

Instalación de tuberia rigida de alcantarillado, diametros 1,0 en 

CONCRETO REFORZADO m 121,4

7187,8TOTAL 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 12 2015

Valor (pesos): 33.975.605.607,00$        

Valor (SMMLV) 17.052$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que 

aporta la experiencia, es decir HAPIL INGENIERIA SAS 32,34% 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: HAPIL INGENIERIA SAS 32,34%

No 1-01-35100-610-2010 DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ACUDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL EN EL SECTOR DE PATIO BONITO FASE IV, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 5 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 62: Certificación de obra suscrita por JESUS RICARDO CASTRO CERON, interventoria, donde certifica la ejecución

del contrato No 1-01-35100-610-2010 cuyo objeto es "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE LAS REDES

LOCALES DE ACUDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN EL SECTOR DE PATIO BONITO FASE IV, EN EL

AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 5 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ", donde se evidencia la fecha de inicio,

terminación y certifica la cantidad instalada (ml) de tuberia del alcantarillado 

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados

deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo

diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)."

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 10 y 12" 

PVC corrugada externamente m 3996,43

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 14,16 y 18" 

PVC corrugada externamente m 1304,82

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 20 y 24" 

PVC corrugada externamente m 1393,36

Instalación de tuberia flexible de alcantarillado, diametros 27 y 

30"PVC corrugada externamente m 359,63

7054,24TOTAL 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 10 2007

Valor (pesos): 12.839.501.762,97$        

Valor (SMMLV) 29.605$                             

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No 00953 RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y ANDENES DEMOLIDOS PARA LA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA NIRVANA LTDA 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 125: Certificación suscrita por ALBERTO MADERO BACCA, subgerente de interventoria, donde certifica que CONSTRUCTORA NIRVANA LTDA , ejecutó para la

sociedad de Acueducto, Alcantarillado y aseo de Barranquilla S.A ESP, el contrato No 00953 cuyo objeto es "RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y ANDENES

DEMOLIDOS PARA LA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO", como tambien se evidencia la fecha de inicio,

terminación y la cantidad instalada (ml) de tuberia del alcantarillado 

Folio 126: Certificación suscrita por JUAN ACOSTA SALAZAR, Gerente de planeación y desarrollo, donde certifica que CONSTRUCTORA NIRVANA LTDA , ejecutó para la

sociedad de Acueducto, Alcantarillado y aseo de Barranquilla S.A ESP, el contrato No 00953 cuyo objeto es "RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y ANDENES

DEMOLIDOS PARA LA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO", como tambien se evidencia la fecha de inicio,

terminación y las actividades realizadas dentro del contrato en mención referentes a pavimentos y andenes.

Folio 128: Copia del CONTRATO DE OBRA No 000953, suscrito por FRANCISCO OLMOS FERNANDEZ CORUGEDO gerente general de la sociedad de Acueducto,

Alcantarillado y aseo de Barranquilla S.A ESP yJORGE EDUARDO LONDOÑO BONET, contratista.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm). "

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:

CONSTRUCTORA NIRVANA SAS 33% - CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA 33% - POLO ASOCIADOS 

SOLUCIONES DE INGENIERIA SAS 34%
XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

13/02/2017

CONSORCIO 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberia de alcantarillado de PVC bajo cualquier 

condición de humedad de 250 mm (10") m 1438,7

Instalación de tuberia de alcantarillado de PVC bajo cualquier 

condición de humedad de 300 mm (12") m 1641,53

Instalación de tuberia de alcantarillado de PVC bajo cualquier 

condición de humedad de 400 mm (16") m 87

Instalación de tuberia en concreto S.R. o de gres  (8") m 76

Instalación de tuberia en concreto S.R. o de gres  (10") m 141

Instalación de tuberia en concreto S.R. o de gres  350mm (14") m 178

Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto S.R. o de gres  

400mm (16") m 662

Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto S.R. o de gres  

450mm (18") m 553

Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto S.R. o de gres  

500mm (20") m 292

Instalación de tuberia en concreto S.R. o de gres  600mm (24") m 94

5163,23TOTAL 
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Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 1 2008

Valor (pesos): 1.761.035.213,34$           

Valor (SMMLV) 3.816$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: NO

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 12 2009

Valor (pesos): 3.141.885.872,00$           

Valor (SMMLV) 6.323$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 141: Certificación suscrita por ALEJANDRO BARRETO OBREGON, interventor del contrato, donde certifica que el CONSORCIO REDES PLUVIALES (POLO ASOCIADOS

SOLUCIONES DE INGENIERIA LTDA 50%) ejecuto para la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ el contrato No 1-01-34300-995-2008

cuyo objeto es CONSTRUCCION REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL GRUPO II DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, como tambien se

evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)."

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 135: Certificación expedida por WALTER GONZALES M., fiscalizador - observador, en la cual certifica que CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA, ejecutó para el GOBIERNO

LOCAL DE ECHEANDIA, el contrato S/N cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DEFINITIVO DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO CANTONAL DE ECHANDIA

ETAPA I, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

El proponente allega como documento de acreditación de experiencia específica, una certificación expedida por WALTER GONZALES M., fiscalizador - observador del

GOBIERNO LOCAL DE ECHEANDIA , donde certifica que “ CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA con numero de RUC 179129859400-1, ejecutó el contrato “CONSTRUCCIÓN DEL

SISTEMA DEFINITIVO DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO CANTONAL DE ECHANDIA ETAPA I”; sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria

establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que nos ocupa es CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA

NIT 900303418-0, no es posible evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda al referido integrante del proponente plural, por cuanto como se señaló la

experiencia acreditada es de la firma CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA con numero de RUC 179129859400-1, firma que no está participando como proponente ni como

integrante de un proponente plural, por lo que, se le solicita subsane lo correspondiente.

 

Se aclara al proponente que con ocasión de la subsanación no podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para

acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, 

de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Así mismo, es importante señalar que en las certificación aportada, no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia en lo referente a la

consularización o apostille por tratarse de documentos privados otorgados en el exterior relacionado en los numerales 1.19.1 LEGALIZACIÓN o 1.19.2. APOSTILLE, debido

a que la actuación notarial realizada, visible a folio 137, no versa sobre la autenticidad de la firma del otorgante del documento aportado para acreditar la experiencia,

sino que la nota realizada por la Notaria ROSARIO BELGICA GARCIA, se circunscribe a dar FE de que la copia es igual al documento presentado y este acto es

posteriormente apostillado, de modo que la certificación no cumple con los parámetros establecidos en el numeral 1.19.DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR de

los Términos de Referencia y demás normas aplicables por cuanto no se atienden los requisitos de legalización o la cadena de apostille de actuaciones notariales.

Así las cosas el proponente deberá subsanar lo solicitado y particularmente que la experiencia de los contratos aportados es del proponente que está participando en la

convocatoria  CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA  NIT 900303418-0

CONTRATO No 1-01-34300-995-2008 CONSTRUCCION REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL GRUPO II DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

Porcentaje de Participación en el contrato referido: POLO ASOCIADOS SOLUCIONES DE INGENIERIA LTDA 50%

El proponente no subsanó los requerimientos efectuados, por lo cual no fue posible evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda al integrante del

proponente plural CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA 100%

CONTRATO S/N. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DEFINITIVO DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO CANTONAL DE ECHANDIA ETAPA I

EL VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO ES DE $806.443,57, SE REALIZÓ LA CONVERSIÓN A PESOS COLOMBIANOS TENIENDO EN CUENTA LA 

TRM PARA EL DÍA 22 DE ENERO DE 2008 DE 1.968,13

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación Tubo PVC 400mm m 3862,1

Instalación Tubo PVC 600mm m 1315,18

5177,28TOTAL 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 12" m 187,33

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 14, 16 y 18" m 394,2

Instalación de tuberias rigidas de alcantarillado  en concreto simple 

diametros nominales 12" m 205,67

Instalación de tuberias rigidas de alcantarillado  en concreto simple  

diametros nominales 14, 16 y 18" m 1558,48

Instalación de tuberias rigidas de alcantarillado  en concreto simple  

diametros nominales 20 y 24" m 759,22

Instalación de tuberias rigidas de alcantarillado  en concreto simple  

diametros nominales 27 y 30" m 171,55

Instalación de tuberias rigidas de alcantarillado  en concreto simple  

diametros nominales 36" y 1.00 m m 110,01

3386,46TOTAL 
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Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

PARA EL CONTRATO S/N. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DEFINITIVO DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO CANTONAL DE ECHANDIA ETAPA I, el proponente allega como documento de

acreditación de experiencia específica, una certificación expedida por WALTER GONZALES M., fiscalizador - observador del GOBIERNO LOCAL DE ECHEANDIA , donde certifica que “ CONSTRUCPIEDRA

CIA LTDA con numero de RUC 179129859400-1, ejecutó el contrato “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DEFINITIVO DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO CANTONAL DE ECHANDIA ETAPA I”; sin

embargo, los términos de referencia de la convocatoria establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que nos ocupa es

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA NIT 900303418-0, no es posible evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda al referido integrante del proponente plural, por cuanto como se señaló la

experiencia acreditada es de la firma CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA con numero de RUC 179129859400-1, firma que no está participando como proponente ni como integrante de un proponente plural,

por lo que, se le solicita subsane lo correspondiente.

 

Se aclara al proponente que con ocasión de la subsanación no podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida,

ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o

documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Así mismo, es importante señalar que en las certificación aportada, no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia en lo referente a la consularización o apostille por

tratarse de documentos privados otorgados en el exterior relacionado en los numerales 1.19.1 LEGALIZACIÓN o 1.19.2. APOSTILLE, debido a que la actuación notarial realizada, visible a folio 137, no

versa sobre la autenticidad de la firma del otorgante del documento aportado para acreditar la experiencia, sino que la nota realizada por la Notaria ROSARIO BELGICA GARCIA, se circunscribe a dar FE

de que la copia es igual al documento presentado y este acto es posteriormente apostillado, de modo que la certificación no cumple con los parámetros establecidos en el numeral 1.19.DOCUMENTOS

OTORGADOS EN EL EXTERIOR de los Términos de Referencia y demás normas aplicables por cuanto no se atienden los requisitos de legalización o la cadena de apostille de actuaciones notariales.

Así las cosas el proponente deberá subsanar lo solicitado y particularmente que la experiencia de los contratos aportados es del proponente que está participando en la convocatoria CONSTRUCPIEDRA

CIA LTDA  NIT 900303418-0

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar

con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 2 7 2016

Valor (pesos): 30.072.243.750,00$        

Valor (SMMLV) 13.085$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

OINCO SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

01/02/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
OINCO SAS 100%

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 $                                             5.903.868.086 

8.003$                                                             

CONTRATO No 1-01-34100-1162-2013 REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU,

DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: OINCO SAS 30%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente 

que aporta la experiencia, es decir OINCO SAS 30% 
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Observaciones:

Cumple: SI

Folio 45: Certificación suscrita por JORGE GOMEZ FALLA, representante legal de la interventoria CONSORCIO

REDES ZONA 4, donde certifica que el CONSORCIO ACCIONA OINCO 778 (OINCO SAS 30%), Eejecutó para la

EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ, el contrato No 1-01-34100-1162-2013

cuyo objeto es "REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL

BARRIO MUZU, DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL

ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C", como tambien se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado y

la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos

aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm). "

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 10" m 8783,42

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 12" m 135,95

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 14, 16 y 18" m 1274,91

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 20 y 24" m 641,78

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 27 y 30" m 451,36

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 36" y 1.00 m m 704,5

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 1.10m y 1.20 m m 399,3

12391,22TOTAL 

2 de 3



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 13 12 2013

Valor (pesos): 12.388.816.836,00$        

Valor (SMMLV) 8.406$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 2 2015

Valor (pesos): 5.293.754.546,00$          

Valor (SMMLV) 4.108$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: OINCO SAS 40%

CONTRATO No 1-01-34300-0854-2011 REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO BELLO 

HORIZONTE - FASE I, DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente 

que aporta la experiencia, es decir OINCO SAS 40% 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 52:Certificación suscrita por JOSE EDUARDO GONZALEZ CORREDOR, supervisor contrato No 1-01-34300-

0854-2011 , donde certifica que el CONSORCIO ACCIONA - OINCO II (OINCO SAS 40%), Ejecutó para la EMPRESA

DE ACUEDUCTO, AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ, el contrato No 1-01-34300-0854-2011 cuyo

objeto es "REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO

BELLO HORIZONTE - FASE I, DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4

DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C", como tambien se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor

ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos

aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)."

CONTRATO No 1-01-35300-1320-2013 ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE BOSA PIAMONTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: OINCO SAS 50%

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente 

que aporta la experiencia, es decir OINCO SAS 50% 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 57:Certificación suscrita por ANTONIO FERNANDEZ CARPINTERO, epresentante legal de la interventoria

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL SUCURSAL COLOMBIA, donde certifica que el CONSORCIO OBRAS

PIAMONTE (OINCO SAS 50%), Ejecutó para la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO DE

BOGOTÁ, el contrato No 1-01-35300-1320-2013 cuyo objeto es "ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE BOSA PIAMONTE", como tambien se evidencia la fecha de inicio,

terminación, el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "El valor de los contratos y/o proyectos

aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV. "

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de

referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 10" m 2850,47

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 12" m 1412,56

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 14, 16 y 18" m 447,73

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 27 y 30" m 732,32

5443,08TOTAL 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 10" m 610,33

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 20 y 24" m 527,64

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 36" y 1.00 m m 26,4

Instalación de tuberias flexibles de alcantarillado  PVC diametros 

nominales 1.30m y 1.40 m m 701,4

1865,77TOTAL 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO 

b. NO 

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 5 4 2007

Valor (pesos): 6.161.207.578,00$            

Valor (SMMLV) 14.206$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO DE OBRA CIVIL No 082 DE 2005 GRUPO I: CONSTRUCCIÓN COLECTOR CARRERA 4 TERCERA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS ALEDAÑAS DEL ALCANTARILLADO

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE MAICAO Y GRUPO II CONSTRUCCIÓN COLECTOR SUR ORIENTAL SEGUNDA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y

CONSTRUCCIÓN  REDES DE ACUEDUCTO ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO DE MAICAO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: FRANCISCO RAMON RIOS DANIES 100%
SUMATORIA DE CONTRATOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
Folio 124: Certificación expedida por FUNIO ANDRES SAENZ ORTIZ, director de proyectos, en la cual certifica que FRANCISCO RAMON RIOS

DANIES , ejecutó para el AGUAS DE LA PENINSULA S.A ESP, el contrato No 082 DE 2005 GRUPO I: CONSTRUCCIÓN COLECTOR CARRERA 4

TERCERA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS ALEDAÑAS DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE MAICAO Y GRUPO II CONSTRUCCIÓN

COLECTOR SUR ORIENTAL SEGUNDA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN REDES DE ACUEDUCTO

ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO DE MAICAO, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado.

Folio 125: Anexo a la certificación de obras relación de obra ejecutada suscrita por FUNIO ANDRES SAENZ ORTIZ, donde se evidencia la

ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud

sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm)."

Teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia numeral 2.1.2, el cual reza lo siguiente: ("..)Para la presente convocatoria al

menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o

jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no

podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). (..."), la experiencia aportada con este contrato no puede ser tenida en cuenta para efectos

de evaluación , ya que solo uno de integrantes del consorcio es quien esta acreditando experiencia.

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3 (TRES) CONTRATOS O

PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A - SUCURSAL COLOMBIA 40% - AGUAS NACIONALES DE 

COLOMBIA SAS 30% - FRANCISCO RAMON RIOS DANIES 30% 

JUAN PASTOR RUIZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO  AGUAS DE SAN GIL 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

13/02/2017

CONSORCIO 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

STC Tuberia PVC Novaloc 450 mm (18") m 1318

STC Tuberia PVC Novaloc 400 mm (16") m 535

STC Tuberia PVC Novaloc 900 mm (36") m 810

STC Tuberia PVC Novaloc (30") m 1096

3759TOTAL 
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Cumple: NO

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 9 2008

Valor (pesos): 4.494.999.994,00$            

Valor (SMMLV) 9.740$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: NO

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 22 11 2009

Valor (pesos): 5.792.298.195,27$            

Valor (SMMLV) 11.657$                              

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observacion de Subsanación:

Cumple: NO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 139: Certificación expedida por JOSE VICENTE VIDAL GIMENO, director de las obras, en la cual certifica que TORRESCAMARA Y CIA DE

OBRAS S.A , ejecutó para el AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, el contrato S/N cuyo objeto es ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE DOCTOR LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE

COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y MALVARROSA, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor

ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

El proponente allega como documento de acreditación de experiencia específica, una certificación expedida por JOSE VICENTE VIDAL

GIMENO, director de las obras para el AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, donde certifica que TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A , ejecutó el

contrato “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE

BOMBEO DE DOCTOR LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y MALVARROSA; sin embargo, los

términos de referencia de la convocatoria establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de

proponente, que para el caso que nos ocupa es TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A - SUCURSAL COLOMBIA NIT 900426606-7, no es posible

evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda al referido integrante del proponente plural, por cuanto como se señaló la

experiencia acreditada es de la firma TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A, firma que no está participando como proponente ni como

integrante de un proponente plural, por lo que, se le solicita subsane lo correspondiente.

Por lo anterior el proponte deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y subsanabilidad y que permita

evidenciar el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia. 

El proponente no subsanó los requerimientos efectuados, por lo cual no fue posible evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda

al integrante del proponente plural TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A - SUCURSAL COLOMBIA  NIT 900426606-7

SUMATORIA DE CONTRATOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
Folio 133: Certificación suscrita por EDWIN BRITO CARRILLO, secretario de Obras publicas y servicios publicos municipio de Uribia, donde

certifica que FRANCISCO RAMON RIOS DANIES, ejecutó para el municipio de Uribia, el contrato No 054 DE 2006 cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN

DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIA (ALCANTARILLADO PLUVIAL )EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO

DE URIBIA, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación y valor ejecutado

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMV.."

CONTRATO No S/N ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE DOCTOR

LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y MALVARROSA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A 100%

EL VALOR EJECUTADO DEL CONTRATO ES DE $1.976.151,2, SE REALIZÓ LA CONVERSIÓN A PESOS COLOMBIANOS TENIENDO EN CUENTA LA TRM DE EUROS A DOLARES 

PARA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2009 DE 1,48450 Y DE DOLARES A PESSOS CON UNA TRM PARA ESTE DÍA DE 1.968,13

Teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia numeral 2.1.2, el cual reza lo siguiente: ("..)Para la presente convocatoria al

menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una

participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o

jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no

podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). (..."), la experiencia aportada con este contrato no puede ser tenida en cuenta para efectos

de evaluación , ya que solo uno de integrantes del consorcio es quien esta acreditando experiencia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: FRANCISCO RAMON RIOS DANIES 100%

CONTRATO No 054 DE 2006 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIA (ALCANTARILLADO PLUVIAL )EN LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE URIBIA

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Tuberia PEAD diametro 500 mm, suministro y colocación m 337

Tuberia PEAD diametro 630 mm, suministro y colocación m 115

Tuberia PEAD diametro 800 mm, suministro y colocación m 33

Tuberia PEAD diametro 1200 mm, suministro y colocación m 80

565TOTAL 

2 de 3



Observación general:

Observación general de 

subsanación:

PARA EL CONTRATO No S/N ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE

DOCTOR LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y MALVARROSA, el proponente allega como documento de acreditación de

experiencia específica, una certificación expedida por JOSE VICENTE VIDAL GIMENO, director de las obras para el AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, donde certifica que

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A , ejecutó el contrato “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE

LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE DOCTOR LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y MALVARROSA; sin embargo, los términos de

referencia de la convocatoria establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que nos ocupa es

TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A - SUCURSAL COLOMBIA NIT 900426606-7, no es posible evidenciar que la experiencia que se acredita corresponda al referido integrante

del proponente plural, por cuanto como se señaló la experiencia acreditada es de la firma TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A, firma que no está participando como

proponente ni como integrante de un proponente plural, por lo que, se le solicita subsane lo correspondiente.

Por lo anterior el proponte deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y subsanabilidad y que permita evidenciar el cumplimiento de lo

establecido en los Términos de Referencia. 

El proponente no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, teniendo en cuenta

establecido en los terminos de referencia numeral 2.1.2, el cual reza lo siguiente: ("..)Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la

experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los

documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia

específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). (...") , la experiencia aportada por el integrante FRANCISCO RAMON RIOS DANIES

no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación , ya que solo uno de los integrantes del consorcio es quien esta acreditando experiencia.

Como tambien, el proponente no subsanó los requerimientos efectuados, por lo cual no fue posible evidenciar que el integrante del proponente plural TORRESCAMARA Y CIA

DE OBRAS S.A - SUCURSAL COLOMBIA NIT 900426606-7, haya ejecutado el contrato cuyo objeto es: "ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES DE VERA, EQUIPAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE DOCTOR LLUCH Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES INFLUENTES, EN LOS BARRIOS DE CABANYAL Y

MALVARROSA" 

En consecuencia, al proponente se le da la condición de NO HABILITADO dentro del proceso
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 12 2014

Valor (pesos): 12.546.902.537,00$        

Valor (SMMLV) 8.147$                                

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL 

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 100%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGÓN

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS

ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No PAF-ATF-031-2012 CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que aporta la experiencia, es decir 

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 40% 
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Observaciones:

Cumple: SI

Folio 34: Acta de terminación de contratos sin pendientes de obra No PAF-ATF-031-2012, suscrita por GERMAN ALBERTO LOPEZ ARANGON,

representante legal suplente del contratista y JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS, representante legal del interventor, donde se evidencia que la

UNIÓN TEMPORAL AGUAS VALLEDUPAR (PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 40%), ejecutó para FINDETER el contrato No PAF-ATF-031-2012

cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR", como tambien la fecha de inicio,

terminación y el valor del contrato ejecutado

Folio 36: Acta de entrega y recibo de las obras objeto del proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR" suscrita por FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES, por el municipio de Valledupar Cesar, ALEJANDRO MAYA MARTINEZ por Findeter y

CESAR OSWALDO CASTRO LEÓN, supervisor del contrato de interventoria para el contrato de obra, donde se evidencia las principales actividades

ejecutadas dentro del proyecto, como tambien la fecha de inicio, y terminación del contrato

Folio 40: Copia del documento consorcial de la UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR, conformada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS

S.A - SUCURSAL COLOMBIA 60% - PROYECTOS CIVILES E HIDRUALICOS SAS 40%.

Folio 42: Cantidades ejecutadas del contrato , donde se pueden evidenciar las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm). "

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias GPR de 600mm (24") m 60,44

Instalación de tuberias GPR de 900mm (36") m 1285,09

Instalación de tuberias GPR de 1000mm (39") m 6514,86

Instalación de tuberias GPR de 1200mm (47") m 44,823

7905,213TOTAL 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 12 2013

Valor (pesos): 15.344.984.030,00$        

Valor (SMMLV) 5.206$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 45: Certificación suscrita MARIO ENRIQUE SUANCA PULIDO, Director de Infraestructura E, y supervisor del Contrato 385 de 2011, donde

certifica que el CONSORCIO ALIANZA CHIA (PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 20%), ejecutó para la ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA, el contrato

No 2011-CT-385 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN COLECTORES MARGENES DEL RIO FRIO", como tambien se evidencia la fecha de incio, terminación

y el valor del contrato ejecutado.

Folio 46: Copia del contrato de Obra No 2011-CT-385, suscrtio por JORGE ORLANDO GAITAN MAHECHA, alcalde municipal de Chía y EDID MAYERLY

BONILLA CANDIL, representante legal Consorcio Alianza Chia.

Folio 54: Copia del documento Consorcial del CONSORCIO ALIANZA CHIA, integrado por CONSTRUCTORA DE LOS ANDES COANDES CIA LTDA 60% -

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS  20% Y ARIEL ALVAREZ ROJAS 20%

Folio 56: Acta de recibo final de obra suscrito por MARIO ENRIQUE SUANCA PULIDO, Director de Infraestructura E, ARIEL ALVAREZ ROJAS,

representante legal suplente consorcio Alianza Chia, donde se pueden evidenciar la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm) ."

CONTRATO No 2011-CT-385 CONSTRUCCIÓN COLECTORES MARGENES DEL RIO FRIO

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que aporta la experiencia, es decir 

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 20% 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 20%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (18") m 950,84

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (20") m 300,57

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (24") m 1665,93

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (30") m 861,63

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (33") m 1511,06

Suministro e Instalación de Tuberia corrugada sanitaria PVC (36") m 4101,41

9391,44TOTAL 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 7 2015

Valor (pesos): 2.455.380.284,00$           

Valor (SMMLV) 3.811$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

X

CONSORCIO VÍAS LOCALES SAN CRISTOBAL GRUPO 2

BALLEN B Y CIA S.A.S.: 35%

CONCRETOS ASFALTOS DE COLOMBIA S.A. (CONCRESCOL S.A.): 48%

PEDRO JUAN NAVARRO RODRIGUEZ: 17%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

BALLEN B Y CIA S.A.S: 70%

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL EN COLOMBIA: 30%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO REDES SAN GIL BP

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

13/02/2017

EDGAR ORLANDO BALLEN BUITRAGO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, NO REAJUSTABLES, Y A MONTO AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO Y/O

REHABILITACIÓN DE LA  MALLA VIAL Y DEL ESPACIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL
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Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: SI

Mediante documentacion enviada a la Entidad el dia 10-02-2017, con radicado N° 120171000013959, el 

proponente aporta:

Certificación emitida por la Alcaldia Local de San cristóbal donde se observa el objeto del contrato, el valor final 

del contrato y la fecha de terminacion del mismo, suscrita por el Alcalde Local de San Cristóbal - Jairo Leon 

Vargas.

Eel contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.

Folio 87: Presenta Acta de Terminación de Contrato de Obra, entre los que suscriben se encuentra Egar Andres

Toquica - Apoyo a la supervisión del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, Sandra Mónica Cardozo Rojas -

Representante Legal de la Interventoría FDLSC 2013. En la cual permite evidenciar el porcentaje de participación

de cada uno de los participantes, el número del contrato 132-2013, , el valor total ejecutado y la fecha de

terminación del mismo.

Folio 88 - 91: Presenta de Acta de Recibo Final de Obra, entre los que suscriben se encuentra Egar Andres

Toquica - Apoyo a la supervisión del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, Sandra Mónica Cardozo Rojas -

Representante Legal de la Interventoría FDLSC 2013. En la cual permite evidenciar el número del contrato 132-

2013, , el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. La misma también permite verificar la

actividad realizada en las cuales se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado PVC con diámetro igual o

superior 10" y una longitud de 679,64 ml.

Folio 91 - 94: Presenta Acta de Liquidación Contrato de Obra Pública No. 132 de 2013, Celebrado entre el Fondo

de Desarrollo Local de San Cristobal y el Consorcio Vías locales San Cristobal Grupo 2. Entre los que suscriben se

encuentra Jairo Lon Vargas - Alcalde Local de San Cristobal, Sandra Mónica Cardozo Rojas - Representante Legal

de la Interventoría FDLSC 2013. En la cual permite evidenciar el número del contrato 132-2013, el valor total

ejecutado y la fecha de terminación del mismo. 

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del Acta de Terminación de Contrato de Obra, Acta de

Recibo Final de Obra y Acta de Liquidación Contrato de Obra Pública No. 132 de 2013, pero no copia del

contrato, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, literal B, Alternativa B.donde se

establece "En el evento de no disponerse de la certificación de que trata el literal anterior, se deberá adjuntar

copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de

liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de

terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o

representante de la entidad contratante y el Contratista."

El proponente deberá allegar información que permita verificar las alternativas de acreditaciones establecidas

en los términos de referencia, literal E numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la

experiencia específica del proponente” alternativas A o B de acreditación, lo anterior con el fin de que la

experiencia pueda ser tenida en cuenta.

2 de 4



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 5 2009

Valor (pesos): 7.863.500.000,00$           

Valor (SMMLV) 496.900$                           

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: NO

Folio 95 - 107: Presenta certificación suscrita por el Secretario General Provincial - Antonio Fernando López

López y por al Jefe de Servicio de Carreteras - Ramón Jesús García Sánchez. por medio de la cual hace constar

que las empresas PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - SEDESA OBRAS Y SERVICIOS, S.A, desarrollo las obras a

satisfacción del interventor, sin declaración de ningún tipo de sanción por incumplimiento. En dicha

certificación se evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes, el valor total

ejecutado y la fecha de terminación del mismo. La misma también permite verificar las actividades realizadas en

las cuales se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado PVC con diámetro igual o superior 10" y una

longitud de 2.343 ml.

Folio 108: El proponente anexa el apostille de la certificación aportada, la cual fue realizada en el país de

España.

El proponente allega como documento de acreditación de experiencia específica, una certificación expedida por

el Ingeniero Director de las Obras y Representante de la Entidad contratante - Ramón Jesús García Sánchez ,

donde certifica que “ PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - HORMACESA S.A - CORSAN - CORVIAN, S.A. ejecutó

el contrato; sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria establecen dentro de los requisitos

habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que nos ocupa es

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL EN COLOMBIA NIT 900,492,601-1, no es posible evidenciar que la

experiencia que se acredita corresponda al referido integrante del proponente plural, por cuanto como se

señaló la experiencia acreditada es de la firma PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. firma que no está

participando como proponente ni como integrante de un proponente plural, por lo que, se le solicita subsane

lo correspondiente. 

Por lo anterior el proponte deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y

subsanabilidad  y que permita evidenciar el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia.

REMODELACION DEL PASEO VIRGEN DE LONAREJOS EN LINARES (JAEN)

Mediante la documentación enviada a la Entidad el día 10-02-2017, con radicado N° 120171000013959, No fue 

posible verificar que quien ejecuto el contrato es el mismo proponente que lo aporta.

Por lo anterior, si bien es cierto en la documentación aportada se pueden verificar las cantidades y el valor 

ejecutado, la misma no puede ser tenida en cuenta pues quien ejecutó el contrato aportado corresponde a la 

empresa  “ PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - HORMACESA S.A - CORSAN - CORVIAN, S.A y no al integrante de 

la Unión Temporal  PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL EN COLOMBIA .

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.:50%

SEDESA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.:50%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 11 2007

Valor (pesos): 1.204.580.000,00$           

Valor (SMMLV) 2.777$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: NO

Observación general:

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 109 - 110: Presenta certificación suscrita por el Ingeniero Director de las Obras y Representante de la

Entidad contratante - Ramón Jesús García Sánchez. por medio de la cual hace constar que las empresas

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - HORMACESA S.A - CORSAN - CORVIAN, S.A., desarrollo las obras a

satisfacción del interventor, sin declaración de ningún tipo de sanción por incumplimiento. En dicha

certificación se evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes, el valor total

ejecutado y la fecha de terminación del mismo. La misma también permite verificar las actividades realizadas,

en las cuales se evidencia el ítem de Tubo D=400 PVC con una longitud de 1.200 ml. sin embargo no es posible

evidenciar si es instalación o suministro.

Folio 110: El proponente anexa el apostille de la certificación aportada, la cual fue realizada en el país de

España.

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita identificar la

condición de experiencia específica en la siguiente condición INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a MIL (1000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 16” (400 mm)

El proponente allega como documento de acreditación de experiencia específica, una certificación expedida por

el Ingeniero Director de las Obras y Representante de la Entidad contratante - Ramón Jesús García Sánchez ,

donde certifica que “ PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - HORMACESA S.A - CORSAN - CORVIAN, S.A. ejecutó

el contrato; sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria establecen dentro de los requisitos

habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que nos ocupa es

PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL EN COLOMBIA NIT 900,492,601-1, no es posible evidenciar que la

experiencia que se acredita corresponda al referido integrante del proponente plural, por cuanto como se

señaló la experiencia acreditada es de la firma PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. firma que no está

participando como proponente ni como integrante de un proponente plural, por lo que, se le solicita subsane

lo correspondiente. 

Por lo anterior el proponte deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y

subsanabilidad  y que permita evidenciar el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia.

ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESIA DE MARTOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.: 25%

HORMACESA S.A.: 25%

CORSAN - CORVIAN, S.A.: 50%

Mediante la documentación enviada a la Entidad el día 10-02-2017, con radicado N° 120171000013959, No es

posible evidenciar con claridad, que la tubería mencionada en la certificación aportada sea de instalación y no

de suministro. adicional a lo anterior, No fue posible verificar que quien ejecuto el contrato es el mismo

proponente que lo aporta.

Por lo anterior, la experiencia aportada no podrá ser tenida en cuenta pues quien ejecutó el contrato

corresponde a la empresa “ PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - HORMACESA S.A - CORSAN - CORVIAN, S.A y

no al integrante de la Unión Temporal  PAVIMENTACIONES MORALES SL SUCURSAL EN COLOMBIA.

para efectos del proceso de contratación el proponente es la Sucursal, por lo tanto para garantizar la igualdad

de condiciones los términos de referencia exigen que la experiencia debe ser la del proponente según lo

establecido en el literal C del numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia el cual establece: "No se acepta la

acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la estructura

plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. Tratándose de

sucursales de sociedades extranjeras sólo se aceptara la experiencia de la respectiva sucursal”. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 11 2014

Valor (pesos): 17.103.742.384,56$        

Valor (SMMLV) 27.766$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 45 - 48: Presenta certificación suscrita por el Representante Legal de la interventoría - Jaime Quintero

Sagre, y por Jorge Rodríguez Arenas - Gerente Zona 3 de Acueducto de Bogotá - ESP. por medio de la cual hace

constar que el Consorcio, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se

evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes, el número del contrato 1-01-33100-

0827-2011, , el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. La misma tambien permite verificar la

actividades realizadas en las cuales se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado PVC con diámetro

igual o superior 10" y una longitud de 4.058,63 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S: 26%

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A.: 26%

YAMIL SABBAGH SOLANO: 4%

DAVID VEGA LUNA: 10%

INARCAD S.A.: 8%

D & S S.A.: 26%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S: 50%

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A.: 50%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALIANZA YDN - SAN GIL

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

YAMIL SABBAGH CORREA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

PLAN DE SANEAMIENTO, MANEJO DE VERTIMIENTOS PSWV Y CONEXIONES ERRADAS EN ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 3 FASE II
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2013

Valor (pesos): 3.073.415.302,65$           

Valor (SMMLV) 5.214$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 9 2016

Valor (pesos): 8.940.283.106,00$           

Valor (SMMLV) 12.967$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONSTRUCIÓN ALCANTARILLADO SANITARÍO, INTERCEPTOR BOYACÁ ORIENTAL Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

ONSTRUCCIONES NAMUS S.A.: 50%

D&S S.A.: 50%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 50 - 53: Presenta certificación suscrita por el Representante Legal de la interventoría - William Nivaldo

Uscategui Ciendua, y por Orlando Mora Sanabria - Supervisor del contrato en representación de la Empresa de

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. por medio de la cual hace constar que el Consorcio, ejecutó las obras

civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el porcentaje de participación de

cada uno de los participantes, el número del contrato 1-01-25500-01039-2014, , el valor total ejecutado y la

fecha de terminación del mismo. La misma tambien permite verificar la actividades realizadas en las cuales se

evidencia la instalación de tubería de alcantarillado PVC con diámetro igual o superior 10" y una longitud de

3.415,79 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 49 - 50: Presenta certificación suscrita por el Director Técnico de Aguas del Cesar - Orlando Oliveros Urieta. 

por medio de la cual hace constar que la Unión Temporal, ejecutó las obras civiles para la construcción del

proyecto. En dicha certificación se evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes, el

número del contrato 029 de 2012, , el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. La misma

tambien permite verificar la actividades realizadas en las cuales se evidencia la instalación de tubería de

alcantarillado PVC con diámetro igual o superior 10" y una longitud de 7.914,46 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE CURUMANI, DEPARTAMENTO DEL CESAR.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSICAL LTDA: 40%

YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S: 55%

YAMIL SABBAGH SOLANO: 5%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 24 1 2016
Valor (pesos): 7.253.948.517,50$           6745976488 162988468 6908964956
Valor (SMMLV) 10.521$                             
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 46 - 49: Presenta certificación emitida por La Subgerencia de Ejecución de Proyectos de la Empresa de

Desarrollo Urbano - EDU - suscrita por Sergio Alberto Cuervo Montoya - Subgerente de Ejecución de Proyectos.

por medio de la cual hace constar que el consorcio, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto.

En dicha certificación se evidencia el número del contrato 125 de 2014, y la fecha de terminación del mismo. La

misma también permite verificar las actividades realizadas en las cuales se evidencia la instalación de tubería de

alcantarillado PVC con diámetro igual o superior 10" y una longitud de 4.919,29 ml. 

Folio 50 - 52: Presenta Documento de constitución Consorcios, el cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los participantes.

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada por el proponente no se puede evidencia el valor total

ejecutado del contrato, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral

3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”,

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita verificar el valor total ejecutado

del contrato presentado y que este a su vez sea superior a lo exigido.

CONSORCIO VILLAS

VILLA HERNANDEZ Y CIA SAS: 50%

SAIN ESPINOSA MURCIA: 50%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

HIDROCONSULTING S.A.S.: 50%

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S: 50%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO HL SAN GIL

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Mediante documentacion enviada a la Entidad el dia 10-02-2017, con radicado N° 120171000013942, el 

proponente aporta:

Acta de Liquidación Parcial Parcial donde se observa el valor final y la fecha de terminacion del mismo, suscrita 

por el Gerente General de la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU - César Augusto Hernández Correa

Copia del contrato de Obra Pública No 125 de 2014 en el cual es posible verificar el valor inicial del contrato , el 

contratista y el objeto del mismo. Entre los que suscriben se encuentra LA Gerente General de la Empresa de 

Desarrollo Urbano - EDU -  Margarita María Angel Bernal.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 
8.003$                                                               

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO PLUVIAL Y/O SANITARIO, EN EL GRUPO 1 CUYAS

LOCALIDADES SON: TUNJUELITO, BOSA Y KENEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 3.859.988.318,00$           

Valor (SMMLV) 6.266$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 35 - 41: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-041-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fuiduciaria Bogotá S.A. y Juan Carlos Canencios Sanchez - R/L Consorcio Redes Alcantarillado Popayan.

Folio 42: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato de No. PAF-ATF-041-2012. entre los que

suscriben se encuentran Manuel Guillermo Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Mauricio Andres Chaparro

- Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Popayan. por medio de la cual hace constar que el

Consorcio, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el valor

total ejecutado y la fecha de terminación del mismo.

Folio 43 - 58: Presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal No. 18. Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Juan Carlos Canencios Sanchez - Representante legal del Consorcio

Redes de Alcantarillado Popayan. En la cual se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado PVC con

diámetro igual o superior a 10".  y una longitud igual o superior a 3.000 ml

Folio 59: Presenta carta de conformación del consorcio, donde se puede verificar el porcentaje de participación

de cada uno de los participantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO REDES DE ALCANTARILLADO POPAYAN

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 60%

JUAN CARLOS CANENCIOS: 40%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 100%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

ESPINA & DELFIN COLOMBIA

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN

1 de 2



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2013

Valor (pesos): 2.839.986.216,90$           

Valor (SMMLV) 4.818$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 61 - 67: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-014-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fiduciaria Bogotá S.A. y Mauricio de San Vicente Arango - R/L Consorcio Redes Pasto

Folio 68: Presenta certificación emitida por la Fiduciaria Bogotá S.A. suscrita por Carolina Lozano Ostos -

Representante Legal. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la

construcción del proyecto a satisfacción, quedando a paz y salvo por todo concepto. La misma permite

identificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes del consorcio.

Folio 69: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato de No. PAF-ATF-014-2012. entre los que

suscriben se encuentran Fernando Andrés Vargas M. - Gerente General de Empopasto S.A. E.S.P. y Alejandro

Restrepo Gómez - Representante Legal de la Interventoría. por medio de la cual hace constar que el Consorcio,

ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el valor total

ejecutado y la fecha de terminación del mismo.

Folio 70 - 74: Presenta Acta de Recibo Final y Entrega del Objeto Contractual Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría, Sergio Nauffal Monsalve - Supervisor del Proyecto y Jorge Caicedo

Santander en representación de Empopasto S.A. E.S.P. En la cual se evidencia la instalación de tubería de

alcantarillado PVC con diámetro igual o superior a 10" y una longitud de 2.497 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

"CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30. MUNICIPIO DE PASTO - NARIÑO"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES PASTO

ESPINA & DELFIN: 70%

INGEAGUAS S.A.S: 30%
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 29 12 2012

Valor (pesos): 3.197.647.263,50$           

Valor (SMMLV) 5.643$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 76 - 81: Presenta certificación suscrita por el Director Servicio Acueducto y Alcantarillado Zona 4 - Johanna

Rivera Bahamon, y por el Interventor del proyecto - Oscar Raúl Sarralde Sánchez. La cual hace constar que la

información presentada en dicha certificación se encuentra acorde con el acta de terminación del contrato. En

la certificación aportada se evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes del

consorcio, el número del contrato 1-01-34-100-0528-2011, el valor total y la fecha de terminación. La misma

también permite verificar las actividades realizadas en las cuales se evidencia la instalación de tubería de

alcantarillado PVC con diámetro igual o superior 10" y una longitud de 3.929,20 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO ALCANTARILLADO CARACOLI ZONA 4

DIEGO JARAMILLO GOMEZ: 50%

DIEGO JARAMILLO GOMEZ CONSTRUCCIONES SAS: 50%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

PROAD S.A.S.: 20%

DIEGO JARAMILLO GOMEZ: 30%

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ: 20%

CONSTRUCTORA CRD SA: 30%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN GIL 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

ACTUALIZACIÓN DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO DEL BARRIO CARACOLÍ DE LA ZONA 4 DEL

ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

1 de 2



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 1 2010

Valor (pesos): 19.557.825.003,00$        

Valor (SMMLV) 37.976$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 10 2011

Valor (pesos): 1.552.456.156,48$           

Valor (SMMLV) 2.899$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

PLAN DE SANEAMIENTO MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV- Y CONEXIONES ERRADAS DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONEXIONES 2010

(PROAD S.A.S.) - JAJ INGENIEROS E.U.: 23%

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI: 10%

SAIN ESPINOSA MURCIA: 65%

RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ: 1%

CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ: 1%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 86 - 87: Presenta certificación suscrita por la Directora Contratación y Compras - Dolly Arias Casas. La cual

hace constar que la información presentada en dicha certificación se encuentra acorde con el acta de

liquidación del contrato. En la certificación aportada se evidencia el porcentaje de participación de cada uno de

los participantes del consorcio, el número del contrato 1-01-33100-0980-2009, el valor total y la fecha de

terminación

Folio 88 - 89: Presenta acta de terminación para contratos que requieren liquidación, suscrita por la Alexandra

Jimenez Gonzales, en representación de la Empresa Acueducto y Alcantarillado de Bogotá Zona 3. En el acta

aportada se evidencia número del contrato 1-01-33100-0980-2009, el valor total y la fecha de terminación.

Folio 90 - 92: Presenta Acta de Pago Parcial (Final) en la cual se evidencia la instalación de tubería de

alcantarillado PVC y Concreto Reforzado con diámetro igual o superior 10" y una longitud de 3.881,15 ml.

Folio 93 - 94: Presenta Documento de constitución Consorcios, el cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los participantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 82 - 85: Presenta certificación suscrita por el Director Red Troncal Alcantarillado (E) - Jorge Eduuardo

Holguin Mejia. La cual hace constar que la información presentada en dicha certificación se encuentra acorde

con el acta de liquidación del contrato y del informe final de interventoría. En la certificación aportada se

evidencia el porcentaje de participación de cada uno de los participantes del consorcio, el número del contrato

1-01-25500-666-2006, el valor total y la fecha de terminación. La misma también permite verificar las

actividades realizadas en las cuales se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado GRP con diámetro

igual o superior 10" y una longitud de 7.696 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DETALLADOS Y LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR TUNJUELO ALTO DERECHO ETAPA II - 

SECTORES 1, 2 Y 3, SUS REDES COMPLEMENTARIAS Y LA ESTACIÓN DE BOMBEO MONTEBLANCO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO SANTAFE

DIEGO JARAMILLO GOMEZ: 60%

OBRESCA C.A.: 40%

 INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 8 2015

Valor (pesos): 6.744.789.344,00$           

Valor (SMMLV) 10.468

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No. 1-01-31100-1492-2013: REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRITICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LAS

LOCALIDADES DE USAQUÉN, SUBA Y CHAPINERO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO OPTIMIZACIÓN SAN GIL 044

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

30/01/2017

DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 57 al 60: Presenta certificación suscrita por Humberto Enrique Perea Amaya, de fecha 6 de noviembre de

2015, Supervisor de la Empresa de Acueducto , Alcantarillado y Aseo de Bogotá, de la cual se puede evidenciar

el objeto, plazo, valor ejecutado, fecha de inicio y fecha de terminación, así como los integrantes de la unión

temporal que ejecutó el contrato, y se puede verificar la ejecución de las siguientes cantidades: 

Instalación tub flexibles alcant Dn 14, 16, 18":     418m

Instalación tub flexibles alcant Dn 20, 24":           208m

Instalación tub flexibles alcant Dn 27, 30":             80m 

Instalación tub flexibles alcant Dn 36"-1,00m:      24m

TOTAL:                                                                          730m

De la Instalación tub flexibles alcant Dn 6, 8, 10, 12", correspondiente a un total de 3600m no es posible

identificar las longitudes de tubería instaladas en diámetros mayores a 250mm (10"), por lo cuál el referido

contrato aporta en valor, y en cantidad de tubería instalada lo correspondiente a 730m.

LYDCO INGENIERÍA S.A.S 60%

INGECOL S.A 40%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

LYDCO INGENIERIA S.A.S  60%

INGECOL S.A 40%

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 12 2008

Valor (pesos): 6.846.361.190,32$           

Valor (SMMLV) 14.835

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INGECOL S.A  92%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 61 al 69: Aporta certificación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE PORE-

AGUAS DE PORE S.A ESP, suscrita por Jaber Andrés Jaimes Rodriguez-Gerente de Empresa de Servicios Públicos

de Pore, y Fabián Andrés Rueda Flechas-Representante Legal de la Unión Temporal DEICOS (Interventor 

Contrato), de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, plazo y el valor final

ejecutado, adcionalmente se pueden verificar las siguientes cantidades de obra ejecutadas, así:

-Suministro e instalación tubería polietileno de alta densidad alcantarillado 15": 613,58m

-Suministro e instalación tubería polietileno de alta densidad alcantarillado 12": 773,36m

-Suministro e instalación tubería polietileno de alta densidad alcantarillado 10": 1839,5m

-Suministro e instalación tubería polietileno de alta densidad alcantarillado 18":       525m

-Suministro e instalación tubería polietileno de alta densidad alcantarillado 24":      89,8m

                                                                                                                                   TOTAL:3841,24m

Con el referido contrato el proponente aporta experiencia en valor y cantidades de obra en instalación de

tubería para alcantarillado.

CONTRATO No. 003 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2008: AMPLIACION, OPTIMIZACIÓN Y ADECUACIÓN, DE 21646, 27 DE TUBERÍA DE REDES DE 

ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES, MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 12 2005

Valor (pesos): 959.474.592,04$               

Valor (SMMLV) 2.515

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

X

A folio 50: aporta certificación de fecha 15 de marzo de 2007, suscrita por Libardo Balaguera Balaguera,

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEPARTAMENTAL, de la cual se puede verificar el objeto del

contrato, plazo, fecha de inicio, fecha de terminación, así como el valor final ejecutado.

Folio 51 al 53: Presenta acta final de obra del referido contrato, suscrita por Gabriel Pérez Huertas (Representante

Legal Consorcio del Piedemonte), Fabio Arnold Torres Pabón (Representante Legal Consorcio Torres Medina),

Marta Gavis Obando Porras (Supervisora de Infraestructura Física Departamental) y Libardo Balaguera Balaguera

(Secretario de Infraestructura Física Departamental), de la cuál se pueden verificar las siguientes cantidades

ejecutadas :

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA SANITARIA PVC 10":                                       1022,63m

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA SANITARIA PVC 12":                                         877,58m

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍATUBERÍA NOVAFORT PVC DE 450mm:         1274,75m

                                                                                                                                  TOTAL:         3174,96m

Con la documentación remitida, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

VICPAR 58%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN GIL 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

13/02/2017

JUAN CARLOS LEON ANGARITA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

VICPAR S.A 50%

GERMAN BALLESTAS BERDEJO 50%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No.0235 DE 2004: REPOSICIÓN Y TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO

DE FORTUL. DEPARTAMENTO DE ARAUCA.

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 1 2009

Valor (pesos): 6.195.665.544,40$            

Valor (SMMLV) 12.469

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 10 2011

Valor (pesos): 6.221.116.651,50$            

Valor (SMMLV) 11.615

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

En los tiempos establecidos por la entidad, el proponente allega la siguiente documentación:

Aporta certificación de la FIDUCIARIA BOGOTÁ, suscrita por FABIO CUEVAS CELY, Gerente de Unidad de Gestión

de Findeter, de fecha 21 de octubre de 2016, de la cual se puede verificar que se suscribió la terminación del

contrato de Interventoría No. PAF-ATF-I-004 de 2013-UT SAN ISIDRO ZONA 2, el 6 de mayo de 2016.

Con la copia de la certificación allegada, el proponente cumple con los requisitos establecidos en los términos

de referencia y se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Observaciones Subsanación:

A folio 55: aporta certificación de fecha 28 de mayo de 2009, suscrita por Luis Eduardo Acosta Medina-Director

Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Myor de Bogota, en la cual se puede

verificar el objeto del referido contrato, fecha de inicio, fecha de terminación, plazo y valor del contrato.

Folio 56 al 61: aporta Acta No.48 de recibo final de obra, de la cual se puede verificar la ejecución de las

siguientes actividades:

-Tubería de Cemento para alcantarillado 10":                                                902,23m.

Con la documentación remitida, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

CONTRATO IDU-90 DE 2006: DIAGNÓSTICO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS, GRUPO 3, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE BRIGADA DE REACCIÓN VIAL, EN 

BOGOTÁ D.C

VICPAR S.A 23%

CONTRATO No.IDU-UEL-18-082 DE 2008: CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE VÍAS EN VARIAS LOCALIDADES DE BOGOTÁ D.C., GRUPO 1: 

LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: VICPAR S.A 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 64 al 65: aporta certificación de fecha 04 de octubre de 2016, suscrita por Joanny Camelo Yepez, Directora

Técnica de Construcciones (por parte del IDU-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C), de la cual se puede verificar el

objeto del contrato, plazo, fecha de inicio, fecha de terminación, así como el valor final ejecutado.

Folio 66 al 77: Presenta acta final de obra del referido contrato, suscrita por Jesús Elquin Hernandez Rojas

(Representante Legal Consorcio Vías Locales 2009), Sain Esponisa Murcia(Representante Legal Consorcio Sacar

03), y Carlos Arturo Sabogal (Coordinador IDU), de la cuál se pueden verificar las siguientes cantidades ejecutadas

:

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA 12" PVC NOVAFORT":     663,46m                                 

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA 16" PVC NOVAFORT":     210,18m                                 

-SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA 10" PVC NOVAFORT":          3,88m            

                                                                                                    TOTAL:         877,52m

Con la documentación remitida, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

Durante el proceso de evaluación se evidenció que el Señor Germán Ballestas Berdejo hace parte del CONSORCIO

UT SAN ISIDRO ZONA 2 quienes actualmente se encuentran ejecutando el Contrato de Interventoría N° PAF-ATF-I-

004-2013, por tanto estarían incursos en conflicto de interés según el numeral 1.23 de los Términos de Referencia

"1.23. CONFLICTO DE INTERÉS. Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que,

bien sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: (...)1.23.2.

Haya suscrito contrato de interventoria con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas."

Porcentaje de Participación en el contrato referido: GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO 23%

INSTALACION DE TUBERIA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2015

Valor (pesos): 5.257.863.402,00$           

Valor (SMMLV) 8.160

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA 50%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                             5.903.868.086 

8.003$                                                            

CONTRATO No.028 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2013: OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Integrantes y % de 

Participación:

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S 50%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN GIL AM&CIA

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

30/01/2017

ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Folio 60 al 67:Presenta copia del referido contrato el cual tiene por objeto la "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO AGUSTIN CODAZZI", suscrito por Marlon López de Castro (Primer Suplente

del Gerente-Aguas del Cesar) y Anderson M. Marrugo Guzmán (Representante Legal Consorcio Alcantarillado

Codazzi).

Folio 68 al 78: Presenta acta de liquidación del referido contrato, suscrita por César Oliveros Tariffa

(Representante Legal Consorcio Alcantarillado Codazzi-Contratista), Obdulio David Mejia Arias (Representante

Legal Suplente Consorcio EPM-MEJIA-Interventor), Orlando Oliveros Urieta (Director Técnico Aguas del Cesár

S.A E.S.P), Carolyn Cardona Patrón (Supervisora Aguas del Cesár S.A E.S.P), Lina Rosa Prada Galindo (Secretaria

General -Aguas del Cesár S.A E.S.P) y Ledys Paulina Nieves (Gerente General-Aguas del Cesár S.A E.S.P) en la

cuál se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación, plazo, valor final del contrato ejecutado, así como

la ejecución de los siguientes trabajos:

Suministro, trasnporte e instalación de tubería  PVC corrugada para alcantarillado:

-DIAMETRO 250mm:     4688,65m

-DIAMETRO 315mm:     1501,80m

-DIAMETRO 355mm:     2294,60m

-DIAMETRO 400mm:     1231,30m

-DIAMETRO 450mm:     4254,84m

-DIAMETRO 500mm:       646,10m

-DIAMETRO 24":                    312m

-DIAMETRO 30":            1865,80m

TOTAL:                            16795,09m

Folio 79 y 80: Presenta documento de constitución del consorcio del referido contrato del cual se puede

verificar que el señor EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA tuvo una participación del 55%

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA 55%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

NO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 8 2012

Valor (pesos): 1.634.606.351,50$           

Valor (SMMLV) 2.884

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA 50%

CONTRATO No. PAM-049-2010: CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES  SECUNDARIOS EN EL BARRIO VILLA MELISA DE LA CIUDAD DE MONTERÍA 

GRUPO 1.

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 81A al 81F: Presenta copia del referido contrato el cual tiene por objeto la "CONSTRUCCIÓN DE

COLECTORES SECUNDARIOS EN EL BARRIO VILLA MELISA DE LA CIUDAD DE MONTERÍA-GRUPO 1", suscrito por

Judith Cecilia Buelvas Perez (Gerente General PROACTIVA AGUAS DE MONTERÍA) y Alejandro J. Vergara Franco

(Representante Legal CONSORCIO ALC MONTERIA 2010).

Folio 82 al 83: Presenta acta de liquidación del referido contrato suscrita por Judith Cecilia Buelvas Pérez

(Gerente General PROACTIVA), Jorge Mario Gonzalez (Gerente de Obras-PROACTIVA AGUAS DE MONTERIA S.A

E.S.P), Carlos Alberto Zuccardi Vergara (Jefe de Interventoría PROACTIVA AGUAS DE MONTERIA S.A E.S.P) y

Nelly J. López Buelvas (Ingeniera Residente), del cual se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación,

plazo, objeto y valor final ejecutado.

Folio 84 al 86: Presenta acta final del referido contrato suscrita por Jorge Mario Gonzalez (Gerente de Obras-

PROACTIVA AGUAS DE MONTERIA S.A E.S.P), Rusvel Pérez Echenique (Jefe de InterventoríaPROACTIVA AGUAS

DE MONTERIA S.A E.S.P) y Nelly J. López Buelvas (Ingeniera Residente), del cual se puede verificar fecha de

inicio, fecha de terminación, plazo, objeto y valor final ejecutado, adicionalmente se puede comprobar la

instalación de tubería de alcantarillado.

Folio 87 al 88: Presente documento de constitución del consorcio, del cual se puede verificar la participación

del señor EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA: 50%, en el referido contrato.

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 5 2001

Valor (pesos): 2.275.229.248,00$           

Valor (SMMLV) 7.955

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSTRUCTORA INCO S.A.S 50%

CABALLERO ACEVEDO S.A.S 50%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No. ACU-BID-03-2000 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN PVC PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO GRUPO II

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN GIL

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

30/01/2017

GUSTAVO CASTELLAR RAMOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 82: Presenta certificación de fecha 10 de noviembre de 2014 suscrita por Gregorio Otero, Subgerente de

Interventoría de Obras de AGUAS DE CARTAGENA S.A E.S.P, de la cual se puede verificar el objeto del contrato,

fecha de suscripción, fecha de inicio, fecha de finalización, valor final ejecutado, además se puede evidenciar la

ejecución de los siguientes trabajos:

INSTALACION DE TUBERÍAS EN PVC PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO GRUPO II:

-INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 14": 9450m

-INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 24":5750m

-INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 33":3450m

                                                   TOTAL:18650m.

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

CABALLERO ACEVEDO S.A.S 100%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

NO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

1 de 2



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 10 2007

Valor (pesos): 841.042.122,00$              

Valor (SMMLV) 1.939

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 2002

Valor (pesos): 120.000.000,00$              

Valor (SMMLV) 388$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

______________________________

Evaluador Técnico

Juan David Londoño

C.C. 

T.P.  

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CABALLERO ACEVEDO S.A.S 100%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 83: Presenta certificación de fecha 20 de noviembre de 2015 suscrita por Gregorio Otero, Subgerente de

Interventoría de Obras de AGUAS DE CARTAGENA S.A E.S.P, de la cual se puede verificar el objeto del contrato,

fecha de inicio, fecha de finalización, valor final ejecutado, además se puede evidenciar la ejecución de los

siguientes trabajos:

-INSTALACIÓN TUBERÍA PVC 10"-12": 2300m

                                                   TOTAL:   2300m.

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

CONTRATO No. 54-07: "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL BARRIO ESPINAL"

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

OPTIMIZACIÓN ACUEDUCTO COLACUA (FASE I) (incluye instalación tubería conducción y reparación estructura bocatoma)

CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO CAMARONES DEL CARIBE ( incluye conducción, estructura bocatoma y desarenador).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CABALLERO ACEVEDO S.A.S 100%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 84: Presenta certificación de fecha 10 de Diciembre de 2002, suscrita por Jorge Hormaza, Gerente de

Producción y Desarrollo de C.I. OCEANOS S.A, de la cual se puede verificar las actividades realizadas en el

desarrollo del contrato, lapso de ejecución del contrato, valor final ejecutado, además se puede evidenciar la

ejecución de los siguientes trabajos:

-INSTALACIÓN TUBERÍA PVC  ALC 10": 720m

                                                   TOTAL:      720m.

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 18 4 2013

Valor (pesos): 19.277.870.962,50$         

Valor (SMMLV) 32.702

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 31 al 32: Aporta certificación de fecha 14 de agosto de 2013, suscrita por Carolina Lozano Ostos

Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, de la cual se puede verificar el objeto del citado contrato,

fecha de inicio, fecha de terminación, valor de obra ejecutado.

Folio 33 al 35: Aporta carta de conformación del consorcio que ejcuto el referido contrato, de fecha 19 de

noviembre de 2011, suscrita por Hugo Ferneli Díaz Plazas (Representante Legal Suplente-CONSORCIO VIS 2010),

John Jairo Andrade Serrano (Representante Legal-CONSORCIO VIS 2010), de la cual se puede verificar el

porcentaje de participación de quienes aportan la experiencia.

Folio 36 al 55:Aporta acta de obra suscrita por John Jairo Andrade Serrano (representante Consorcio VIS 2010),

Abelardo Medina Castillo (Representante Consorcio Fase III agrupación H-I) y Luis Carlos Duarte (Gerente

Macroproyecto Bosques de San Luis Fase III), de la cual se pueden verificar las siguientes actividades

ejecutadas:

RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO

-Suministro e instalación de Tuberia PVC diámtero=250mm de pared estructural y sello hermético (sello de

caucho): 771m

ALCANTARILLADO AGUAS LLUVIAS

--Suministro e instalación de Tuberia PVC diámtero=400mm de pared estructural y sello hermético (sello de

caucho): 80m.

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado.

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 40%

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 60%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Subsanación

NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN GIL 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

10/02/2017

JOHN JAIRO ANDRADE SERRANO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

JOHN JAIRO ANDRADE SERRANO 50%

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 50% 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO No.004 DE 2011. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA , URBANISMO (VÍAS, ZONAS VERDES, REDES PRINCIPALES DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ENERGIA), Y DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO DE LA AGRUPACION H-I

DE LA FASE III DEL MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL BOSQUES DE SAN LUIS

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 12 2015

Valor (pesos): 1.888.363.169,50$           

Valor (SMMLV) 2.931

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 56 al 57: Presenta carta de conformación de consorcio de fecha 15 de diciembre de 2014, suscrita por

Hugo Ferneli Diaz Plazas (Representante Legal Consorcio Alcantarillado Rivera-Huila), Carmelo J.Rosales Amell

(Representante Legal Suplente Consorcio Alcantarillado Rivera-Huila) y Jesus María Ruiz Perez (Representante

Legal Ingeaser), de la cual se puede verificar el porcentaje de participación de quién aporta la experiencia con el

citado contrato.

Folio 58:Aporta acta de liquidación de obra, de la cual se puede verificar el plazo, fecha de inicio, fecha de

terminación, valor ejecutado, sin embargo la misma no está suscrita por el funcionario competente de la

entidad contratante que ala avale.

Folio 59 al 64: aporta acta parcial de recibo de obra de fecha 27 de diciembre de 2015, suscrita por Hugo Fernei

Diaz Plazas ( Representante Legal Consorcio Alcantarillado Rivera Huila-Contratista), y Benjamín Barrero

Arciniegas ( Representante Legal Sociedad Técnica Sota LTDA-Interventor), de la cual se puede verificar la

ejecución de los siguientes trabajos:

Instalación Tubería PVC Alcantarillado:

-Diámetro 10":      362m

-Diámetro 12":    1411m

-Diámetro 14":      156m

-Diámetro 16":    1922m

-Diámetro 20":       275m

                  TOTAL: 4126m

Con la documentación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor y aporta a la experiencia en

instalación de tubería redes de alcantarillado con diámetros mayores a 10"

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación, sin embargo la misma no está

suscrita por un representante de la entidad contratante que la avale, adicionalmente allega acta de recibo

"parcial" de obra pero no allega copia del contrato, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación

establecidas en el literal E del numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita

verificar el cumplimiento de alguna de las alternativas de acreditación.

CONTRATO No.027 DE 2015:CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL 

HUILA

Observaciones de la Subasanación:

En los tiempos establecidos por la entidad, el proponente allega la siguiente documentación:

Copia del Contrato No. 027 de 2012, que tiene por objeto la"RCONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA",suscrito por jJohn Jairo Trujill

Perdomo-Gerente AGUAS DEL HUILA S.A E.S.P y Hugo Ferneli Díaz Plazas-Representante Legal del

CONSORCIOALCANTARILLADO RIVERA HUILA, de fecha 23 de octubre de 2015.

Copia del Acta de Liquidación No. 15 del referido contrato suscrita por Germán Dario Rodriguez-Gerente

AGUAS DEL HUILA S.A E.S.P y María del Pilar Herrera Pardo-Subgerente Técnico y Operativo-AGUAS DEL HUILA

S.A E.S.P  

Con la copia del contrato allegada, el proponente cumple con los requisitos establecidos en el literal D del

numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 2 2012

Valor (pesos): 1.578.759.020,00$           

Valor (SMMLV) 2.786$                                

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

A folio 95 se allega certificación emitida por la empresa de acueducto y alcantarillado de Villavicencio, y suscrita

por secretario general Jorge Eliecer Parrado, en la misma se puede verificar el objeto, el valor ejecutado y la

fecha de términación

A folio 96 al 103 se allega acta de recibo final de obra en la cual se puede verificar las cantidades ejecutadas

dentro de las cuales se encuentra la instalación de tubería de alcantarillado en PVC con diámetros iguales o

superiores a 10" y en una longitud de 351,68 m,

La información aportada cumple con lo establecido en los términos de referencia y puede ser tenida en cuenta

para acreditar la condición particular de valor.

100%

Instalación tubería de alcantarillado

Traing Trabajos de Ingenieria S.A  30 % 

Excavasiones Jobepa S.A sucursal en colombia 30 %

Lopeca LTDA 40 %

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

consorcio

Consorcio Guanenta

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

27/01/2017

Alexis Javier Mayorga 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

Obras complementarias alcantarillado pluvial Barrio la Rosita Fase II.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 13 12 2010

Valor (pesos): 2.403.917.811,50$           

Valor (SMMLV) 4.668$                                

Tipo de Proponente: Unión temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 5 2015

Valor (pesos): 1.256.378.294,40$           

Valor (SMMLV) 1.950$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Construcción y optimización del sistema de alcantarillado sanitario del municipio de Firavitoba - Boyaca

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Excavaciones Jobepa S.L 30%

Instalación de redes de alcantarillado

A folio 108 se allega certificación emitida por el supervisor del contrato de Obra e interventoría en el cual se

puede verificar objeto, porcentajes de participación, fecha de terminación, y valor ejecutado.

A folio 109 al 110 se allega acta parcial No 17 en la cual se puede verificar la instalación de tubería PVC

alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 10 “

La información aportada cumple con lo establecido en los términos de referencia y puede ser tenida en cuenta

para acreditar la condición particular de valor y de instalación de tuberias.

A folio 111 al 113 se allega otrosies modificatorios 

A folio 104 al 105 se allega certificación emitida por la empresa de acueducto y alcantarillado de Villavicencio, y

suscrita por el jefe de interventorías, en la misma se puede verificar el objeto, el valor ejecutado, la fecha de

terminación y las cantidades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la instalación de tubería de

alcantarillado en PVC con diámetros iguales o superiores a 10" y en una longitud de 1398,78 m.

La información aportada cumple con lo establecido en los términos de referencia y puede ser tenida en cuenta

para acreditar la condición particular de valor.

construccion primera etapa colectores alcantarillado pluvial sectores I, II y III del municipio de Villavicencio Meta

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Training LTDA, 50%

Instalación de tuberias de alcantarillado
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 1 2012

Valor (pesos): 7.288.289.364,09$          

Valor (SMMLV) 12.861$                              

Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega mediante radicado No. 1201/100000/67 copia

del contrato 1-01-32300-0981 suscrito entre las partes, acompañado del documento de conformación del

consorcio.

Con la información aportada se da cumplimiento a las condiciones establecidas en los Términos de Referencia

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                                

Rehabilitación delas redes de alcantarillado Sanitario y construccion de alcantarillado pluvial del Barrio la Granja Fase III, ( sector ubicado desde 

la carrera 81 hasta la casta la carrer 76 hasta entre las calles 76  y la avenida Calle 80) en la localidad de engativa

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Natural

Sain Espinosa Murcia

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

14/02/2017

Sain Espinosa Murcia

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

A folio 36 al 41 se allega acta de liquidacion del contrato suscrita entre las partes en la cual se puede verificar

objeto, valor ejecutado y fecha de terminación.

a folio 42 al 43se allega acuerdo consorcial en la cual se puede verificar los porcentajes de participación.

a Filo 44 al 48 se allega acta de pago final suscrita por interventoría y constratista en el cual se puede verificar

la instalación de 3258 ml,

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación y acta de pago final pero no se

aporta copia del contrato ni certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información que permita

verificar las alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia, alternativa D numeral

3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente”

alternativas A o B de acreditación, lo anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y que

permita verificar las condiciones de experiencia específica y demás condiciones establecidas en los Términos

de Referencia.

Sain Espinosa Murcia 51 %

Instalación de tubería de alcantarillado

Sain Espinosa Murcia 100%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de Terminación: 2 Abril 2007
Valor (pesos): 3.000.000.000,00$          

Valor (SMMLV): 6917
Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación: 

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                            5.903.868.086 

8.003$                                                           

EJECUTAR POR EL SISTEMA A TODO COSTO, "LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS Y AGUAS NEGRAS,

CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERAGAMA 2017

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a

1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

21/02/2017

JOSE RICARDO TRUJILLO TOBAR

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y

MÁXIMO 3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

A Folio 110 se anexa certificación de la Constructora Bolívar, donde la Gerente de Promoción de Proyectos, la

Señora Maria Victoria Restrepo certifica que Constructora Bolívar suscribió una cesión del contrato realizado

el 19 de Agosto de 2006 con la firma COMERCIALIZADORA AGUA MEDIO AMBIENTE S.A ESP - AGAMA S.A ESP.

En la certificación se evidencia la fecha de terminación, el objeto del contrato y el valor ejecutado. 

Acompañando la anterior certificación el proponente aporta a Folios 111 a 113 acta de entrega y terminación

de obra debidamente suscrito por la Señora Maria Victoria Restrepo en calidad de Gerente de Promoción de

Proyecto, donde se logra identificar el valor ejecutado, la fecha de terminación, el cumplimiento del contrato

y las actividades ejecutadas, dentro de las que se incluyen las siguientes: 

ALCANTARILLADO AGUAS LLUVIAS Y NEGRAS: 

- Tubería Concreto 10'': 304 ML; Tubería Concreto 12'': 2430 ML; Tubería Concreto 14'': 1214 ML

Tubería Concreto 16'': 246 ML; Tubería Concreto 18'': 100 ML; Tubería Concreto 20'': 276 ML

Tubería Concreto 27'': 878 ML; Tubería Concreto 30'': 704 ML; Tubería Concreto 40'': 240 ML, para un TOTAL

de: 6392 ML

De lo anterior se puede identificar que las tuberías en Concreto suman un total que supera los 3000 ML, pero

no es posible determinar que las mismas fueron objeto de instalación, por tanto y con el fin de validar la

experiencia específica relacionada en el contrato aportado, es necesario que el proponente allegue

documentación que permita dar cumplimiento con el numeral 3.1.3.1 Experiencia Específica del Proponente

de los Términos de Referencia, que indica: 

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o

superior a 10” (250 mm) (...)" (negrilla y subrayado fuera de texto)

N.A.

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO

INTERASEO S.A.S ESP: 65%

AGAMA S.A.S 35%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Verificada nuevamente los documentos presentados por el proponente en su propuesta original, y teniendo

en cuenta la aclaración efectuada por el proponente en la etapa de subsanación donde indica que el contrato

ejecutado fue bajo la modalidad a todo costo donde el contratista asume la ejecución de todas las actividades

tanto directos como indirectos incluyendo instalación y suministro de materiales, la Entidad procede a validar

la certificación aportada y las cantidades presentadas en el acta de entrega y terminación de obra, por lo que

se da cumplimiento con la verificación de requisitos habilitantes 
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Contrato 2

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 Septiembre 2011

Valor (pesos): 4.143.591.696,00$          

Valor (SMMLV) 7736

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Observación general:

Observación 

SUBSANACIÓN :

Revisada la documentación aportada por el proponente se evidencia el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Términos de

Referencia, por lo que se da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: N.A

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO

El proponente deberá allegar documentación del contrato 1 que permita evidenciar el cumplimiento de la experiencia específica en la

siguiente condición:  

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo

diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm) (...)" (negrilla y subrayado fuera de texto)

A Folios 117 a 120 el proponente aporta certificación de la Empresa de Operadores de Servicios de la Sierra

S.A ESP, donde el Gerente General, el Señor Porfirio Antonio Castilla, certifica que la Empresa INTERASEO S.A

ESP ejecutó el contrato relacionado, donde se puede identificar el objeto, la fecha de terminación, el valor

final y las actividades ejecutadas, dentro de las que se incluye: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Novafort 350 mm: 356,7 m

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Novafort 315 mm: 485,7 m

- Suministro e Instalación de Tubería PVC Novafort 250 mm: 347,1 m

                                                                                              TOTAL:  1189,5 m

Por lo anterior el contrato aportado, permite identificar la experiencia general del proponente en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, y el valor convertido en SMMLV aporta a la

condición de experiencia económica establecida en los Términos de Referencia 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS BELLAVISTA Y FLORESTA EN EL ÁREA URBANA DEL

MUNICIPIO DE CIÉNAGA - MAGDALENA
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de Terminación: 15 Noviembre 2013
Valor (pesos): 5.588.097.112,00$           

Valor (SMMLV): 3792

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 Se afecta el valor del contrato ejecutado por el porcentaje de participación del 

proponente para efectos de conversión a SMMLV, esto es el 40% 

Integrantes y % de 

Participación:

A Folios 91 a 95 se anexa certificación de Aguas del Cesar, debidamente suscrita por el Director Técnico, el

Señor Orlando Oliveros Urieta, donde se puede evidenciar el objeto del contrato, el porcentaje de participación

de la firma CONSICAL LTDA dentro de la Unión Temporal, el valor final ejecutado y la fecha del terminación del

contrato. En la certificación se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:

- Instalación de Tubería PVC Corrugada para Alcantarillado: 

D 10'': 810,60 ml; D 12'': 1706,70 ml; D 14'': 1168,20 ml; D 16'': 294 ml; D 18'': 504,10 ml; D 20'': 1156,20 ml; D

24'': 579,80 ml; D 27'': 289,40 ml: D 30'': 1405,26 ml. Total: 7914,26 ml

Por lo anterior se puede evidenciar que la certificación aportada CUMPLE con la experiencia específica del

proponente exigida en los Términos de Referencia 

CONSICAL LTDA: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSICAL S.A.S: 50%

MOTA COLOMBIA S.A.S: 20%

CONEQUIPOS INGENIEROS: 30%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ZONA SUR & NORTE

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER”

30/01/2017

JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO

3 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               5.903.868.086 

8.003$                                                               

CONTRATO DE OBRA N° 029 - 2012. OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE CURUMANÍ,

DEPARTAMENTO DEL CESAR
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Contrato 2

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de terminación 18 Julio 2015

Valor (pesos): 17.227.399.553,00$        

Valor (SMMLV) 10720

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 Agosto 2015

Valor (pesos): 19.327.357.488,00$        

Valor (SMMLV) 9997

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada en la propuesta, se logra evidenciar la totalidad de los requisitos de experiencia específica establecida en los

Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección. 

A Folios 97 A 106 el proponente aporta certificación de la Fiduciaria Bogotá - Findeter, donde el Gerente Unidad

de Gestión Findeter, el Señor Fabio Cuevas Cely, certifica el recibo de las obras a satisfacción en el contrato

relacionado, donde se puede identificar el objeto, la fecha de terminación, el valor final, el porcentaje de

participación del proponente dentro del consorcio y las actividades ejecutadas, dentro de las que se incluye la

instalación de tuberías PVC para alcantarillado en diámetros de 10'' hasta 30''. 

Por lo anterior el contrato aportado, permite identificar la experiencia general del proponente en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, y el valor convertido en SMMLV aporta a la condición de

experiencia económica establecida en los Términos de Referencia 

CONTRATO DE OBRA N° PAF-ATF-064-2013. OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA CENTRO, SUR Y BARRIOS

LOS ANDES EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA, CALDAS

 Se afecta el valor del contrato ejecutado por el porcentaje de participación del 

proponente para efectos de conversión a SMMLV, esto es el 33,33% 

CONTRATO DE OBRA N° PAF-ATF-026-2012. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA MAESTRO INTERCEPTOR RIO CHIQUITO, TEJAR Y SAN CAYETANO,

TERMINACIÓN INTERCEPTOR RIO TEJO Y CONTINUACIÓN SISTEMA PRINCIPAL HATILLO - FILIPOTE, INCLUIDO EL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES DENTRO DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO, MUNICIPIO DE OCAÑA

 Se afecta el valor del contrato ejecutado por el porcentaje de participación del 

proponente para efectos de conversión a SMMLV, esto es el 33,33% 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: N.A

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO

A Folios 107 A 117 el proponente aporta certificación de la Fiduciaria Bogotá - Findeter, donde el Gerente

Unidad de Gestión Findeter, el Señor Fabio Cuevas Cely, certifica el recibo de las obras a satisfacción en el

contrato relacionado, donde se puede identificar el objeto, la fecha de terminación, el valor final, el porcentaje

de participación del proponente dentro del consorcio y las actividades ejecutadas, dentro de las que se incluye

la instalación de tuberías PVC para alcantarillado en diámetros de 10'' hasta 36''. 

Por lo anterior el contrato aportado, permite identificar la experiencia general del proponente en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, y el valor convertido en SMMLV aporta a la condición de

experiencia económica establecida en los Términos de Referencia 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: N.A

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto:

Día Mes Año

Fecha de Terminación: 14 Enero 2010

Valor (pesos): 36.247.346.157,00$          

Valor (SMMLV): 28153

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                 5.903.868.086 

8.003$                                                                 

CONTRATO DE OBRA N° 1-01-25500-666-2006. ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DE DETALLADOS Y LA CONSTRUCCIÓN DEL

INTERCEPTOR TUNJUELO ALTO DERECHO ETAPA LL - SECTOR 1,2 Y 3, SUS REDES COMPLEMENTARIAS Y LA ESTACIÓN DE BOMBEO MONTEBLANCO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-044-2016

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO ZONA SUR Y NORTE DEL MUNICIPIO DE SAN

GIL, SANTANDER”

31/01/2017

JULIO HERNÁN ESPINEL MARTÍNEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 1(UNO) Y MÁXIMO 3

(TRES) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

A Folios 46 A 47 se anexa certificación del Acueducto de Bogotá, donde la Directora de Contratación y Compras, la

Señora Sandra Milena Santafe, certifica la información del contrato ejecutado, donde se identifica el objeto, la

fecha de terminación y el valor ejecutado. Acompañando la anterior certificación se anexa a folios 48 a 51

certificación del contrato de Obra, suscrito por Jorge Eduardo Holguín, Director Red Troncal Alcantarillado, donde

se indentifica el porcentaje de participación del proponente en el contrato ejecutado (40%) y las actividades

ejecutadas, dentro de las que se incluye: 

- Construcción del interceptor principal y obras complementarias del sector 1, incluye el suministro e instalación

de 2782 ml de tubería GRP en diámetros desde los 750 mm, hasta los 1600 mm.

- Construcción del Interceptor principal y obras complementarias del sector 2. Incluye el suministro e instalación

de 2721 ml de tubería en GRP en diámetros desde los 1300 mm hasta los 1700 mm. 

- Construcción del Interceptor principal y obras complementarias del sector 3. Incluye el suministro e intalación de

1140 ml de tubería en GRP en diámetro de 1700 mm

- Construcción del interceptor principal y obras complementarias del sector O. Incluye el suministro e instalación

de 1053 ml de tubería en GRP en diámetros de 600 mm hasta 700 mm

En total la tubería instalada suma una cantidad de 7696 ML, cumpliendo así con la verificación de requisitos

habilitantes, por tanto la certificación aportada CUMPLE con la experiencia específica del proponente exigida en

los Términos de Referencia 

OBRESCA C.A: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO

N.A

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Con la documentación aportada en la propuesta, se logra evidenciar la totalidad de los requisitos de experiencia específica establecida en los

Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO al proponente para continuar con el proceso de selección. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 Se afecta el valor del contrato ejecutado por el porcentaje de participación del 

proponente para efectos de conversión a SMMLV, esto es el 40% 
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